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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
APROBACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  PRÉSTAMO  N.° 9075-CR  PARA 
FINANCIAR EL PROYECTO “FISCAL MANAGEMENT IMPROVEMENT 

PROJECT “MODERNIZAR Y DIGITALIZAR LOS SISTEMAS 
TECNOLÓGICOS  DEL  MINISTERIO  DE  HACIENDA 

CONOCIDO COMO «HACIENDA DIGITAL PARA 
EL BICENTENARIO», ENTRE EL GOBIERNO 

DE  LA  REPÚBLICA  DE  COSTA  RICA 
Y EL BANCO INTERNACIONAL 

DE   RECONSTRUCCIÓN 
Y   FOMENTO” 

 
 
 
 

ARTÍCULO 1- Aprobación del contrato de préstamo 
 
Se aprueba el Contrato de Préstamo N° 9075-CR para Financiar el Proyecto “Fiscal 
Management Improvement Project “Modernizar y Digitalizar los Sistemas 
Tecnológicos del Ministerio de Hacienda conocido como “Hacienda Digital para el 
Bicentenario”, suscrito entre la República de Costa Rica y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, hasta por un monto de ciento cincuenta y seis millones 
seiscientos cuarenta mil dólares (USD 156 640 000). 
 
El texto del referido contrato de préstamo, que se adjunta a continuación, forma 
parte integrante de esta ley. 
 
 

PRÉSTAMO NÚMERO 9075-CR 
 

Acuerdo de Préstamo 
 

(Proyecto de Mejora de la Gestión Fiscal) 
(Hacienda Digital para el Bicentenario) 

 
entre 

 
REPÚBLICA DE COSTA RICA  

y  
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
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ACUERDO DE PRÉSTAMO 
 

ACUERDO fechado según la Fecha de Firma entre la REPÚBLICA DE COSTA 
RICA Prestatario”) y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y 
FOMENTO (“Banco”). 
 
POR CUANTO las actividades descritas bajo el Anexo 1 a este Acuerdo relativas a 
la modernización y digitalización del MdH pretenden facilitar los pagos y los servicios 
aduaneros y fiscales, reducir la evasión fiscal, mejorar la eficiencia presupuestaria, 
fortalecer la gestión de la deuda y transformar la cultura organizacional del MdH en 
un sitio donde los ciudadanos estén en el centro como clientes. 
 
El Prestatario y el Banco por este medio acuerdan lo siguiente: 
 

ARTÍCULO I — CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 
 

1.01. Las Condiciones Generales (según definidas en el Apéndice al presente 
Acuerdo) aplican a, y forman parte de, este Acuerdo. 
 
1.02. A menos que el contexto requiera lo contrario, los términos en mayúscula 
utilizados en el presente Acuerdo tienen el significado adscrito a ellos en las 
Condiciones Generales o en el Apéndice al presente Acuerdo. 
 

ARTÍCULO II — PRÉSTAMO 
 
2.01. El Banco acuerda prestar al Prestatario la suma de ciento cincuenta y seis 
millones seiscientos cuarenta mil dólares de los Estados Unidos (USD156,640.000), 
según el mismo pueda ser convertido de tiempo en tiempo a través de una 
Conversión de Divisas (“Préstamo”), para asistir en el financiamiento del proyecto 
descrito en el Anexo 1 a este Acuerdo (“Proyecto”). 
 
2.02. El Prestatario podrá retirar los fondos del Préstamo de conformidad con la 
Sección III del Anexo 2 al presente Acuerdo. 
 
2.03. La Comisión Inicial es de una cuarta parte de un uno por ciento (0,25%) del 
monto del Préstamo. 
 
2.04. La Comisión de Compromiso es de una cuarta parte de un uno por ciento 
(0,25%) por año del Saldo No Dispuesto del Préstamo. 
 
2.05. La tasa de interés es el Tipo de Referencia más el Margen Fijo o aquella tasa 
que pueda aplicar posterior a una Conversión; sujeto a la Sección 3.02(e) de las 
Condiciones Generales. 
 
2.06. Las Fechas de Pago son el 15 de mayo y el 15 de noviembre de cada año. 
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2.07. El monto principal del Préstamo será amortizado de acuerdo con el Anexo 3 
a este Acuerdo. 
 

ARTÍCULO III — PROYECTO 
 
3.01. El Prestatario declara su compromiso para con el objetivo del Proyecto.  En 
este sentido, el Prestatario ejecutará el Proyecto, a través del MdH, de acuerdo con 
las disposiciones del Artículo V de las Condiciones Generales y el Anexo 2 a este 
Acuerdo. 

 
ARTÍCULO IV — EFECTIVIDAD; TERMINACIÓN 

 
4.01. Las Condiciones Adicionales de Efectividad consisten de lo siguiente: 
 
(a) Que el Prestatario haya preparado y adoptado el Manual de Operaciones de 
manera aceptable al Banco. 
 
(b) Que la UCP haya sido establecida y dotada del personal según lo dispuesto 
bajo las Secciones I.A. y I.A.2 del Anexo 2 a este Acuerdo y de manera satisfactoria 
para el Banco. 
 
(c) Que el Comité Directivo haya sido establecido según lo dispuesto bajo la 
Sección I.A.4 del Anexo 2 a este Acuerdo y de manera satisfactoria para el Banco. 
 
4.02. La Fecha Límite de Efectividad es la fecha de ciento ochenta (180) días 
después de la Fecha de Firma. 

 
ARTÍCULO V — REPRESENTANTE; DIRECCIONES 

 
5.01. El Representante del Prestatario es su Ministro de Hacienda.   
 
5.02. Para fines de la Sección 10.01 de las Condiciones Generales:  
 
(a) La dirección del Prestatario es: 
 
Ministerio de Hacienda 
 
Calle 1 y 3 Avenida 2 
Diagonal al Teatro Nacional  
San José, República de Costa Rica; y 
 
(b) La dirección electrónica del Prestatario es: 
 
Facsímil:  Correo electrónico: 
(506)2547-4264 despachomh@hacienda.go.cr  
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5.03. Para fines de la Sección 10.01 de las Condiciones Generales: 
 
(a) La dirección del Banco es: 
 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
1818 H Street, N.W. 
Washington, D.C. 20433 
Estados Unidos de América; y 
 
(b) La dirección electrónica del Banco es: 
 
Télex:              Facsímil:  Correo electrónico: 
 
248423(MCI) ó  1-202-477-6391 ysakho@worldbanco.org  
  64145(MCI) 
 
 
ACORDADO a la Fecha de Firma. 
 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 
 
  Por (firmado) 
_____________________________________/s1/ 
Representante Autorizado 
 
Nombre: Rodrigo Chaves Robles/n1/ 
Puesto: Ministro de Hacienda/t1/ 
Fecha: 06-Abril-2020/d1/ 

 
BANCO INTERNACIONAL DE 

RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
 

Por (firmado) 
____________________________
_________/s2/ 
Representante Autorizado 
 
Nombre:  Y. Seynabou Sakho/n2/ 
Puesto: Director Central 
América/t2/ 
Fecha: 01-Abril-2020/d2/ 
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ANEXO 1 
 

Descripción del Proyecto 
 

El objetivo del Proyecto es mejorar la eficiencia, efectividad y la orientación al cliente 
de la administración aduanera y tributaria, y la gestión de los gastos públicos. 
 
 El Proyecto consiste de las siguientes partes: 
 
Parte 1:  Fortalecimiento de la Gestión del Gasto Público  
 
1. Fortalecer la planificación y la política de gastos del MdH brindando apoyo 
para, entre otros:  (a) la elaboración de una estrategia de gestión fiscal; (b) el diseño 
y aplicación de herramientas para la toma de decisiones basadas en evidencia, 
incluyendo evaluaciones del programa y revisiones periódicas de gastos; (c) la 
integración del cambio climático, la gestión del riesgo de desastres y 
consideraciones de género en la planificación del gasto; (d) el fortalecimiento de las 
prácticas de inversión pública en la gestión de activos y carteras y planificación de 
gastos, incluyendo el desarrollo de instrumentos de mediano plazo fiscales, de 
gastos y de presupuestación; (e) la aplicación sistemática de la presupuestación 
informada por resultados y programas; (f) la consolidación de reportes e información 
fiscal con fines de gestión fiscal; y (g) el fortalecimiento de las funciones de política 
y gobernanza de la unidad de supervisión de las EPEs, incluyendo apoyo para la 
participación con EPEs selectas. 
 
2. Agilizar y controlar el ciclo del gasto público brindando apoyo para, entre 
otros:  (a) la revisión y actualización del marco institucional, legal y operativo del 
ciclo de gasto público; (b) la simplificación y agilización de procedimientos y 
procesos de gestión financiera pública; (c) la expansión de la caja única del Estado; 
(d) la aplicación de normas internacionales de informes contables y financieros; (e) 
mejoras en el control y gestión de la morosidad; (f) el fortalecimiento de capacidades 
para diseñar y aplicar una estrategia de gestión de la deuda, un programa de 
emisión y un sistema de fijación de precios; (g) la agilización del registro de ingresos 
para presupuestación y contabilización; (h) el fortalecimiento de los controles de 
nómina y los procedimientos de control de activos. 
 
3. Modernizar los sistemas integrados de gestión de información financiera 
pública por medio, entre otros, de mejoras a su funcionalidad, tecnología e 
interconectividad. 
 
Parte 2:  Mejora en la Eficiencia y Orientación al Cliente de la Administración 
Tributaria  
 
1. Agilizar y automatizar los procesos tributarios centrales a través de la 
modernización y simplificación de los proceso operativos de la DGT y la DGH 
incluyendo, entre otros:  (a) el mapeo y la reingeniería de los procesos centrales de 
negocio de la administración tributaria; (b) la elaboración de requisitos funcionales 
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y técnicos y documentos de licitación para un nuevo software de administración 
tributaria; (c) la aplicación de un sistema integrado de gestión de información 
tributaria para automatizar procesos refinados y apoyar la planificación, ejecución, 
control y monitoreo de la gestión fiscal; 
 
(d) el desarrollo de una robusta cuenta corriente de contribuyentes y un modelo 
integrado de cumplimiento tributario; (e) el desarrollo de un gestor de casos para la 
administración y seguimiento de asuntos internos y procedimientos de los 
contribuyentes; (f) la mejora de la funcionalidad de registro de contribuyentes y 
facturación electrónica; (g) el desarrollo de servicios digitales para impuestos; y (h) 
la actualización del marco regulatorio actual del sistema de administración tributaria 
para permitir la ejecución y sostenibilidad de los sistemas, tecnologías y procesos 
actualizados. 
 
2. Mejorar los servicios a los ciudadanos y empresas contribuyentes a través 
de, entre otros, el establecimiento de aplicaciones destinadas al cliente. 
 
3. Diseñar y aplicar una estrategia de cumplimiento integra, focalizada y basada 
en riesgo para fomentar el uso más eficiente de las fuentes de información tributaria 
y de datos para efectuar controles preventivos, auditorías tributarias y aplicación de 
la ley, incluyendo, entre otros:  (a) el diseño y aplicación de un sistema integrado de 
gestión de riesgo; (b) la introducción de mecanismos y técnicas de auditoría 
avanzadas para automáticamente cotejar la información de terceros y facilitar la 
detección más efectiva de la evasión y el fraude tributario; (c) la reforma del sistema 
de apelaciones de la DGT para reducir el contacto entre contribuyentes y 
funcionarios de hacienda; y (d) la realización de actividades de gestión de riesgo a 
través del uso de una plataforma avanzada de analítica de datos. 
 
Parte 3:  Mejora en Servicios y Controles Aduaneros  
 
1. Fortalecer los controles aduaneros y los trámites de despacho aduanero, 
incluyendo, entre otros: (a) el mapeo y la reingeniería de los procesos centrales de 
negocio de la administración aduanera; (b) el reemplazo del sistema TICA y la 
elaboración de requisitos y documentos de licitación para un nuevo sistema de 
gestión aduanera; (c) la mejora de la cooperación y la capacitación entre sectores; 
(d) la actualización del marco regulatorio de la administración aduanera del 
Prestatario y la aplicación de herramientas y metodologías para mejorar la eficiencia 
y la efectividad de la administración aduanera; (e) la adquisición de un moderno 
sistema de gestión aduanera y software de gestión de relación con el cliente; (f) la 
prestación de apoyo para fortalecer las capacidades técnicas de la DGA y la PCF, 
incluyendo la estructuración de una estrategia de sostenibilidad y política 
operacional  para la adopción de tecnologías modernas y mejor gestión de los datos 
para inteligencia y gestión del riesgo; y (g) la adquisición de equipo de laboratorio y 
otras herramientas para mejorar la conectividad, la movilidad y la productividad. 
 
2. Mejorar los servicios de facilitación del comercio a través de la provisión de 
financiamiento para, entre otros: (a) la provisión de apoyo técnico para acelerar el 
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levante y el despacho de bienes; (b) el desarrollo de servicios digitales y en línea y 
aplicaciones móviles para facilitar los servicios de comercio; (c) el desarrollo de un 
portal de información sobre comercio; (d) la provisión de apoyo para la integración 
de datos entre aduanas, la ventanilla única de comercio y otras agencias fronterizas 
para acelerar el despacho en fronteras y proveer información precisa; (e) la 
provisión de capacitación sobre nuevos procedimientos para los comercializadores; 
y (f) la realización de estudios de tiempo de levante y actividades para reducir 
cuellos de botella en los procesos de comercio. 

3. Aplicar un marco basado en riesgos y una auditoria post-despacho a través
del desarrollo y aplicación de un marco robusto de gestión de riesgo para mejorar
el desempeño de la DGA y la PCF y promover el uso más eficiente de fuentes de
información para la auditoría, control y aplicación de la ley aduanera, incluyendo,
entro otros:  (a) la realización de una evaluación y la provisión de apoyo para la
aplicación de iniciativas aduaneras exitosas y de buenas prácticas; (b) la adquisición
de tecnologías no intrusivas para apoyar la gestión del riesgo, incluyendo la
realización de una evaluación para determinar las necesidades específicas de cada
puesto aduanero, la ubicación adecuada de cada puesto aduanero,
especificaciones técnicas y acuerdos de gestión para la operación, mantenimiento
y actualización de equipo; y (c) la provisión de asistencia técnica para preparar un
modelo de integración de datos para los proceso aduaneros centrales.

Parte 4:  Fortalecimiento del Entorno Tecnológico, Institucional y Operacional 

1. Fortalecer las funciones de gestión de los recursos humanos del MdH a
través de, entre otros:  (a) la elaboración e implantación de una estrategia de gestión
integrada de recursos humanos y HRMIS; (b) la actualización de los planes de
dotación de personal para las administraciones de ingresos y gastos; (c) el
establecimiento de un marco robusto de gestión profesional y del desempeño; (d) la
definición de un riguroso proceso de filtrado para el reclutamiento de personal; (e)
la implantación y fortalecimiento de un programa de desarrollo de capacidades
internas y de gestión del conocimiento para el MdH; (f) la elaboración de los
requisitos y documentos de licitación para el sistema de HRMIS; (g) la implantación
de un sistema de HRMIS basado en internet para apoyar las operaciones
descentralizadas; (h) la modernización de sistemas de recursos humanos y de
modelos de comunicación interna; (i) la mejora de la función de auditoría interna y
la unidad de investigación interna de recursos humanos del MdH; y (j) el diseño y
aplicación de una estrategia comprensiva de transparencia.

2. Modernizar e integrar la infraestructura de tecnologías de la información y
comunicación y proveer apoyo para la puesta en marcha de la agenda de
transformación digital.

3. Proveer apoyo operacional y realizar actividades de gestión del cambio,
incluyendo, entre otras:  (a) brindar asistencia técnica para gestionar y proveer
aseguramiento de la calidad en los documentos de licitación, propuestas y
entregables de las tecnologías de la información y la comunicación; (b) la realización
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de actividades de fortalecimiento de capacidades para instituir las reformas 
previstas y lograr los resultados esperados; (c) la puesta en marcha de una 
estrategia de gestión del cambio; y (d) la realización de actividades de 
fortalecimiento de capacidades en gestión y una campaña de educación pública. 
 
4. Proveer financiamiento para hacer frente a asuntos técnicos y de políticas 
para apoyar el proceso de reforma del MdH.  
 
Parte 5:  Gestión del Proyecto y Fortalecimiento de Capacidades 
 
Proveer apoyo para la coordinación y gestión del Proyecto para así asegurar la 
entrega exitosa y oportuna de las actividades y resultados del Proyecto, incluyendo 
brindar apoyo a la UCP para, entre otros: (a) la gestión y el monitoreo del Proyecto; 
(b) la realización de las tareas fiduciarias, incluyendo controles internos y auditorías 
para el Proyecto; y (c) la realización de actividades de divulgación con los grupos 
de interés para sensibilizarles sobre el Proyecto. 
 

ANEXO 2 
 

Ejecución del Proyecto 
 

Sección I. Arreglos para la Ejecución 
 
A. Arreglos Institucionales. 
 
1. El Prestatario, a través del MdH, establecerá, y en adelante operará y 
mantendrá, a lo largo de todo el período de ejecución del Proyecto, la unidad de 
coordinación del Proyecto (“UCP”), con estructura, funciones y responsabilidades 
aceptables al Banco, según lo dispuesto en el Manual de Operaciones, incluyendo, 
entre otros, la responsabilidad de la UCP de poner en marcha, monitorear y 
supervisar la ejecución del Proyecto (incluyendo sus aspectos financieros, de 
compras y de salvaguardas). 
 
2. El Prestatario, a través del MdH, asegurará que, durante la ejecución del 
Proyecto, la UCP cuente con la asistencia de personal profesional (incluyendo, entre 
otros, un coordinador de Proyecto, un especialista en gestión financiera, un 
especialista en adquisiciones, así como especialistas, según sean necesarios, en 
aspectos ambientales y sociales) y personal administrativo, todo según los números 
y los términos de referencia, y las cualificaciones y experiencia aceptables para el 
Banco. 
 
3. A más tardar tres (3) meses después de la Fecha de Vigencia, el Prestatario, 
a través del MdH, establecerá, y en adelante operará y mantendrá, a lo largo de la 
ejecución del Proyecto, a equipos técnicos, compuestos por representantes con 
funciones y responsabilidades aceptables para el Banco y definidos en el Manual 
de Operaciones, para los fines de, entre otros, brindar apoyo técnico para supervisar 
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la ejecución de las correspondientes actividades del Proyecto, y participar en 
actividades de capacitación formal y en el lugar de trabajo, según sea requerido. 
 
4. El Prestatario, a través del MdH, establecerá, y en adelante operará y 
mantendrá, a lo largo de la ejecución del Proyecto, un comité (el “Comité Directivo”), 
presidido por el MdH y compuesto por representantes con funciones y 
responsabilidades aceptables para el Banco y definidos en el Manual de 
Operaciones, incluyendo, entre otros:  (a) la prestación de orientación estratégica y 
coordinación general de políticas; (b) la fiscalización de reformas propuestas y los 
avances en la ejecución del Proyecto; (c) la fijación de prioridades para el Proyecto; 
(d) la resolución de controversias; y (e) la colaboración interministerial. 
 
5. A más tardar nueve (9) meses después de la Fecha de Vigencia, el 
Prestatario, a través del MdH, desarrollará una estrategia de gestión fiscal, 
consistente con el objetivo y las Partes al Proyecto y como parte del proceso del 
Prestatario para definir una estrategia de arquitectura empresarial, todo de manera 
aceptable al Banco y de acuerdo con los criterios establecidos en el Manual de 
Operaciones. 
 
B. Manual de Operaciones. 
 
1. El Prestatario ejecutará y hará que se ejecute el Proyecto de acuerdo con las 
disposiciones de un manual (“Manual de Operaciones”), el cual incluirá las reglas, 
métodos, directrices, documentos estándar y procedimientos para ejecutar el 
Proyecto, incluyendo pero sin limitarse a lo siguiente:  (a) una descripción detallada 
de las actividades de aplicación del Proyecto y de los acuerdos institucionales 
detallados para el Proyecto; (b) los procedimientos administrativos, 
presupuestarios, contables, de auditoría, de reporte, financieros, de compras y de 
desembolsos del Proyecto; (c) los indicadores de monitoreo para el Proyecto; (d) 
los mecanismos institucionales y administrativos establecidos para asegurar la 
condición inter-institucional; y (e) las funciones, responsabilidades y composición 
del Comité Directivo. 
 
2. El Prestatario no enmendará, ni renunciará a, ni dejará de aplicar las 
disposiciones del Manual de Operaciones sin la autorización previa por escrito del 
Banco. En caso de algún conflicto entre los términos en el Manual de Operaciones 
y aquellos en el presente Acuerdo, los términos del presente Acuerdo prevalecerán. 
 
C. Estándares Ambientales y Sociales. 
 
1. El Prestatario asegurará que el Proyecto sea ejecutado de acuerdo con los 
Estándares Ambientales y Sociales, de manera aceptable para el Banco. 
2. Sin limitación bajo el acápite 1, el Prestatario asegurará que el Proyecto sea 
ejecutado de acuerdo con el PCAS, de manera aceptable al Banco. En este sentido, 
el Prestatario asegurará que: 
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(a) Las medidas y acciones especificadas en el PCAS sean ejecutadas con
eficiencia y la debida diligencia, y según se especifique en mayor detalle en el
PCAS;

(b) Los fondos disponibles sean suficientes para cubrir los costos de ejecutar el
PCAS;

(c) Las políticas, procedimientos y el personal calificado sea mantenido para
permitirle ejecutar el PCAS, según se especifique en mayor detalle en el PCAS; y

(d) El PCAS o cualesquiera de sus disposiciones, no sean enmendados,
modificados o dispensados, excepto que el Banco haya acordado lo contrario por
escrito y que el Prestatario haya, posteriormente, divulgado el PCAS modificado.

En caso de inconsistencias entre el PCAS y las disposiciones del presente Acuerdo, 
las disposiciones del presente Acuerdo prevalecerán. 

3. El Prestatario:

(a) Tomará todas las medidas necesarias de su parte para recolectar, compilar
y proveer al Banco a través de informes regulares, con la frecuencia especificada
en el PCAS, y de inmediato en un reporte independiente o más, en caso que el
Banco así lo solicite, información sobre el estado de cumplimiento con el PCAS y
los instrumentos ambientales y sociales ahí mencionados, todos aquellos informes
en forma y fondo aceptables para el Banco, estableciendo, entre otros:  (i) el estado
de ejecución del PCAS; (ii) las condiciones, si hubiere, que interfieran o amenacen
con interferir con la aplicación del PCAS; y (iii) las medidas correctivas y preventivas
tomadas o que se requieran tomar para hacer frente a tales condiciones; e

(b) Inmediatamente notificará al Banco sobre cualquier incidente o accidente
relacionado con, o que impacte sobre, el Proyecto que tenga, o que sea probable
que tenga, un importante efecto adverso sobre el ambiente, las comunidades
afectadas, el público o los trabajadores, de acuerdo con el PCAS, los instrumentos
aquí mencionados y los Estándares Ambientales y Sociales.

4. El Prestatario mantendrá y hará pública la disponibilidad de un mecanismo
de reclamos, satisfactoria al Banco en forma y fondo, para escuchar y determinar
de manera justa y de buena fe todas las quejas planteadas con respecto al Proyecto,
y tomará todas las medidas necesarias para aplicar todas las determinaciones
surgidas de dicho mecanismo de manera satisfactoria para el Banco.

Sección II. Monitoreo, Reporte y Evaluación del Proyecto 

El Prestatario facilitará al Banco cada Informe del Proyecto a más tardar un mes 
después de finalizado cada semestre calendario, cubriendo el semestre calendario. 
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Sección III. Retiro de Fondos del Préstamo 
 
A. General. 
 
Sin limitación bajo las disposiciones en el Artículo II de las Condiciones Generales 
y de acuerdo con la Carta de Información Financiera y Desembolsos, el Prestatario 
podrá retirar los fondos del Préstamo para financiar Gastos Elegibles por el monto 
asignado y, si aplica, hasta el porcentaje establecido para cada Categoría en el 
siguiente cuadro: 
 
 

Categoría Monto del Préstamo 
Asignado 

(expresado en USD) 

Porcentaje de Gastos a 
ser financiados 

(incluyendo Impuestos) 

(1) Bienes, servicios 
distintos a los de 
consultoría, servicios de 
consultoría, Capacitación 
y Talleres y Costos 
Operativos para el 
Proyecto 

 
156,640.000 

100% 

 MONTO TOTAL
  
 

156,640.000   

 
B. Condiciones para el Retiro; Período del Retiro. 
 
1. No obstante las disposiciones en la Parte A arriba, ningún retiro será 
realizado para pagos hechos antes de la Fecha de Firma, excepto que retiros hasta 
un monto agregado no mayor a $ 31,328.000 podrán ser hechos para pagos 
efectuados antes de esta fecha pero en o después del 24 de febrero de 2020 (pero 
en ningún caso más de un año antes de la Fecha de Firma), para Gastos Elegibles. 
 
2. La Fecha de Cierre es el 31 de marzo de 2026 
 

ANEXO 3 
 
Programa de Pago de Amortización relacionado con el Compromiso 
 
El siguiente cuadro establece las Fechas de Pago del Principal del Préstamo y el 
porcentaje del monto total del principal del Préstamo pagadero en cada Fecha de 
Pago del Principal (“Cuota”). 
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Reembolsos Fijos del Principal 
 

Fecha de Pago del Principal Cuota 

Cada 15 de mayo y cada 15 de 
noviembre 
 Comenzando 15 de mayo de 
2026 
 hasta 15 de noviembre de 2052 

 
 

1,82% 
 

El 15 de mayo de 2053  1,72% 
 

 
 

APÉNDICE 
 
 Definiciones 
 
1. “Normas Anti-Corrupción” significa, para los fines del párrafo 5 del Apéndice 
a las Condiciones Generales, las “Normas para la prevención y lucha contra el 
fraude y la corrupción en proyectos financiados con préstamos del BIRF y créditos 
y donaciones de la AIF”, texto del 15 de octubre de 2006 y revisado en enero de 
2011 y al 1 de julio de 2016. 
2. “Categoría” significa una categoría establecida en la Sección III.A del Anexo 
2 a este Acuerdo. 
3. “DGA” significa la Dirección General de Aduanas del MdH. 
4. “DGH” significa la Dirección General de Hacienda del MdH. 
5. “DGT” significa la Dirección General de Tributación del MdH.  
6. “DTIC” significa la Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación 
del MdH. 
7. “HRMIS” significa Sistema Informático de Gestión de los Recursos Humanos. 
8. “Estándares Ambientales y Sociales” significa, en su conjunto: (i) “Estándar 
Ambiental y Social 1:  Evaluación y Gestión de Riesgos e Impactos Ambientales y 
Sociales”; (ii) “Estándar Ambiental y Social 2:  Trabajo y Condiciones Laborales”; 
(iii) “Estándar Ambiental y Social 3:  Eficiencia en el Uso de los Recursos y 
Prevención y Gestión de la Contaminación”; (iv) “Estándar Ambiental y Social                       
4:  Salud y Seguridad de la Comunidad”; (v) “Estándar Ambiental y                            
Social 5:  Adquisición de Tierras, Restricciones sobre el Uso de la Tierra y 
Reasentamiento Involuntario”; (vi) Estándar Ambiental y Social                                     
Standard 6:  Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de los Recursos 
Naturales Vivos”; (vii) “Estándar Ambiental y Social 7:  Pueblos 
Indígenas/Comunidades Locales Tradicionales Históricamente Desatendidas de 
África Subsahariana”; (viii) “Estándar Ambiental y Social 8:  Patrimonio Cultural”; (ix) 
“Estándar Ambiental y Social 9:  Intermediarios Financieros”; y (x) “Estándar 
Ambiental y Social 10:  Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de 
Información”; en efecto desde 1 de octubre de 2018, según publicado por el Banco. 
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9. “PCAS” significa el Plan de Compromiso Ambiental y Social, el plan de
compromiso ambiental y social del Prestatario, acordado entre el Prestatario y el
Banco, de fecha 24 de febrero de 2020, que dispone las acciones y medidas
materiales que el Prestatario realizará o causará que se realicen para atender los
potenciales impactos y riesgos sociales y ambientales del Proyecto, incluyendo la
temporalización de las acciones y medidas, acuerdos institucionales, de personal,
capacitación, monitoreo y reporte, y todo instrumento a ser preparado bajo el mismo;
según pueda ser revisado el PCAS de tiempo en tiempo, con el acuerdo previo por
escrito del Banco.

10. “Condiciones Generales” significa las “Condiciones Generales de
Financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento,
Financiamiento de Proyectos de Inversión”, de fecha 14 de diciembre de 2018.

11. “MdH” significa el Ministerio de Hacienda del Prestatario.

12. “Costos operativos” significa los gastos incrementales incurridos por el
Prestatario, a través del MdH, a raíz de la ejecución, supervisión, monitoreo y
evaluación del Proyecto, los cuales incluyen suministros de oficina, gastos de
alquiler, cargos y comisiones razonables de banca comercial, costos de
comunicaciones y seguros, operación y mantenimiento de equipo de oficina,
mantenimiento de oficina, servicios públicos, duplicación/impresión de documentos,
gastos de viaje y viáticos del personal asignado a ejecutar responsabilidades bajo
el Proyecto (pero excluyendo los servicios de consultoría), ninguno de los cuales
hubiera incurrido en ausencia del Proyecto.

13. “Manual de Operaciones” significa el manual al cual se hace referencia bajo
la Sección I.B.1 del Anexo 2 a este Acuerdo.

14. “PCF” significa la Policía de Control Fiscal del MdH.

15. “Regulaciones de adquisiciones” significa, para fines del párrafo 85 del
Apéndice a las Condiciones Generales, las “Regulaciones de Adquisiciones para
Prestatarios FPI”, con fecha de julio de 2016, revisadas en noviembre de 2017 y en
agosto de 2018.

16. “Fecha de Firma” significa la más tardía de las dos fechas en las cuales el
Prestatario y el Banco hayan firmado el presente Acuerdo y dicha definición aplica
a toda referencia a “la fecha del Acuerdo de Préstamo” en las Condiciones
Generales.

17. “EPE” significa empresa estatal o empresa de propiedad estatal.

18. “Comité Directivo” significa el comité al cual hace referencia la Sección I.A.4
del Anexo 2 a este Acuerdo.
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19. “TICA” significa Tecnología de Información para el Control Aduanero del 
Prestatario. 
 
20. “Capacitación y Talleres” significa costos razonables, según hayan sido 
aprobados por el Banco, para capacitación y talleres efectuados bajo el Proyecto, 
incluyendo gastos de matrícula, de viaje y manutención para los participantes en 
capacitaciones y talleres, costos relacionados con obtener los servicios de 
capacitadores y oradores para talleres, alquiler de instalaciones para capacitación 
y talleres, elaboración y reproducción de materiales para capacitaciones y talleres, 
y otros costos directamente relacionados con los cursos de capacitación y la 
preparación y ejecución de talleres (pero excluyendo bienes y servicios de 
consultoría). 
 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
 

Condiciones Generales para Financiamiento del BIRF 
 

Financiamiento de Proyecto de Inversión 
 

Fecha: 14 de Diciembre de 2018 
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ARTÍCULO I 
 

Disposiciones Introductorias 
 
Sección 1.01. Aplicación de las Condiciones Generales 

 
Estas Condiciones Generales establecen los términos y condiciones que son 
habitualmente aplicables a los Convenios Legales, en la medida en que los 
Convenios Legales así lo estipulen.  Si el Acuerdo de Préstamo es entre el País 
Miembro y el Banco, no se tendrán en cuenta las referencias al Garante ni al 
Convenio de Garantía.  Si no existe un Convenio de Proyecto entre el Banco y una 
Entidad Ejecutora del Proyecto o un Convenio Subsidiario entre el Prestatario y la 
Entidad Ejecutora del Proyecto, no se tendrán en cuenta las referencias a la Entidad 
Ejecutora del Proyecto, al Convenio del Proyecto o al Convenio Subsidiario. 
 
Sección 1.02. Inconsistencia con los Convenios Legales 
 
Si alguna disposición del Acuerdo de Préstamo, del Convenio de Garantía o del 
Convenio del Proyecto no es consistente con alguna disposición de estas 
Condiciones Generales, prevalecerá la disposición del Acuerdo de Préstamo, del 
Convenio de Garantía o del Convenio de Proyecto. 
 
Sección 1.03. Definiciones 
 
Los términos en mayúscula utilizados en estas Condiciones Generales tendrán los 
significados establecidos en el Anexo. 
 
Sección 1.04. Referencias; Encabezados 
 
Las referencias a los Artículos, Secciones y Anexo incluidas en estas Condiciones 
Generales se entenderán hechos a los Artículos, las Secciones y el Anexo de estas 
Condiciones Generales.  Los encabezados de los Artículos, Secciones y Anexo así 
como el Índice están incluidas en estas Condiciones Generales únicamente a título 
de referencia y no se tomarán en consideración al momento de interpretar estas 
Condiciones Generales. 
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ARTÍCULO II 
 

Retiros 
 

Sección 2.01. Cuenta del Préstamo; Retiro de Fondos en General; Moneda de 
Retiro 
 
(a) El Banco acreditará el importe del Préstamo a la Cuenta del Préstamo en la 
Moneda del Préstamo.  Si el Préstamo está expresado en más de una moneda, el 
Banco dividirá la Cuenta del Préstamo en múltiples subcuentas, una para cada 
Moneda del Préstamo. 
 
(b) El Prestatario puede, de vez en cuando, solicitar retiros de montos del 
Préstamo depositados en la Cuenta del Préstamo de conformidad con las 
disposiciones del Acuerdo de Préstamo, la Carta de Desembolso e Información 
Financiera e instrucciones adicionales que el Banco pueda especificar 
periódicamente por medio de notificación al Prestatario. 
 
(c) Todo retiro de una cantidad del Préstamo de la Cuenta del Préstamo se hará 
en la Moneda del Préstamo de dicho monto.  El Banco, a solicitud del Prestatario y 
actuando como su agente comprará en los términos y condiciones que determine el 
Banco con el importe en la Moneda del Préstamo que se haya retirado de la Cuenta 
del Préstamo aquellas Monedas que el Prestatario razonablemente solicite para 
cumplir con los pagos de los Gastos Elegibles. 
 
(d) No se hará retiro alguno de ningún monto del Préstamo de la Cuenta de 
Préstamo (salvo para el pago del monto del Anticipo para Preparación) hasta que el 
Banco haya recibido el pago completo del Prestatario por concepto de la Comisión 
Inicial. 
 
Sección 2.02. Compromiso especial por parte del Banco 
 
A solicitud del Prestatario y en los términos y condiciones que el Banco y el 
Prestatario acuerden, el Banco puede contraer compromisos especiales por escrito 
para pagar los montos de los Gastos Elegibles a pesar de cualquier suspensión o 
cancelación ulterior por parte del Banco o del Prestatario ("Compromiso Especial").  
 
Sección 2.03. Solicitudes de Retiro de Fondos o de Compromiso Especial 
 
(a) Cuando el Prestatario desee solicitar un retiro de fondos de la Cuenta del 
Préstamo o solicitar al Banco celebrar un Compromiso Especial, el Prestatario 
deberá entregar inmediatamente al Banco una solicitud escrita, en la forma y con el 
contenido que el Banco solicite razonablemente.  
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(b) El Prestatario deberá suministrar al Banco pruebas satisfactorias para el 
Banco de la autoridad de la persona o personas autorizadas para firmar dichas 
solicitudes y un ejemplar autenticado de la firma de cada una de esas personas. 
(c) El Prestatario deberá suministrar al Banco los documentos y otras pruebas 
que el Banco razonablemente solicite para justificar dicha solicitud ya sea antes o 
después de que el Banco haya permitido cualquier retiro requerido en la solicitud. 
 
(d) Cada solicitud y los documentos y demás pruebas que la acompañan serán 
suficientes en fondo y forma para probar a satisfacción del Banco que el Prestatario 
tiene derecho a retirar de la Cuenta del Préstamo el importe solicitado y que el monto 
que se retirará de la Cuenta del Préstamo se utilizará únicamente para los fines 
especificados en el Acuerdo de Préstamo. 
 
(e) El Banco pagará las cantidades retiradas por el Prestatario de la Cuenta del 
Préstamo únicamente al Prestatario o a la orden del Prestatario. 
 
Sección 2.04. Cuentas Designadas 
 
(a) El Prestatario puede abrir y mantener una o más cuentas designadas en las 
cuales el Banco puede, a solicitud del Prestatario, depositar los fondos retirados de 
la Cuenta del Préstamo en concepto de anticipo para fines del Proyecto.  Todas las 
cuentas designadas se abrirán en una institución financiera aceptable para el Banco 
y bajo los términos y condiciones aceptables para el Banco. 
 
(b) Los depósitos en cualquiera de las cuentas designadas así como los pagos 
desde cualquier cuenta designada se harán de conformidad con el Acuerdo de 
Préstamo y con las instrucciones adicionales que el Banco especifique 
periódicamente mediante notificación al Prestatario, incluyendo las Directrices del 
Banco Mundial para Desembolsos para Proyectos.  De conformidad con el Acuerdo 
de Préstamo y dichas instrucciones, el Banco puede dejar de hacer depósitos en 
cualquier cuenta designada previa notificación al Prestatario.  En tal caso, el Banco 
notificará al Prestatario los procedimientos que se utilizarán para retiros posteriores 
de fondos de la Cuenta del Préstamo. 
 
Sección 2.05. Gastos Elegibles 
 
Salvo que se disponga lo contrario en los Convenios Legales, los gastos Elegibles 
a financiarse con los fondos del Préstamo deberán cumplir con los siguientes 
requisitos (“Gasto Elegible”): 
 
(a) el pago es por el costo razonable de aquellas actividades del Proyecto que 
cumplan con los requisitos de los Convenios Legales pertinentes; 
 
(b) el pago no está prohibido por una decisión del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas, y  
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(c) el pago se realiza en la fecha del Acuerdo de Préstamo o posteriormente y, 
salvo que el Banco acuerde lo contrario, es para gastos incurridos en la Fecha de 
Cierre o antes de la misma. 
Sección 2.06. Financiamiento de Impuestos 
 
El uso de cualquier fondo del Préstamo para pagar los Impuestos gravados por, o 
en el territorio del País Miembro en cuanto a o con respecto a los Gastos Elegibles, 
o sobre su importación, fabricación, adquisición o suministro, si estuviere permitido 
de conformidad con los Convenios Legales, está sujeto a la política del Banco de 
exigir economía y eficiencia en el uso de los fondos de sus préstamos.  A ese fin, si 
en algún momento el Banco determina que el monto de cualquier Impuesto es 
excesivo o que dicho Impuesto es discriminatorio o de alguna otra forma irrazonable, 
el Banco puede, mediante notificación al Prestatario, ajustar el porcentaje de dichos 
Gastos Elegibles que se financiarán con los fondos del Préstamo. 
 
Sección 2.07. Refinanciamiento de Anticipo para Preparación; Capitalización de la 
Comisión Inicial, los Intereses y Otros Cargos 
 
(a) Si el Prestatario solicita la liquidación (total o parcial) con cargo a los fondos 
del Préstamo de un anticipo realizado por el Banco o la Asociación ("Anticipo para 
Preparación") y el Banco acepta dicha solicitud, el Banco, a nombre del Prestatario, 
deberá retirar de la Cuenta del Préstamo en la Fecha de Vigencia o después de la 
misma, el importe requerido para liquidar (total o parcialmente) el saldo del anticipo 
retirado y pendiente de pago en la fecha de dicho retiro de fondos de la Cuenta del 
Préstamo y para pagar todos los cargos  acumulados y no pagados, si los hubiere, 
del anticipo a esa fecha.  El Banco se pagará a sí mismo o a la Asociación el monto 
retirado y, a menos que el Banco y el Prestatario hayan acordado lo contrario, 
cancelará el importe restante del anticipo no retirado. 
 
(b) Si el Prestatario solicita que el pago de la Comisión Inicial sea cubierta del 
fondo del Préstamo y el Banco está de acuerdo, el Banco, por cuenta del 
Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo dicha comisión y se la pagará a sí 
mismo. 
 
(c) Si el Prestatario solicita el pago de los intereses, la Comisión de Compromiso 
y otros cargos en virtud del Préstamo y el Banco acepta dicha solicitud, el Banco, a 
nombre del Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo en cada una de las 
Fechas de Pago y se pagará a sí mismo el monto que sea necesario para pagar los 
intereses y otros cargos devengados y pagaderos a dicha fecha, sujeto a cualquier 
límite especificado en el Acuerdo de Préstamo con respecto al monto a retirar. 
 
Sección 2.08. Asignación de Montos del Préstamo 
 
Si el Banco razonablemente determina que, con el objeto de cumplir los propósitos 
del Préstamo, es apropiado reasignar montos del Préstamo entre categorías de 
desembolso, modificar las categorías de desembolso existentes o modificar el 
porcentaje de gastos a financiar por parte del Banco según cada categoría de 
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desembolso, el Banco podrá, tras consulta con el Prestatario, realizar dichas 
modificaciones y notificar al Prestatario de conformidad con ello. 
  

ARTÍCULO III 
Términos del Préstamo 

 
Sección 3.01. Comisión Inicial; Comisión de Compromiso 
 
(a) El Prestatario cancelará al Banco una Comisión Inicial sobre el monto del 
Préstamo a la tasa especificada en el Acuerdo de Préstamo.  Salvo que se disponga 
lo contrario en la Sección 2.07 (b), el Prestatario deberá pagar la Comisión Inicial a 
más tardar sesenta días después de la Fecha de Entrada en Vigencia. 
 
(b) El Prestatario pagará al Banco una Comisión de Compromiso sobre el Saldo 
No Retirado del Préstamo a la tasa especificada en el Acuerdo de Préstamo.  La 
Comisión de Compromiso se devengará a partir de la fecha sesenta (60) días 
después de la fecha del Acuerdo de Préstamo hasta las fechas respectivas en las 
cuales el Prestatario retire o cancele los montos de la Cuenta del Préstamo.  Salvo 
que se exprese lo contrario en la Sección 2.07 (c), el Prestatario cancelará la 
Comisión de Compromiso semestralmente por período vencido en cada Fecha de 
Pago. 
 
Sección 3.02. Intereses 
 
(a) El Prestatario deberá pagar al Banco intereses sobre el Saldo Retirado del 
Préstamo a la tasa especificada en el Acuerdo de Préstamo; queda entendido, sin 
embargo, que la tasa de interés aplicable a cualquier período de intereses, no podrá 
en ningún caso, ser menor a cero por ciento (0%) anual; queda entendido también 
que, si el Acuerdo de Préstamo contiene disposiciones relativas a Conversiones, 
dicha tasa se puede modificar periódicamente de conformidad con las disposiciones 
del Artículo IV.  Los Intereses se devengarán desde las fechas respectivas en que 
el Prestatario retire los montos del Préstamo y serán pagaderos semestralmente por 
período vencido en cada Fecha de Pago. 
 
(b) Si el interés sobre cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo se basa 
en un Margen Variable, el Banco deberá notificar a las Partes del Préstamo la tasa 
de interés correspondiente a dicho monto para cada Periodo de Intereses, a la 
brevedad al ser determinadas. 
 
(c) Si el interés sobre cualquier monto del Préstamo se basa en la LIBOR o la 
EURIBOR y el Banco determina que (i) dicha Tasa de Referencia ha dejado de 
cotizarse permanentemente para la Moneda pertinente, o (ii) el Banco ya no puede, 
o ya no es comercialmente aceptable para el Banco, continuar utilizando dicha Tasa 
de Referencia, a los efectos de la gestión de activos y pasivos, el Banco aplicará 
otra Tasa de Referencia para la Moneda pertinente, incluyendo cualquier margen 
aplicable, según sea posible determinar razonablemente.  El Banco notificará de 
inmediato a las Partes del Préstamo sobre dicha tasa. 
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(d) Si los intereses sobre cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo son 
pagaderos a la Tasa Variable, entonces, a la luz de los cambios de la práctica del 
mercado que afecten la determinación de la tasa de interés aplicable a dicho monto, 
el Banco determina que es beneficioso para sus prestatarios en general y para el 
Banco aplicar una base diferente a lo dispuesto en el Acuerdo de Préstamo para 
determinar dicha tasa de interés, el Banco puede modificar la base para determinar 
dicha tasa de interés con una notificación no menor a tres meses a las Partes del 
Préstamo.  La nueva base entrará en vigencia al vencimiento del período de 
notificación a menos que una de las Partes del Préstamo notifique al Banco durante 
dicho período su objeción a dicha modificación, en cuyo caso la modificación no se 
aplicará a dicho monto del Préstamo. 
 
(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo (a) de esta Sección, si algún monto 
del Saldo Retirado del Préstamo permanece sin pagar en la fecha de vencimiento y 
dicho incumplimiento continúa por un período de treinta días, el Prestatario pagará 
la Tasa de Interés Moratorio sobre dicha monto vencido en lugar de la tasa de 
interés estipulada en el Acuerdo de Préstamo (o cualquier otra tasa de interés que 
pueda ser aplicable de conformidad con el Artículo IV como resultado de una 
Conversión) hasta que dicho monto vencido se haya pagado en su totalidad.  Los 
intereses se devengan de acuerdo con la Tasa de Interés Moratorio a partir del 
primer día de cada Período de Interés Moratorio y se pagarán a semestre vencido 
en cada Fecha de Pago. 
 
Sección 3.03. Amortización 
 
(a) El Prestatario deberá pagar el Saldo Retirado del Préstamo al Banco de 
conformidad con las disposiciones del Acuerdo de Préstamo y, si corresponde, 
según los dispuesto en los párrafos (b), (c) (d) y (e) de esta Sección 3.03.  El Saldo 
Retirado del Préstamo se amortizará de acuerdo con un Plan de Amortización 
Vinculado al Compromiso o de acuerdo con un Plan de Amortización Vinculado a 
Desembolsos. 
 
(b) Para Préstamos con un Plan de Amortización Vinculado al Compromiso: 
 
El Prestatario deberá pagar el Saldo Retirado del Préstamo al Banco de 
conformidad con las disposiciones del Acuerdo de Préstamo siempre y cuando: 
 
(i) Si los fondos del Préstamo se han retirado por completo a la primera Fecha 
de Pago del Principal especificada en el Acuerdo de Préstamo, el Banco 
determinará el importe del principal del Préstamo reembolsable por el Prestatario 
en cada Fecha de Pago del Principal multiplicando:  (x) el Saldo Retirado del 
Préstamo a la primera Fecha de Pago del Principal; por (y) la Cuota de Pago 
especificada en el Acuerdo de Préstamo para cada Fecha de Pago del Principal, 
ajustada, según se requiera, para deducir el importe al que se aplique la Conversión 
de la Moneda de conformidad con la Sección 3.03 (e). 
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(ii) Si el monto del Préstamo no se ha retirado por completo a la primera Fecha
de Pago del Principal, el importe del principal del Préstamo pagadero por el
Prestatario en cada Fecha de Pago del Principal se determinará como sigue:
(A) En la medida en que cualquier importe de los fondos del Préstamo se haya
retirado a la primera Fecha de Pago del Principal, el Prestatario deberá pagar el
Saldo Retirado del Préstamo a partir de dicha fecha de conformidad con el Plan de
Amortización del Acuerdo de Préstamo.

(B) Cualquier monto de los fondos del Préstamo  que se haya retirado después
de la primera Fecha de Pago del Principal se amortizará en cada Fecha de Pago
del Principal que caiga después de la fecha de dicho retiro, en los montos
determinados por el Banco multiplicando el monto de cada retiro por una fracción,
cuyo numerador es la Cuota de Pago original especificada en el Acuerdo de
Préstamo para dicha Fecha de Pago del Principal y cuyo denominador es la suma
de las demás Cuotas de Pago Originales restantes correspondientes a las Fechas
de Pago del Principal que caigan en esa fecha o después de ella, dichos montos
pagaderos se ajustarán, según sea necesario, para deducir cualquier monto al que
se le aplique una Conversión de Moneda de conformidad con la Sección 3.03 (e).

(iii) (A) Los montos del Préstamo retirados dentro de los dos meses calendario
previos a cualquier Fecha de Pago del Principal, a los efectos únicamente de
calcular los importes del principal pagaderos en cualquier Fecha de Pago del
Principal, se considerarán retirados y pendientes de pago en la segunda Fecha de
Pago del Principal después de la fecha de retiro y serán reembolsables en cada
Fecha de Pago del Principal comenzando en la segunda Fecha de Pago del
Principal después de la fecha de retiro.

(B) Sin perjuicio de las disposiciones de este párrafo, si en algún momento el
Banco adopta un sistema de facturación con fecha de vencimiento en virtud del cual
las facturas se emiten a partir de la Fecha de Pago del Principal respectiva o
después de ella, las disposiciones del presente párrafo ya no serán aplicables a los
retiros realizados después de la adopción de dicho sistema de facturación.

(c) Para préstamos con un Plan de Amortización Vinculado a Desembolsos:

(i) El Prestatario amortizará el Saldo del Préstamo Retirado al Banco de
conformidad con las disposiciones del Acuerdo de Préstamo.

(ii) El Banco notificará a las Partes del Préstamo el Plan de Amortización para
cada Cantidad Desembolsada inmediatamente después de la Fecha de Fijación de
Vencimiento para el Monto Desembolsado.

(d) Si el Saldo Retirado del Préstamo está expresado en más de una Moneda
del Préstamo, las disposiciones del Acuerdo de Préstamo y esta Sección 3.03 se
aplicarán por separado al importe expresado en cada Moneda del Préstamo (y se
generará un Plan de Amortización separado para cada cantidad, según
corresponda).
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(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos (b) (i) y (ii) anteriores y en el Plan 
de Amortización del Acuerdo de Préstamo, según corresponda, dada una 
Conversión de Moneda de todo o parte del Saldo Retirado del Préstamo o del Monto 
Desembolsado, según corresponda, a una Moneda Aprobada, el monto convertido 
a la Moneda Aprobada que sea reembolsable en cualquier Fecha de Pago del 
Principal que ocurra durante el Período de Conversión, será determinado por el 
Banco de conformidad con las Directrices de Conversión. 
 
Sección 3.04. Amortización Anticipada 
 
(a) Después de notificar al Banco con no menos de cuarenta y cinco (45) días 
de antelación, el Prestatario puede amortizar al Banco los siguientes montos antes 
del vencimiento, en una fecha aceptable para el Banco (siempre que el Prestatario 
haya efectuado todos los Pagos del Préstamo adeudados a dicha fecha, incluyendo 
cualquier prima por amortización anticipada calculada de conformidad con el párrafo 
(b) de esta Sección):  (i) la totalidad del Saldo Retirado del Préstamo hasta esa 
fecha; o (ii) la totalidad del principal de uno o más de los vencimientos del Préstamo.  
Cualquier amortización anticipada parcial del Saldo Retirado del Préstamo se 
aplicará de la manera especificada por el Prestatario, o a falta de cualquier 
especificación del Prestatario, de la siguiente manera:  (A) si en el Acuerdo de 
Préstamo se estipula la amortización por separado de los Montos Desembolsados 
específicos del principal del Préstamo, la amortización anticipada se aplicará en 
orden inverso al de dichos Montos Desembolsados, amortizándose primero el 
Monto Desembolsado que se retiró de último y siendo el último vencimiento de dicho 
Monto Desembolsado el que se amortizará primero; y (B) en todos los demás casos, 
la amortización anticipada se aplicará en orden inverso al de los vencimientos del 
Préstamo, con el último vencimiento amortizándose de primero. 
 
(b) La prima por amortización anticipada pagadera según el párrafo (a) de esta 
Sección será un monto razonablemente determinado por el Banco que represente 
cualquier costo que le signifique a él redistribuir el monto a pagar por anticipado 
desde la fecha de la amortización anticipada hasta su fecha de vencimiento. 
 
(c) Si, en lo que respecta a cualquier monto del Préstamo a amortizar por 
anticipado, se ha efectuado una Conversión y el Período de Conversión no ha 
terminado a la fecha de la amortización anticipada:  (i) el Prestatario pagará una 
comisión de transacción por la terminación anticipada de la Conversión, en el monto 
o a la tasa anunciada por el Banco periódicamente y que esté vigente en el momento 
en que el Banco reciba la notificación de amortización anticipada del Prestatario; y 
(ii) el Prestatario o el Banco pagarán un Monto de Reversión, si corresponde, por la 
terminación anticipada de la Conversión, de conformidad con las Directrices para la 
Conversión.  Las comisiones por transacción establecidas en este párrafo y 
cualquier Monto de Reversión pagadero por el Prestatario de conformidad con las 
disposiciones de este párrafo se pagarán al momento del pago anticipado y, en 
ningún caso, después de los sesenta (60) días posteriores a la fecha de la 
amortización anticipada. 
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(d) Sin perjuicio de la Sección 3.04 (a) anterior y, a menos que el Banco acuerde 
lo contrario, el Prestatario no puede amortizar por anticipado ninguna parte del 
Saldo Retirado del Préstamo que esté sujeta a una Conversión de Moneda que se 
haya efectuado a través de una Transacción de Cobertura de Valores de Moneda. 
 
Sección 3.05. Pago Parcial 
 
Si en algún momento el Banco recibe una cantidad menor al monto total de cualquier 
Pago del Préstamo vencido, tendrá derecho a asignar y aplicar el monto así recibido 
de cualquier manera y para los fines del Acuerdo de Préstamo, según lo determine 
a su entera discreción. 
 
Sección 3.06. Lugar de Pago 
 
Todos los Pagos del Préstamo se realizarán en los lugares que el Banco 
razonablemente solicite. 
 
Sección 3.07. Moneda de Pago 
 
(a) El Prestatario realizará todos los Pagos del Préstamo en la Moneda del 
Préstamo; y si se ha efectuado una Conversión con respecto a cualquier monto del 
Préstamo según se especifica en las Directrices de Conversión. 
 
(b) Si el Prestatario así lo solicita y el Banco acepta dicha solicitud, el Banco, 
actuando como agente del Prestatario, y en los términos y condiciones que 
determine el Banco, comprará la Moneda del Préstamo con el fin de realizar un 
Pago del Préstamo previo el pago oportuno por parte del Prestatario de fondos 
suficientes para ese fin en una Moneda o Monedas aceptables para el Banco; 
siempre que el Pago del Préstamo se considere cubierto únicamente cuando y en 
la medida en que el Banco haya recibido dicho pago en la Moneda del Préstamo. 
 
Sección 3.08. Sustitución Transitoria de la Moneda 
 
(a) Si el Banco razonablemente determina que ha surgido una situación 
extraordinaria en virtud de la cual el Banco no puede proporcionar la Moneda del 
Préstamo en ningún momento para financiar el Préstamo, el Banco puede 
proporcionar la Moneda o Monedas sustitutas (“Moneda Sustituta del Préstamo”) 
para la Moneda del Préstamo (“Moneda Original del Préstamo”) que el Banco 
seleccione.  Durante el período en que haya tal situación extraordinaria:  (i) la 
Moneda Sustituta del Préstamo se considerará como la Moneda del Préstamo para 
fines de los Convenios Legales; y (ii) los Pagos del Préstamo se realizarán en la 
Moneda Sustituta del Préstamo y se aplicarán otros términos financieros 
relacionados, de conformidad con los principios razonablemente determinados por 
el Banco.  El Banco notificará de inmediato a las Partes del Préstamo sobre la 
ocurrencia de esta situación extraordinaria, la Moneda Sustituta del Préstamo y los 
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términos financieros del Préstamo relacionados con la Moneda Sustituta del 
Préstamo. 
 
(b) Tras la notificación por parte del Banco de conformidad con el párrafo (a) de 
esta Sección, el Prestatario podrá notificar al Banco en el término de los treinta (30) 
días posteriores su selección de otra Moneda aceptable para el Banco como la 
Moneda Sustituta del Préstamo.  En tal caso, el Banco notificará al Prestatario los 
términos financieros del Préstamo aplicables a dicha Moneda Sustituta del 
Préstamo, los cuales se determinarán de conformidad con los principios 
establecidos razonablemente por el Banco. 
 
(c) Durante el período de la situación extraordinaria a que se hace referencia en 
el párrafo (a) de esta Sección, no se pagará prima alguna por amortización 
anticipada del Préstamo. 
 
(d) Una vez que pueda volver a proporcionar la Moneda Original del Préstamo, 
a solicitud del Prestatario, el Banco deberá reemplazar la Moneda Sustituta del 
Préstamo por la Moneda Original del Préstamo de conformidad con los principios 
razonablemente establecidos por el Banco. 
 
Sección 3.09. Valoración de Monedas  
 
Siempre que sea necesario determinar el valor de una Moneda respecto de otra a 
los efectos de cualquier Convenio Legal, dicho valor será el determinado 
razonablemente por el Banco. 
 
Sección 3.10. Modalidad de Pago 
 
(a) Todo Pago de Préstamo que se deba pagar al Banco en la Moneda de 
cualquier país se hará de 
 
(b) tal manera y en la Moneda así adquirida, según lo permitido por las leyes de 
dicho país con el fin de realizar dicho pago y de efectuar el depósito de dicha 
Moneda en la cuenta del Banco con un depositario del Banco autorizado para 
aceptar depósitos en dicha Moneda. 
 
(c) Todos los Pagos del Préstamo se realizarán sin restricciones de ningún tipo 
impuestos por, el País Miembro o en su territorio sin deducciones y libres de los 
Impuestos aplicados por el País Miembro o en su territorio. 
 
(d) Los Convenios Legales estarán exentos de cualquier Impuesto aplicado por 
el País Miembro o en su territorio o con relación con su suscripción, entrega o 
registro. 
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ARTÍCULO IV 
Conversiones de los Términos del Préstamo 

 
Sección 4.01. Conversiones en general 
 
(a) El Prestatario puede, en cualquier momento, solicitar una Conversión de los 
términos del Préstamo de conformidad con las disposiciones de esta Sección con 
el objeto de facilitar el manejo prudente de la deuda.  Cada una de dichas solicitudes 
será entregada por el Prestatario al Banco de conformidad con las Directrices de 
Conversión y, una vez que el Banco la acepte, la conversión solicitada se 
considerará una Conversión a los efectos de estas Condiciones Generales. 
 
(b) Sujeto a la Sección 4.01 (e) incluida a continuación, el Prestatario puede 
solicitar en cualquier momento cualquiera de las siguientes Conversiones:  (i) una 
Conversión de Moneda, incluyendo la Conversión a Moneda Local y la Conversión 
Automática a Moneda Local; (ii) una Conversión de Tasa de Interés, incluyendo la 
Conversión Automática de Fijación de Tasa; y (iii) un Tope de Tasa de Interés o un 
Tipo de Interés Máximo o Banda (collar).  Todas las conversiones se efectuarán de 
acuerdo con las Directrices de Conversión y pueden estar sujetas a los términos y 
condiciones adicionales que se acuerden entre el Banco y el Prestatario. 
 
(c) Tras aceptación por parte del Banco de una solicitud de Conversión, el Banco 
tomará todas las medidas necesarias para efectuar la Conversión de conformidad 
con el Acuerdo de Préstamo y las Directrices de Conversión.  En la medida en que 
se requiera alguna modificación de las disposiciones del Acuerdo de Préstamo 
relativas al retiro o amortización de los fondos del Préstamo para efectuar la 
Conversión, dichas disposiciones se considerarán modificadas a partir de la Fecha 
de Conversión.  Inmediatamente después de la Fecha de Ejecución de cada 
Conversión, el Banco notificará a las Partes del Préstamo los términos financieros 
del Préstamo, incluyendo cualquier revisión de las disposiciones de amortización y 
modificación que prevén el retiro de los fondos del Préstamo. 
 
(d) El Prestatario pagará una comisión de transacción por cada Conversión, por 
el monto o tasa que anuncie el Banco periódicamente y que esté vigente en la fecha 
de aceptación por parte del Banco de la solicitud de Conversión.  Las comisiones 
de transacción previstas en este párrafo serán:  (i) pagaderas como una suma global 
a más tardar sesenta (60) días después de la Fecha de Ejecución; o (ii) expresadas 
como un porcentaje anual y agregarse a la tasa de interés pagadera en cada Fecha 
de Pago. 
 
(e) Salvo que el Banco acuerde lo contrario, el Prestatario no podrá solicitar 
Conversiones adicionales de ninguna parte del Saldo Retirado del Préstamo que 
esté sujeta a una Conversión de  
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Moneda efectuada por una Transacción de Cobertura de Valores de Moneda o de 
otra manera cancelar dicha Conversión de Moneda durante el tiempo en que dicha 
Conversión de Moneda esté vigente. Cada Conversión de Moneda se efectuará en 
los términos y condiciones que el Banco y el Prestatario acuerden por separado y 
podrá incluir comisiones de transacción para cubrir los costos de suscripción del 
Banco en relación con la Transacción de Cobertura de Valores de Moneda. 
 
(f) El Banco se reserva el derecho de cancelar en cualquier momento una 
Conversión antes de su vencimiento si:  (i) los Convenios de cobertura subyacentes 
realizados por el Banco en relación con dicha Conversión se cancelen porque se 
torna poco práctico, imposible o ilegal para el Banco o su Contraparte realizar un 
pago o recibir uno en los términos acordados debido a:  (A) la adopción de, o 
cualquier ley aplicable o cualquier modificación de tal ley aplicable después de la 
fecha en que se ejecuta dicha Conversión; o (B) la interpretación por parte de 
cualquier juzgado, tribunal o autoridad regulatoria con jurisdicción competente de 
cualquier ley aplicable después de dicha fecha o cualquier cambio en dicha 
interpretación; y (ii) el Banco no puede encontrar un acuerdo de cobertura sustituto. 
Tras dicha cancelación se aplicarán las disposiciones de la Sección 4.06. 
 
Sección 4.02. Conversión a una Tasa Fija o con un Margen Fijo del Préstamo que 
Devenga Intereses a una Tasa Basada en el Margen Variable 
 
Una Conversión a una Tasa Fija o Variable con un Margen Fijo de la totalidad o una 
parte del Préstamo que devenga intereses a una tasa basada en el Margen Variable 
se efectuará fijando el Margen Variable aplicable a dicho monto, al Margen Fijo para 
la Moneda del Préstamo, aplicable en la fecha de la solicitud de Conversión, y en 
caso de una Conversión a una Tasa Fija, seguida inmediatamente por la Conversión 
solicitada por el Prestatario. 
 
Sección 4.03. Intereses por Pagar tras la Conversión de la Tasa de Interés o de la 
Conversión de Moneda 
 
(a) Conversión de la Tasa de Interés.  Tras una Conversión de la Tasa de Interés, 
el Prestatario deberá pagar, con respecto a cada Período de Interés durante el 
Período de Conversión, intereses sobre el monto del Saldo Retirado del Préstamo 
al que se aplica la Conversión a la Tasa Variable o a la Tasa Fija, que se aplique a 
la Conversión. 
 
(b) Conversión de Moneda de Montos No Retirados.  Luego de una Conversión 
de Moneda de la totalidad o cualquier monto del Saldo No Retirado del Préstamo a 
una Moneda Aprobada, el Prestatario, por cada Período de Interés durante el 
Período de Conversión, deberá pagar intereses y todo cargo aplicable expresado 
en la Moneda Aprobada de dicho monto según se retire posteriormente o que esté 
pendiente de amortización de vez en cuando a razón de la Tasa Variable. 
 
(c) Conversión de Moneda de Montos Retirados.  Luego de una Conversión de 
Moneda de la totalidad o cualquier cantidad del Saldo Retirado del Préstamo a una 
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Moneda Aprobada, el Prestatario, por cada Período de Interés durante el Período 
de Conversión, deberá pagar intereses expresados en la Moneda Aprobada de 
acuerdo con las Directrices de Conversión sobre dicho Saldo Retirado del Préstamo 
a una Tasa Variable o Tasa Fija que se aplique a la Conversión. 
 
Sección 4.04. Principal por Pagar tras la Conversión de Moneda 
 
(a) Conversión de Moneda de Montos no Retirados.  En el caso de una 
Conversión de Moneda de un monto del Saldo No Retirado del Préstamo a una 
Moneda Aprobada, el importe principal del Préstamo así convertido será 
determinado por el Banco multiplicando el monto a convertir expresado en su 
Moneda de denominación inmediatamente antes de la Conversión por la Tasa 
Registrada en Pantalla (Screen Rate).  El Prestatario amortizará el monto del 
principal según se retire posteriormente en la Moneda Aprobada de conformidad 
con las disposiciones del Acuerdo de Préstamo. 
 
(b) Conversión de Moneda de los Montos Retirados.  En caso de una Conversión 
de Moneda de un monto del Saldo Retirado del Préstamo a una Moneda Aprobada, 
el Banco determinará el monto del principal del Préstamo así convertido 
multiplicando el monto a convertir expresado en su Moneda de denominación 
inmediatamente antes de la Conversión ya sea mediante:  (i) el tipo de cambio que 
refleje los montos del principal en la Moneda Aprobada pagadera por el Banco en 
virtud de la Transacción de Cobertura de Moneda relativa a la Conversión; o ii) si el 
Banco lo determina de conformidad con las Directrices de Conversión, el 
componente de tipo de cambio de la Tasa Registrada en Pantalla (Screen Rate).  El 
Prestatario amortizará dicho monto del principal expresado en la Moneda Aprobada 
de conformidad con las disposiciones del Acuerdo de Préstamo. 
 
c) Terminación del Período de Conversión antes del Vencimiento Final del 
Préstamo.  Si el Período de Conversión de una Conversión de Moneda aplicable a 
una parte del Préstamo termina antes del vencimiento final de dicha parte, el monto 
del principal de la parte del Préstamo que quede pendiente de amortización en la 
Moneda del Préstamo a la que dicho monto se ha de revertir una vez que se 
produzca tal terminación deberá ser determinada por el Banco ya sea:  (i) 
multiplicando dicho monto en la Moneda Aprobada de la Conversión por el tipo de 
cambio inmediato o a futuro vigente entre la Moneda Aprobada y dicha Moneda del 
Préstamo para su liquidación en el último día del Período de Conversión, o ii) de la 
forma especificada en las Directrices de Conversión.  El Prestatario amortizará dicho 
monto del principal en la Moneda del Préstamo de conformidad con las 
disposiciones del Convenio del Préstamo. 
 
Sección 4.05. Tope de Tasas de Interés; Tipo de Interés Máximo o Banda (Collar) 
 
(a) Tope de Tasa de Interés.  Tras el establecimiento de un Tope de Tasa de 
Interés para la Tasa Variable, el Prestatario pagará para cada Período de Intereses 
durante el Período de Conversión, intereses sobre el monto del Saldo Retirado del 
Préstamo al que aplique la Conversión a la Tasa Variable, salvo en cualquier Fecha 



LEY N.° 9922           31 

de Restablecimiento de la Tasa de Referencia, durante el Período de Conversión:  
(i) para un Préstamo que devenga intereses a una Tasa Variable basada en la Tasa 
de Referencia y el Margen Fijo, la Tasa Variable sobrepasa el Tope de Tasa de 
Interés, en cuyo caso, para el Período de Intereses al que se refiere la Fecha de 
Restablecimiento de la Tasa de Referencia, el Prestatario pagará intereses sobre 
dicho monto a una tasa igual al Tope de Tasa de Interés; o (ii) para un Préstamo 
que devenga intereses a una Tasa Variable basada en una Tasa de Referencia y el 
Margen Variable, la Tasa de Referencia excede el Tope de Tasa de Interés, en cuyo 
caso, para el Período de Interés al que se refiere la Fecha de la Tasa de Referencia, 
el Prestatario pagará intereses sobre dicho monto a una tasa igual al Tope de Tasa 
de Interés más el Margen Variable. 
 
(b) Tipo de Interés Máximo o Banda (Collar).  Tras el establecimiento de un Tipo 
de Interés Máximo o Banda para la Tasa Variable, el Prestatario pagará, para cada 
Período de Interés durante el Período de Conversión, intereses sobre el monto del 
Saldo Retirado del Préstamo al que se aplique la Conversión a la Tasa Variable, 
salvo que en cualquier Fecha de Restablecimiento de la Tasa de Referencia durante 
el Período de Conversión:  (i) para un Préstamo que devenga intereses a una Tasa 
Variable basada en la Tasa de Referencia y el Margen Fijo, la Tasa Variable:  (A) 
sobrepase el límite superior del Tipo de Interés Máximo o Banda, en cuyo caso, 
para el Período de Intereses al que se refiere la Fecha de Restablecimiento de la 
Tasa de Referencia, el Prestatario pagará intereses sobre dicho monto a una tasa 
igual a dicho límite máximo; o (B) está por debajo del límite inferior del Tipo de 
Interés Máximo o Banda, en cuyo caso, para el Período de Intereses al que se 
refiere la Fecha de Restablecimiento de la Tasa de Referencia, el Prestatario pagará 
intereses sobre dicho monto a una tasa igual al límite inferior;  o (ii) para un 
Préstamo que devenga intereses sobre dicho monto a una Tasa Variable basada 
en una Tasa de Referencia y el Margen Variable, la Tasa de Referencia:  (A) 
sobrepase el límite superior del Tipo de Interés Máximo o Banda, en cuyo caso, 
para el Período de Intereses al que se refiere la Fecha de Restablecimiento de la 
Tasa de Referencia, el Prestatario pagará intereses sobre dicho monto a una tasa 
igual a dicho límite superior más el Margen Variable; o (B) está por debajo del límite 
inferior del Tipo de Interés Máximo o Banda, en cuyo caso, para el Período de 
Intereses al que se refiere la Fecha de Restablecimiento de la Tasa de Referencia, 
el Prestatario pagará intereses sobre dicho monto a una tasa igual a dicho límite 
inferior más el Margen Variable. 
 
(c) Prima relativa al Tope o Banda de la Tasa de Interés. Tras el establecimiento 
de un Tope de Tasa de Interés o un Tipo de Interés Máximo o Banda, el Prestatario 
pagará al Banco una prima sobre el monto del Saldo Retirado del Préstamo a la que 
se aplica la Conversión, calculada:  (A) sobre la base de la prima, si la hubiere, 
pagadera por el Banco por un tope de tasa de interés o interés máximo o banda 
adquirido por el Banco a una Contraparte con el propósito de establecer el Tope de 
tasa de interés o la banda; o (B) de lo contrario, tal como se especifica en las 
Directrices de Conversión.  Dicha prima será pagadera por el prestatario (i) a más 
tardar sesenta (60) días después de la Fecha de Ejecución; o (ii) inmediatamente 
después de la Fecha de Ejecución de un Tope de la Tasa de Interés o Tipo de 
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Interés Máximo o Banda por el que el Prestatario haya solicitado que la prima se 
pague con los fondos del Préstamo, el Banco, en nombre del Prestatario, retirará de 
la Cuenta del Préstamo y se pagará a si mismo las cantidades necesarias para 
pagar cualquier prima pagadera de conformidad con esta Sección hasta el monto 
asignado periódicamente a tal fin en el Acuerdo de Préstamo. 

Sección 4.06. Cancelación Anticipada 

(a) El Banco tendrá derecho a poner fin a cualquier Conversión efectuada sobre
dicho Préstamo durante cualquier período de tiempo en el que la Tasa de Interés
Moratorio se devengue sobre el Préstamo conforme a lo dispuesto en la sección
3.02 e) anterior.

(b) Salvo que se indique lo contrario en las Directrices de Conversión, tras la
terminación anticipada de cualquier Conversión por parte del Banco según lo
dispuesto en la Sección 4.01 (f) o Sección 4.06 (a), o por el Prestatario:  (i) el
Prestatario pagará un comisión de transacción por la cancelación anticipada, en la
cantidad o a la tasa anunciada por el Banco ocasionalmente y que esté vigente al
momento de la recepción por parte del Banco de la notificación de cancelación
anticipada del Prestatario; y (ii) el prestatario o el Banco pagarán un Monto de
Reversión, si lo hubiere, por la cancelación anticipada, de conformidad con las
Directrices de Conversión.  Las comisiones de transacción previstas en este párrafo
y cualquier Monto de Reversión pagadero por el Prestatario de conformidad con
este párrafo se pagarán a más tardar sesenta (60) días después de la fecha en que
se haga efectiva la cancelación anticipada.

ARTÍCULO V 
Ejecución del Proyecto 

Sección 5.01. Ejecución del Proyecto en General 

El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto llevarán a cabo sus Respectivas 
Partes del Proyecto: 

(a) con debida diligencia y eficiencia;

(b) de conformidad con las prácticas y normas administrativas, técnicas,
financieras, económicas, ambientales y sociales adecuadas; y

(c) de conformidad con las disposiciones de los Convenios Legales y estas
Condiciones Generales

Sección 5.02. Cumplimiento de las Obligaciones en Virtud del Acuerdo de Préstamo, 
el Convenio de Proyecto y el Convenio Subsidiario 

(a) El Garante no adoptará ni permitirá que se adopten medidas que impidan o
interfieran con la ejecución del Proyecto o el cumplimiento de las obligaciones del



LEY N.° 9922           33 

Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto en virtud del Convenio Legal del 
cual sea parte. 
(b) El Prestatario deberá:  i) hacer que la Entidad Ejecutora del Proyecto cumpla 
todas las obligaciones de la Entidad Ejecutora del Proyecto establecidas en el 
Convenio del Proyecto o el Convenio Subsidiario de conformidad con las 
disposiciones del Convenio del Proyecto o del Convenio Subsidiario; y ii) no adoptar 
ni permitir que se adopten medidas que impidan o interfieran con dicho 
cumplimiento. 
 
Sección 5.03. Suministro de Fondos y otros Recursos 
 
El Prestatario proporcionará o hará que se proporcionen, con prontitud, los fondos, 
instalaciones, servicios y otros recursos:  a) necesarios para el Proyecto; y b) 
necesarios o adecuados para que la Entidad Ejecutora del Proyecto pueda cumplir 
sus obligaciones en virtud del Convenio del Proyecto o del Convenio Subsidiario. 
 
Sección 5.04. Seguros 
 
El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto tomarán las disposiciones 
adecuadas para asegurar todos los bienes requeridos para sus Respectivas Partes 
del Proyecto y que se financiarán con cargo a los fondos del Préstamo, contra los 
riesgos que afecten la adquisición, transporte y entrega de los bienes en el lugar de 
su uso o instalación.  Cualquier indemnización por dicho seguro será pagadera en 
una Moneda libremente utilizable para sustituir o reparar dichos bienes. 
 
Sección 5.05. Adquisición de Tierras  
 
El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto adoptarán (o harán que se 
adopten) todas las medidas necesarias para adquirir, cuando sea necesario, todas 
las tierras y derechos sobre ellas necesarios para llevar a cabo sus Respectivas 
Partes del Proyecto y proporcionarán sin demora al Banco, a petición suya, pruebas 
satisfactorias para el Banco de que dichas tierras y derechos sobre las mismas 
están disponibles para los propósitos relacionados con el Proyecto. 
 
Sección 5.06. Uso de Bienes, Obras y Servicios; Mantenimiento de las Instalaciones 
 
(a) Salvo que el Banco acuerde lo contrario, el Prestatario y la Entidad Ejecutora 
del Proyecto velarán por que todos los bienes, obras y servicios financiados con 
cargo a los fondos del Préstamo se utilicen exclusivamente para los fines del 
Proyecto. 
 
(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto se asegurarán de que todas 
las instalaciones relevantes para sus Respectivas Partes del Proyecto se utilicen y 
mantengan adecuadamente en todo momento y de que todas las reparaciones y 
renovaciones necesarias de dichas instalaciones se efectúen con prontitud. 
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Sección 5.07. Planos; Documentos; Registros 
 
(a) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto proporcionarán al Banco 
todos los planos, calendarios, especificaciones, informes y documentos 
contractuales para sus Respectivas Partes del Proyecto, así como cualquier 
modificación o adiciones sustanciales de dichos documentos, tan pronto como se 
hayan preparado y con los detalles que el Banco razonablemente solicite. 
 
(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto mantendrán registros 
adecuados para registrar el progreso de sus Respectivas Partes del Proyecto 
(incluyendo su costo y los beneficios que de ellos se deriven), para identificar los 
Gastos Elegibles financiados con cargo a los fondos del Préstamo y para dar a 
conocer su uso en el Proyecto, y proporcionará dichos registros al Banco a petición 
de éste. 
 
(c) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto conservarán todos los 
registros (contratos, pedidos, facturas, cuentas, recibos y otros documentos) que 
acrediten los gastos de sus Respectivas Partes del Proyecto hasta, al menos, el 
último de:  i) un (1) año después de que el Banco haya recibido los Estados 
Financieros auditados correspondientes al período durante el cual se realizó el 
último retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo, y ii) dos (2) años después de la 
Fecha de Cierre.  El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto permitirán a los 
representantes del Banco examinar dichos registros. 
 
Sección 5.08. Monitoreo y Evaluación del Proyecto 
 
(a) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto mantendrán o harán que 
se mantengan políticas y procedimientos adecuados que le permitan monitorear y 
evaluar de forma continua, de conformidad con los indicadores aceptables para el 
Banco, el progreso del Proyecto y la consecución de sus objetivos. 
 
(b) El Prestatario preparará o hará que se preparen informes periódicos 
("Informe del Proyecto"), en la forma y contenido satisfactorios para el Banco, 
integrando los resultados de dichas actividades de monitoreo y evaluación y 
estableciendo las medidas recomendadas para garantizar la continuidad de la 
ejecución eficiente y efectiva del Proyecto y para alcanzar los objetivos del Proyecto.  
El Prestatario deberá facilitar o hacer que se le facilite cada Informe de Proyecto al 
Banco con prontitud tras su preparación, dando al Banco una oportunidad razonable 
de intercambiar puntos de vista sobre dicho informe con el Prestatario y la Entidad 
Ejecutora del Proyecto y posteriormente implementar las medidas recomendadas, 
teniendo en cuenta las opiniones del Banco al respecto. 
 
c) Salvo que el Banco determine razonablemente lo contrario, el Prestatario 
preparará o hará preparar, y proporcionará al Banco a más tardar seis (6) meses 
después de la Fecha de Cierre:  i) un informe con el alcance y con el detalle que el 
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Banco solicite razonablemente, sobre la ejecución del Proyecto, la ejecución por las 
Partes del Préstamo, la Entidad Ejecutora del Proyecto y el Banco de sus 
respectivas obligaciones en virtud de los Convenios Legales y el cumplimiento de 
los fines del Préstamo; y ii) un plan diseñado para garantizar la sostenibilidad de los 
logros del Proyecto. 

Sección 5.09. Gestión Financiera; Estados Financieros; Auditorías 

(a) (i) El Prestatario mantendrá o hará que se mantenga un sistema de gestión
financiera y preparará estados financieros de conformidad con los principios de
contabilidad aplicados aceptables para el Banco, ambos de manera adecuada para
reflejar las operaciones, recursos y gastos relacionados con el Proyecto; y (ii) la
Entidad Ejecutora del Proyecto mantendrá o hará que se mantenga un sistema de
gestión financiera y preparará estados financieros de conformidad con principios de
contabilidad aplicados de manera coherente y aceptables para el Banco, de manera
adecuada para reflejar sus operaciones, recursos y gastos, y/o los del Proyecto,
según se especifique en la Carta de Desembolso e Información Financiera.

(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán:

(i) hacer que los Estados Financieros sean periódicamente auditados por
auditores independientes aceptables para el Banco, de conformidad con los
principios de auditoría aplicados de manera coherente y aceptable para el Banco;

(ii) a más tardar en la fecha especificada en la Carta de Desembolso e
Información Financiera, facilitar o hacer que se presenten al Banco los Estados
Financieros auditados, así como cualquier otra información relativa a los Estados
Financieros auditados y a dichos auditores, que el Banco pueda solicitar de vez en
cuando razonablemente;

(iii) publicar o hacer que se publiquen, a su debido tiempo y de manera aceptable
para el Banco, los Estados Financieros auditados, y

(iv) si el Banco lo solicita, presentar periódicamente o hacer que se le presenten
informes financieros provisionales no auditados para el Proyecto, en forma y
contenido satisfactorios para el Banco y según lo especificado en la Carta de
Desembolso e Información Financiera.

Sección 5.10. Cooperación y Consulta 

El Banco y las Partes del Préstamo cooperarán plenamente para garantizar el 
cumplimiento de los fines del Préstamo y de los objetivos del Proyecto. A tal fin, el 
Banco y las Partes del Préstamo deberán: 

(a) de vez en cuando, a petición de cualquiera de ellos, intercambiar opiniones
sobre el Proyecto, el Préstamo y el cumplimiento de sus obligaciones respectivas
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en virtud de los Convenios Legales y proporcionar a la otra parte toda la información 
relacionada con los asuntos que razonablemente solicite; e 
 
(b) informarse mutuamente con prontitud de cualquier situación que interfiera o 
amenace con interferir en tales asuntos. 
 
Sección 5.11. Visitas 
 
(a) El País Miembro concederá a los representantes del Banco toda oportunidad 
razonable de visitar cualquier parte de su territorio para fines relacionados con el 
Préstamo o el Proyecto. 
 
(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto permitirá a los 
representante del Banco: 
 
(i) visitar todas las instalaciones y sitios de construcción incluidos en sus 
Respectivas Partes del Proyecto, y ii) examinar los bienes financiados con cargo a 
los fondos del préstamo para sus Partes Respectivas del Proyecto, así como las 
plantas, instalaciones, sitios, obras y edificios, propiedades, equipo, registros y 
documentos pertinentes para el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de los 
Convenios Legales. 
 
Sección 5.12. Zona en Disputa 
 
En el caso de que el Proyecto se encuentre en una zona en disputa o que llegue a 
ser disputada, ni el financiamiento del Proyecto por parte del Banco, ni ninguna 
designación o referencia a dicha zona en los Convenios Legales, tiene por objeto 
hacer que el Banco se pronuncie sobre la situación jurídica o de otra índole de dicha 
zona ni para perjudicar la determinación de cualquier reclamo con respecto a dicha 
zona. 
 
Sección 5.13. Adquisiciones 
 
Todos los bienes, obras y servicios requeridos para el Proyecto a ser financiados 
con los fondos del Préstamo se adquirirán de conformidad con los requisitos 
establecidos o mencionados en el Reglamento de Adquisiciones y las disposiciones 
del Plan de Adquisiciones. 
 
Sección 5.14. Anticorrupción 
 
El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto velarán por que el Proyecto se 
lleve a cabo de conformidad con las disposiciones de las Directrices Anticorrupción. 
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ARTÍCULO VI 
 
Datos Financieros y Económicos; Obligación de Abstención; Condición Financiera 
 
Sección 6.01. Datos Financieros y Económicos 
 
(a) El País Miembro facilitará al Banco toda la información que el Banco solicite 
razonablemente en relación con la situación financiera y económica de su territorio, 
incluyendo su balanza de pagos y su deuda externa, así como la de sus 
subdivisiones políticas o administrativas, la de cualquier entidad que sea propiedad 
del País Miembro, controlada por él o que opere por cuenta o beneficio de éste, o 
de cualquiera de dichas subdivisiones, y la de cualquier institución que desempeñe 
las funciones de un banco central o fondo de estabilización cambiaria, o funciones 
similares, por cuenta del País Miembro. 
 
(b) El País Miembro informará la "deuda externa a largo plazo" (tal y como está 
definida en el Manual del Sistema de Información del Deudor del Banco Mundial, de 
Enero del 2000, que podrá revisarse periódicamente ("DRSM" –por sus siglas en 
inglés) de conformidad con el DRSM, y en particular, notificar al Banco de los nuevos 
“compromisos de préstamo” (tal como se define en el DRSM) a más tardar treinta 
(30) días después del final del trimestre durante el cual se contrae la deuda, y 
notificar al Banco de "transacciones en virtud de préstamos" (según se define en el 
DRSM) anualmente, a más tardar el 31 de marzo del año siguiente al año cubierto 
por el informe. 
 
(c) El País Miembro declara, a la fecha del Acuerdo de Préstamo, que no existen 
incumplimientos con respecto a cualquier "deuda pública externa" (según se define 
en el DRSM), excepto las enumeradas en una notificación del País Miembro al 
Banco. 
 
Sección 6.02. Obligación de Abstención 
 
(a) Es la política del Banco, al conceder préstamos a sus países miembros o con 
la garantía de éstos, no solicitar, en circunstancias normales, garantías especiales 
del país miembro interesado, sino asegurarse de que ninguna otra Deuda Cubierta 
tenga prioridad sobre sus préstamos en la asignación, realización o distribución de 
divisas mantenidas bajo el control o en beneficio de dicho país miembro.  A tal fin, 
si se crea un Gravamen sobre cualquier Activo Público como garantía de cualquier 
Deuda Cubierta, que dará o podría dar lugar a una prioridad en beneficio del 
acreedor de dicha Deuda Cubierta en la asignación, liquidación o distribución de 
divisas, a menos que el Banco acuerde otra cosa, dicho Gravamen ipso facto y sin 
costo alguno para el Banco garantizará de manera equitativa y razonable todos los 
Pagos del Préstamo y el País Miembro, al crear o permitir la creación de dicho 
Gravamen, adoptará disposiciones expresas a tal efecto; siempre y cuando, si por 



LEY N.° 9922 38 

alguna razón constitucional o legal, no puede incluirse tal disposición con respecto 
a algún Gravamen constituido sobre los activos de cualquiera de sus subdivisiones 
políticas o administrativas, el País Miembro asegurará sin demora y sin costo alguno 
para el Banco todos los Pagos del Préstamo mediante un Gravamen equivalente 
sobre otros Activos Públicos que sean satisfactorios para el Banco. 

(b) Salvo que el Banco acuerde otra cosa, el Prestatario que no sea el País
Miembro se compromete a que:

(i) si tal Prestatario constituye algún Gravamen sobre cualquiera de sus activos
como garantía de cualquier deuda, dicho Gravamen garantizará de manera
equitativa y razonable el pago de todos los Pagos del Préstamo y, en la creación de
constitución del Gravamen, se incluirán disposiciones expresas a tal efecto, sin
costo para el Banco; y

(ii) si se constituye un Gravamen legal sobre cualquiera de sus activos como
garantía de cualquier deuda, el Prestatario constituirá sin costo para el Banco, un
Gravamen equivalente satisfactorio para el Banco para asegurar el pago de todos
los Pagos del Préstamo.

(c) Las disposiciones de los párrafos (a) y (b) de la presente Sección no se
aplicarán a: i) los Gravámenes constituidos sobre bienes inmuebles, en el momento
de la adquisición de dichos bienes, únicamente como garantía para el pago del
precio de compra de los mismos o como garantía  del pago de la deuda contraída
con el fin de financiar esa compra ; o ii) cualquier Gravamen resultante en el curso
ordinario de las transacciones bancarias y que garantice una deuda con plazo de
vencimiento que no sea mayor de un año a partir de la fecha en la que se contrajo
originalmente.

(d) El País Miembro declara, a la fecha del Acuerdo de Préstamo, que no existen
Gravámenes sobre ninguno de los Activos Públicos, como garantía de cualquier
Deuda Cubierta, excepto los enumerados en una notificación del País Miembro al
Banco y los excluidos de conformidad con el párrafo c) de esta Sección 6.02.

Sección 6.03. Condición Financiera 

Si el Banco determina que la condición financiera del Prestatario, que no es el País 
Miembro, o de la Entidad Ejecutora del Proyecto, es un factor esencial en la decisión 
del Banco para prestar, el Banco tendrá el derecho, como condición para prestar, 
exigir que dicho Prestatario o Entidad Ejecutora del Proyecto suministre al Banco 
declaraciones y garantías con sus condiciones financieras y operativas a 
satisfacción del Banco. 
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ARTÍCULO VII 
 

Cancelación; Suspensión; Reembolso; Aceleración 
 
Sección 7.01. Cancelación por parte del Prestatario 
 
El Prestatario podrá, mediante notificación al Banco, cancelar cualquier cantidad del 
Saldo No Retirado del Préstamo, excepto que no podrá cancelar ningún importe que 
esté sujeto a un Compromiso Especial. 
 
Sección 7.02. Suspensión por parte del Banco 
 
Si se produjera y subsiste alguno de los acontecimientos especificados en los 
párrafos (a) a (m) de la presente Sección, el Banco podrá, mediante notificación a 
las Partes del Préstamo, suspender en todo o en parte el derecho del Prestatario a 
retirar fondos de la Cuenta del Préstamo.  Dicha suspensión continuará hasta que 
el hecho (o hechos) que dieron lugar a la suspensión haya (hayan) cesado, a menos 
que el Banco haya notificado a las Partes del Préstamo que se ha restablecido dicho 
derecho para hacer retiros. 
 
(a) Incumplimiento de Pago. 
 
i) El Prestatario no ha efectuado el pago (a pesar del hecho de que dicho pago 
puede haber sido realizado por el Garante o por un tercero) del principal,  de los 
intereses o de cualquier otra cantidad adeudada al Banco o a la Asociación:  (A) en 
virtud del Acuerdo de Préstamo; o (B) en virtud de cualquier otro acuerdo entre el 
Banco y el Prestatario, o (C) en virtud de cualquier acuerdo entre el Prestatario y la 
Asociación, o (D) como consecuencia de cualquier garantía otorgada u otra 
obligación financiera de cualquier tipo asumida por el Banco o la Asociación a 
terceros con el acuerdo del Prestatario. 
 
ii) El Garante ha dejado de pagar el principal, los intereses o cualquier otra 
cantidad adeudada al Banco o a la Asociación:  (A) en virtud del Convenio de 
Garantía; o (B) en virtud de cualquier otro convenio celebrado entre el Garante y el 
Banco; o (C) en virtud de cualquier convenio celebrado entre el Garante y la 
Asociación; o (D) como consecuencia de cualquier garantía otorgada u otra 
obligación financiera de cualquier tipo asumida por el Banco o la Asociación a 
cualquier tercero con el consentimiento del Garante. 
 
(b) Incumplimiento de Obligaciones 
 
(i) Una Parte del Préstamo no ha cumplido ninguna otra obligación en virtud del 
Convenio Legal en el que es parte o de cualquier Convenio para Productos 
Derivados. 
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(ii) La Entidad Ejecutora del Proyecto no ha cumplido alguna obligación en virtud 
del Convenio de Proyecto o del Convenio Subsidiario. 
(c) Fraude y Corrupción.  En cualquier momento, el Banco determina que 
cualquier representante del Garante o del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del 
Proyecto (o cualquier otro receptor de los fondos del Préstamo) ha incurrido en 
prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias en relación con el uso de 
los fondos del Préstamo, sin que el Garante, el Prestatario o la Entidad Ejecutora 
del Proyecto (o cualquier otro receptor) haya tomado las medidas oportunas y 
adecuadas que satisfagan al Banco para hacer frente a dichas prácticas cuando 
ocurran. 
 
(d) Suspensión Recíproca.  El Banco o la Asociación ha suspendido en todo o 
en parte el derecho de una Parte del Préstamo a hacer retiros de fondos bajo 
cualquier convenio celebrado con el Banco o con la Asociación debido al 
incumplimiento por una Parte del Préstamo de alguna de sus obligaciones en virtud 
de dicho convenio o de cualquier otro convenio celebrado con el Banco. 
 
(e) Situación Extraordinaria. 
 
(i) Como consecuencia de acontecimientos ocurridos después de la fecha del 
Acuerdo de Préstamo, se ha producido una situación extraordinaria que hace poco 
probable que el Proyecto pueda llevarse a cabo o que una Parte del Préstamo o la 
Entidad Ejecutora del Proyecto puedan cumplir sus respectivas obligaciones en 
virtud del Convenio Legal en el que es parte. 
 
(ii) Se ha producido una situación extraordinaria en la cual todo retiro de fondos 
en virtud del Préstamo sería incompatible con las disposiciones del Artículo III, 
Sección 3 del Convenio Constitutivo del Banco. 
 
(f) Hecho Previo a la Entrada en Vigencia.  El Banco ha determinado después 
de la Fecha de Vigencia que antes de dicha fecha, pero después de la fecha del 
Acuerdo de Préstamo, se ha producido algún hecho que habría dado derecho al 
Banco a suspender el derecho del Prestatario a retirar fondos de la Cuenta del 
Préstamo si el Acuerdo de Préstamo hubiera entrado en vigencia en la fecha en que 
se produjo el hecho. 
 
(g) Declaración falsa.  Una declaración hecha por alguna Parte del Préstamo en 
o de conformidad con los Convenios Legales, o de conformidad con cualquier 
Convenio de Productos Derivados, o cualquier declaración o manifestación hecha 
por alguna de las Partes del Préstamo con la intención de que el Banco se base en 
ella para otorgar el Préstamo o ejecutar una transacción en virtud de un Convenio 
de Productos Derivados, resultó incorrecta en algún aspecto sustancial. 
 
(h) Cofinanciación.  Cualquiera de los siguientes hechos ocurre con respecto a 
algún financiamiento especificado en el Acuerdo de Préstamo que se proporcionará 
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para el Proyecto ("Cofinanciación") por un financiador (que no sea el Banco o la 
Asociación) ("Cofinanciador"); 
 
(i) Si el Acuerdo de Préstamo especifica una fecha para la entrada en vigencia 
del Convenio de Cofinanciación ("Convenio de Cofinanciación"), el Convenio de 
Cofinanciación no ha entrado en vigencia en esa fecha, o en una fecha posterior 
que el Banco haya establecido mediante notificación a las Partes del Préstamo 
("fecha límite de Cofinanciación"); siempre que, no obstante, las disposiciones de 
este inciso no se aplicarán si las Partes del Préstamo demuestran a satisfacción del 
Banco que disponen de fondos suficientes para el Proyecto procedentes de otras 
fuentes en términos y condiciones compatibles con sus obligaciones de las Partes 
del Préstamo en virtud de los Convenios Legales. 
 
(ii) Sujeto al inciso (iii) de este párrafo:  (A) el derecho a retirar los fondos de 
Cofinanciación se ha suspendido, cancelado o dado por terminado en todo o en 
parte, de conformidad con los términos del Convenio de Cofinanciación; o (B) la 
Cofinanciación ha vencido y es pagadero antes de su vencimiento aprobado. 
 
(iii) El inciso ii) del presente párrafo no se aplicará si las Partes del Préstamo 
demuestran a satisfacción del Banco que:  (A) dicha suspensión, cancelación, 
terminación o vencimiento anticipado no fue causado por un incumplimiento del 
beneficiario de Cofinanciación de cualquiera de sus obligaciones en virtud del 
Convenio de Cofinanciación; y (B) se dispone de fondos suficientes para el Proyecto 
provenientes de otras fuentes en términos y condiciones compatibles con las 
obligaciones de las Partes del Préstamo en virtud de los Convenios Legales. 
 
(i) Asignación de Obligaciones; Disposición de Activos.  Sin el consentimiento 
del Banco, el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto (o cualquier otra 
entidad responsable de implementar alguna parte del Proyecto): 
 
(i) ha cedido o transferido, en todo o en parte, cualquiera de sus obligaciones 
derivadas de los Convenios Legales o contraídas en virtud de los mismos; o 
 
ii) ha vendido, arrendado, transferido, cedido o dispuesto de alguna otra forma 
de cualquier propiedad o activos financiados total o parcialmente con el importe del 
Préstamo; siempre que las disposiciones del presente párrafo no se apliquen a las 
transacciones en el curso ordinario de las actividades que, a juicio del Banco:  (A) 
no afecten de manera significativa y adversa la capacidad del Prestatario o de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto (o cualquier otra entidad) para cumplir cualquiera de 
sus obligaciones derivadas de los Convenios Legales o contraídas en virtud de los 
mismos o para alcanzar los objetivos del Proyecto; y (B) no afecten de manera 
significativa y adversa la situación financiera o el funcionamiento del Prestatario 
(que no sea el País Miembro) o de la Entidad Ejecutora del Proyecto (o de cualquier 
otra entidad). 
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(j) Membresía:  El País Miembro:  (i) ha sido suspendido en su condición de 
miembro o ha dejado de ser miembro del Banco; o (ii) ha dejado de ser miembro del 
Fondo Monetario Internacional. 
 
(k) Situación del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto. 
(i) Cualquier cambio adverso importante en la condición del Prestatario (que no 
sea el País Miembro), según lo expresado por éste, se haya producido antes de la 
Fecha de Vigencia. 
 
(ii) El Prestatario (que no sea el País Miembro) se ha visto imposibilitado de 
pagar sus deudas a su vencimiento o el Prestatario o terceros han tomado alguna 
medida o procedimiento por el cual cualquiera de los activos del Prestatario se 
distribuirá o podrá distribuirse entre sus acreedores. 
 
(iii) Se han tomado medidas para la disolución, la supresión o la suspensión de 
las operaciones del Prestatario (que no sea el País Miembro) o de la Entidad 
Ejecutora del Proyecto (o cualquier otra entidad responsable de implementar 
cualquier parte del Proyecto). 
 
(iv) El Prestatario (que no sea el País Miembro) o la Entidad Ejecutora del 
Proyecto (o cualquier otra entidad responsable de implementar cualquier parte del 
Proyecto) ha dejado de existir en la misma forma legal que la vigente a la fecha del 
Acuerdo de Préstamo. 
 
(v) En opinión del Banco, la naturaleza jurídica, la propiedad o el control del 
Prestatario (que no sea el País Miembro) o de la Entidad Ejecutora del Proyecto (o 
de cualquier otra entidad responsable de implementar cualquier parte del Proyecto) 
ha cambiado con respecto a la que existía en la fecha de los Convenios Legales 
afectando sustancial y adversamente la capacidad del Prestatario o de la Entidad 
Ejecutora del Proyecto (u otra entidad) para cumplir con cualquiera de sus 
obligaciones derivadas o suscritas de conformidad con los Convenios Legales o 
para lograr los objetivos del Proyecto. 
 
(l) Inelegibilidad.  El Banco o la Asociación ha declarado que el Prestatario (que 
no sea el País Miembro) o la Entidad Ejecutora del Proyecto no son elegibles para 
recibir fondos de cualquier financiamiento otorgado por el Banco o la Asociación o 
para participar en la preparación o implementación de cualquier proyecto financiado 
en todo o en parte por el Banco o la Asociación, como resultado de:  (i) una 
determinación por parte del Banco o la Asociación de que el Prestatario o la Entidad 
Ejecutora del Proyecto ha incurrido en prácticas fraudulentas, corruptas, coercitivas 
o colusorias en relación con el uso de los fondos de cualquier financiamiento 
realizado por el Banco o la Asociación y / o (ii) una declaración de otro financista de 
que el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto no es elegible para recibir 
fondos de cualquier financiamiento otorgado por dicho financista o para participar 
en la preparación o implementación de cualquier proyecto financiado en todo o en 
parte por dicho financista como resultado de la determinación de dicho financista de 
que el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto ha incurrido en prácticas 
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fraudulentas, corruptas, coercitivas o colusorias en relación con el uso de los fondos 
de cualquier financiamiento otorgado por dicho financista. 
 
(m) Hecho Adicional.  Se ha producido cualquier otro hecho especificado en el 
Acuerdo de Préstamo a los efectos de esta Sección (“Causa adicional de 
Suspensión”). 
 
Sección 7.03. Cancelación por parte del Banco 
 
Si alguno de los hechos especificados en los párrafos (a) a (f) de esta Sección 
ocurre con respecto a un monto del Saldo No Retirado del Préstamo, el Banco 
puede, mediante notificación a las Partes del Préstamo, dar por terminado el 
derecho del Prestatario a realizar retiros con respecto a dicho monto. Tras la entrega 
de dicha notificación, se deberá cancelar dicha suma. 
 
(a) Suspensión.  El derecho del Prestatario a realizar retiros de la Cuenta del 
Préstamo se ha suspendido con respecto a cualquier monto del Saldo No Retirado 
del Préstamo por un período continuo de treinta (30) días. 
 
(b) Montos no Requeridos.  En cualquier momento, tras consulta con el 
Prestatario, el Banco determina que no se requerirá ninguna suma del Saldo No 
Retirado del Préstamo para financiar los Gastos Elegibles. 
 
(c) Fraude y Corrupción.  En cualquier momento, el Banco determina, con 
respecto a cualquier importe de los fondos del préstamo, que las prácticas 
corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas fueron realizadas por 
representantes del Garante o del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto 
(u otro receptor de los fondos del Préstamo) sin que el Garante, el Prestatario o la 
Entidad Ejecutora del Proyecto (u otro receptor de los fondos del Préstamo) hayan 
adoptado medidas oportunas y adecuadas a satisfacción del Banco para corregir 
dichas prácticas cuando se produzcan. 
 
(d) Adquisición Viciada.  En cualquier momento, el Banco:  (i) determina que la 
adquisición de cualquier contrato a financiar con cargo a los fondos del Préstamo 
es incompatible con los procedimientos estipulados o referidos en los Convenios 
Legales; y (ii) establece el monto de los gastos bajo dicho contrato que de otra 
manera hubieran sido elegibles para financiamiento con cargo a los fondos del 
Préstamo. 
 
(e) Fecha de Cierre.  Después de la Fecha de Cierre, queda un Saldo No 
Retirado del Préstamo. 
 
(f) Cancelación de la Garantía.  El Banco ha recibido notificación del Garante de 
conformidad con la Sección 7.06 con respecto a una Parte del Préstamo. 
 
Sección 7.04. Importes Sujetos a Compromiso Especial no Afectados por 
Cancelación o Suspensión por parte del Banco 
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No se aplicará ninguna cancelación ni suspensión por parte del Baco a los montos 
del Préstamos sujetos a cualquier Compromiso Especial excepto lo dispuesto 
expresamente en el Compromiso Especial. 
 
Sección 7.05. Reembolso del Préstamo 
 
(a) Si el Banco determina que un monto del Préstamo ha sido utilizado de forma 
incompatible con las disposiciones del Convenio Legal, el Prestatario, previo aviso 
de parte del Banco al Prestatario, reembolsará inmediatamente dicho monto al 
Banco.  Tal uso incompatible incluirá, sin limitación: 
 
(i) usar dicha cantidad para hacer un pago por un gasto que no sea un Gasto 
Elegibles; o  
 
(ii) (A) incurrir en prácticas, corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas en 
relación con el uso de dicho monto; o (B) usar dicho monto para financiar un contrato 
durante la adquisición o ejecución de la cual dichas prácticas se llevaron a cabo por 
parte de representantes del Prestatario (o del País Miembro, si el Prestatario no es 
el País Miembro, u otro receptor de dicho importe del Préstamo), en cualquier caso 
sin que el Prestatario (o País Miembro, u otro receptor) haya adoptado medidas 
oportunas y apropiadas a satisfacción del Banco para abordar dichas prácticas 
cuando ocurran. 
 
(b) Salvo que el Banco determine otra cosa, el Banco cancelará todos los montos 
rembolsados de conformidad con esta Sección. 
 
(c) Si se envía una notificación de reembolso de conformidad con la Sección 
7.05 (a) durante el Período de Conversión para cualquier Conversión aplicable a un 
Préstamo:  (i) el Prestatario pagará una comisión de transacción con respecto a 
cualquier terminación anticipada de dicha Conversión, en el monto o a la tasa 
anunciado por el Banco periódicamente y vigente en la fecha de dicha notificación; 
y (ii) el Prestatario pagará cualquier Monto de Reversión adeudado por él con 
respecto a cualquier terminación anticipada de la Conversión, o el Banco pagará 
cualquier Monto de Reversión adeudado por él con respecto a dicha terminación 
anticipada (después de compensar cualquier monto adeudado por el Prestatario en 
virtud del Convenio de Préstamo), de conformidad con las Directrices para 
Conversión.  Las comisiones de transacción y cualquier Monto de Reversión 
pagadero por el Prestatario se pagarán a más tardar sesenta (60) días después de 
la fecha del reembolso. 
 
Sección 7.06. Cancelación de la Garantía  
 
Si el prestatario no ha realizado algún Pago del Préstamo requerido (salvo como 
resultado de cualquier acto u omisión del Garante) y es el Garante quien realiza 
dicho pago, el Garante podrá, previa consulta con el banco y mediante notificación 
al Banco y al Prestatario, dar por terminadas las obligaciones que le incumben en 
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virtud del Convenio de Garantía con respecto a cualquier monto del Saldo No 
Retirado del Préstamo en la fecha en que el Banco reciba la notificación; siempre 
que dicho monto no esté sujeto a ningún Compromiso Especial.  Una vez recibida 
la notificación por parte del Banco, las obligaciones con respecto a dicho monto 
quedarán canceladas. 
 
Sección 7.07. Causas de Aceleración 
 
Si cualquiera de los hechos especificados en los párrafos (a) a (f) de esta Sección 
se produce y subsiste durante el período especificado (si lo hubiere), en cualquier 
momento mientras el hecho subsista, el Banco puede, mediante notificación a las 
Partes del Préstamo, declarar vencida y pagadera de inmediato la totalidad o una 
parte del Saldo Retirado del Préstamo a la fecha de dicha notificación junto con 
cualquier otro Pago del Préstamo pagadero en virtud del Acuerdo de Préstamo.  
Ante tal declaración, dicho Saldo Retirado del Préstamo y Pagos del Préstamo 
quedarán vencidos y serán pagaderos de inmediato. 
 
(a) Incumplimiento de Pago. Una de las Partes del Préstamo ha incumplido con 
el pago del monto adeudado al Banco o a la Asociación:  (i) en virtud de cualquier 
Convenio Legal; (ii) en virtud de cualquier otro convenio entre el Banco y la Parte 
del Préstamo; o (iii) en virtud de cualquier convenio celebrado entre la Parte del 
Préstamo y la Asociación (en el caso de un convenio entre el Garante y la 
Asociación, bajo circunstancias que harían poco probable que el Garante cumpla 
con sus obligaciones en virtud del Convenio de Garantía); o (iv) a consecuencia de 
una garantía otorgada u otra obligación financiera de cualquier tipo asumida por el 
Banco o la Asociación a un tercero con el consentimiento de la Parte del Préstamo; 
y tal incumplimiento subsiste, en cada caso por un período de treinta (30) días. 
 
(b) Incumplimiento de Obligaciones. 
 
(i) Ha ocurrido un incumplimiento de una Parte del Préstamo de cualquier otra 
obligación en virtud del Convenio Legal del cual sea parte o en virtud de cualquier 
Convenio para Productos Derivados y dicho incumplimiento subsiste por un período 
de sesenta (60) días después de que el Banco haya notificado a las Partes del 
Préstamo sobre tal incumplimiento. 
 
(ii) Ha ocurrido un incumplimiento por parte de la Entidad Ejecutora del Proyecto 
de cualquier obligación en virtud del Convenio del Proyecto o del Convenio 
Subsidiario y dicho incumplimiento subsiste por un período de sesenta (60) días 
después de la notificación emitida por parte del Banco a la Entidad Ejecutora del 
Proyecto y a las Partes del Préstamo en materia del incumplimiento. 
 
(c) Cofinancianciación.  Ha ocurrido el hecho especificado en el inciso (h) (ii) (B) 
de la Sección 7.02, sujeto a las disposiciones del párrafo (h) (iii) de dicha Sección. 
 
(d) Cesión de Obligaciones; Disposición de Activos.  Ha ocurrido alguno de los 
hechos especificados en el párrafo (i) de la Sección 7.02. 
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(e) Situación del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto. Ha ocurrido
alguno de los hechos especificados en los incisos k) (ii), (k) (iii), (k) (iv) o (k) (v) de
la Sección 7.02.

(f) Hecho Adicional.  Ha ocurrido cualquier otro hecho especificado en el
Acuerdo de Préstamo a los efectos de esta Sección y subsiste por el período, si lo
hubiere, especificado en el Acuerdo de Préstamo (“Causa Adicional de
Aceleración”).

Sección 7.08. Aceleración durante un Período de Conversión 

Si el Acuerdo de Préstamo hace posibles las Conversiones y si se emite una 
notificación de aceleración de conformidad con la Sección 7.07 durante el Período 
de Conversión para cualquier Conversión aplicable a un Préstamo:  (a) el Prestatario 
pagará una comisión de transacción con respecto a la terminación anticipada de la 
Conversión, por un monto o en la tasa anunciada periódicamente por el Banco y 
que esté vigente en la fecha de dicha notificación; y (b) el Prestatario pagará 
cualquier Monto de Reversión adeudado por él con respecto a cualquier terminación 
anticipada de la Conversión, o el Banco pagará cualquier Monto de Reversión 
adeudado por él con respecto a dicha terminación anticipada (después de 
compensar los montos adeudados por el Prestatario en virtud del Acuerdo de 
Préstamo), de conformidad con las Directrices de Conversión.  La comisión por 
transacción y cualquier Monto de Reversión pagadero por el Prestatario deberá 
pagarse a más tardar sesenta (60) días después de la fecha efectiva de la 
aceleración. 

Sección 7.09. Vigencia de las Disposiciones después de la Cancelación, 
Suspensión, Reembolso o Aceleración 

A pesar de cualquier cancelación, suspensión, reembolso o aceleración en virtud de 
este artículo, todas las disposiciones de los Convenios Legales continuarán en 
plena vigencia y efecto, saldo lo dispuesto expresamente en estas Condiciones 
Generales. 

ARTÍCULO VIII 
Exigibilidad; Arbitraje 

Sección 8.01. Exigibilidad 

Los derechos y obligaciones del Banco y las Partes del Préstamo en virtud de los 
Convenios Legales serán válidos y exigibles de conformidad con sus términos no 
obstante cualquier disposición en contrario de la ley de cualquier estado o 
subdivisión política de éste.  Ni el Banco ni ninguna de las Partes del Préstamo 
tendrán derecho en ningún procedimiento en virtud de este artículo a hacer valer 
algún reclamo de que alguna disposición de los Convenios Legales carezca de 
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validez o no sea aplicable en razón de alguna disposición del Convenio Constitutivo 
del Banco. 
Sección 8.02. Obligaciones del Garante 
 
Salvo lo dispuesto en la Sección 7.06, las obligaciones del Garante en virtud del 
Convenio de Garantía no se considerarán como satisfechas, salvo por 
cumplimiento, y sólo en la medida de dicho cumplimiento.  Dichas obligaciones no 
requerirán ninguna notificación previa, demanda o acción en contra del Prestatario 
ni ninguna notificación previa o solicitud al Garante respecto a cualquier 
incumplimiento por parte del Prestatario.  Nada de lo que se enumera a continuación 
afectará de forma negativa dichas obligaciones:  (a) prórroga, tolerancia o concesión 
otorgada al Prestatario; (b) hacerse valer, dejarse hacer valer o demora para hacer 
valer cualquier derecho, facultad o recurso contra el Prestatario o con respecto a 
cualquier garantía del Préstamo; (c) cualquier modificación o ampliación de las 
disposiciones del Acuerdo de Préstamo contempladas en las condiciones del 
mismo; o (d) cualquier incumplimiento por parte del Prestatario o por parte de la 
Entidad Ejecutora del Proyecto de cualquier requerimiento de alguna ley del País 
Miembro. 
 
Sección 8.03. Incumplimiento para Ejercer Derechos 
 
Ninguna demora u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso 
que una Parte contraiga en virtud de cualquier Convenio Legal en caso de 
incumplimiento, afectará dicho derecho, facultad o recurso ni se entenderá como 
una renuncia de los mismos o una aceptación de dicho incumplimiento.  Ninguna 
medida tomada por dicha parte con respecto a cualquier incumplimiento, ni su 
aceptación de un incumplimiento, afectarán o menoscabarán cualquier derecho, 
facultad o recurso de dicha parte con respecto a cualquier otro incumplimiento o a 
algún incumplimiento posterior. 
 
Sección 8.04. Arbitraje 
 
(a) Toda controversia entre las partes del Acuerdo de Préstamo o las partes del 
Convenio de Garantía, y cualquier reclamo de alguna de las partes contra la otra 
que surja en virtud del Acuerdo de Préstamo o del Convenio de Garantía y que no 
haya sido resuelto por acuerdo de las partes será sometida al arbitraje de un tribunal 
arbitral ("Tribunal Arbitral") según lo dispuesto a continuación. 
 
(b) Las partes en dicho arbitraje serán el Banco, por un lado, y las Partes del 
Préstamo, por el otro. 
 
(c) El Tribunal Arbitral estará constituido por tres árbitros nombrados de la 
siguiente manera:  (i) un árbitro deberá ser nombrado por el Banco; (ii) un segundo 
árbitro deberá ser nombrado por las partes del Préstamo o, en caso de no haber 
acuerdo, por el Garante; y (iii) el tercer árbitro (“Árbitro Dirimente”) deberá ser 
nombrado por acuerdo entre las partes o, a falta de acuerdo, por el Presidente de 
la Corte Internacional de Justicia o, si dicho Presidente no hiciere el nombramiento, 
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por el Secretario General de las Naciones Unidas.  Si una de las partes no nombrare 
un árbitro, dicho árbitro deberá ser nombrado por el Árbitro Dirimente.  En caso de 
que un árbitro nombrado de conformidad con esta Sección renuncie, fallezca o ya 
no pueda actuar, se deberá nombrar un árbitro sucesor tal y como se establece en 
esta Sección para el nombramiento del árbitro original y dicho sucesor deberá tener 
todas las facultades y funciones del árbitro original. 
 
(d) Se puede iniciar un procedimiento de arbitraje conforme a esta Sección 
previa notificación de la parte que inicia dicho procedimiento a la otra parte.  Dicha 
notificación deberá contener una declaración que establezca la naturaleza de la 
controversia o reclamo que se someterá a arbitraje, la naturaleza de la reparación 
solicitada y el nombre del árbitro nombrado por la parte que inicia dicho 
procedimiento.  Dentro de los treinta (30) días posteriores a dicha notificación, la 
otra parte notificará a la parte que inicia el procedimiento el nombre del árbitro 
designado por ella. 
 
(e) Si en el término de sesenta (60) días a partir de la notificación por la que se 
inicie el procedimiento arbitral, las partes no hubieren llegado a un acuerdo sobre el 
Árbitro Dirimente, cualquiera de ellas podrá pedir el nombramiento de dicho Árbitro 
Dirimente de conformidad con lo dispuesto en el párrafo (c) de esta Sección. 
 
(f) El Tribunal Arbitral se reunirá en la fecha y lugar fijados por el Árbitro 
Dirimente.  A partir de ahí, el Tribunal Arbitral determinará dónde y cuándo celebrar 
sus sesiones. 
 
(g) El Tribunal Arbitral deberá resolver todas las cuestiones relativas a su 
competencia y sujeto a las disposiciones de esta Sección y salvo que las partes 
acuerden lo contrario, deberá establecer sus propias reglas de procedimiento.  
Todas las decisiones del Tribunal Arbitral se tomarán por mayoría de votos. 
 
(h) El Tribunal Arbitral concederá a las partes una audiencia imparcial y emitirá 
su laudo por escrito.  El laudo deberá dictarse en rebeldía. Un laudo firmado por la 
mayoría de los miembros del Tribunal Arbitral constituirá el laudo del Tribunal 
Arbitral.  A cada parte se entregará un ejemplar firmado del laudo.  Todo laudo 
dictado de conformidad con las disposiciones de esta Sección quedará en firme y 
será vinculante para las partes del Convenio de Préstamo y del Convenio de 
Garantía.  Cada parte acatará y cumplirá el laudo dictado por el Tribunal Arbitral de 
conformidad con las disposiciones de esta Sección. 
 
(i) Las partes fijarán el monto de la remuneración de los árbitros y de las demás 
personas que se requieran para la tramitación del procedimiento de arbitraje.  Si las 
partes no se pusieran de acuerdo en cuando al monto antes de que se reúna el 
Tribunal Arbitral, el Tribunal Arbitral fijará el que estime razonable según las 
circunstancias.  El Banco, el Prestatario y el Garante sufragarán sus propios gastos 
en el procedimiento arbitral. Las costas del Tribunal Arbitral se dividirán y cubrirán 
en partes iguales entre el Banco por un lado y las Partes del Préstamo por el otro.  



LEY N.° 9922           49 

Toda cuestión relativa a la división de las costas del Tribunal Arbitral o al 
procedimiento para pago de dichas costas será resuelta por el Tribunal Arbitral. 
(j) Las disposiciones para el arbitraje establecidas en esta Sección 
reemplazarán cualquier otro procedimiento para la solución de controversias entre 
las partes del Acuerdo de Préstamo y del Convenio de Garantía o de cualquier 
reclamo de cualquiera de esas partes contra la otra parte que surja de dichos 
Convenios Legales. 
 
(k) Si el laudo no se hubiere cumplido en el término de treinta (30) días después 
de que se hayan entregado ejemplares del mismo a las partes, cualquiera de ellas 
podrá:  (i) hacer registrar judicialmente el laudo o instituir un procedimiento para 
ejecutar el laudo contra cualquier otra parte ante cualquier tribunal competente; (ii) 
hacer cumplir el laudo por vía ejecutiva; o (iii) ejercer contra dicha otra parte 
cualquier otro recurso adecuado para hacer cumplir el laudo y las disposiciones del 
Convenio de Préstamo o del Convenio de Garantía.  No obstante lo anterior, esta 
Sección no autorizará ningún registro judicial del laudo ni medida alguna para 
hacerlo cumplir contra el País Miembro, saldo en cuando se pueda recurrir a tal 
procedimiento por otra razón, distinta a las disposiciones de la presente Sección. 
 
(l) Toda notificación o citación relativa a cualquier procedimiento bajo esta 
Sección o relacionada con cualquier procedimiento para hacer cumplir un laudo 
dictado de conformidad con esta Sección se puede hacer en la forma prevista en la 
Sección 10.01.  Las partes del Acuerdo de Préstamo y del Convenio de Garantía 
renuncia a cualesquiera otros requisitos para efectuar dichas notificaciones o 
citaciones. 
  

ARTÍCULO IX 
Efectividad; Rescisión 

 
Sección 9.01. Condiciones Previas a la Vigencia de los Convenios Legales 
 
Los Convenios Legales no entrarán en vigencia hasta que la Parte del Préstamo y 
la Entidad Ejecutora del Proyecto confirmen y el Banco esté satisfecho de que se 
han cumplido las condiciones especificadas en los párrafos (a) a (c) de esta 
Sección. 
 
(a) La suscripción y entrega de cada Convenio Legal a nombre de la Parte del 
Préstamo o la Entidad Ejecutora del Proyecto que sea parte de dicho Convenio 
Legal han sido debidamente autorizadas por todas las acciones necesarias y 
entregadas en nombre de dicha parte, y que el Convenio de Préstamo es legalmente 
vinculante para dicha parte conforme a sus términos. 
 
(b) Si el Banco así lo solicita, la situación del Prestatario (que no sea el País 
Miembro) o de la Entidad Ejecutora del Proyecto, según lo declarado y certificado 
por el Banco en la fecha de los Convenios Legales, no ha sufrido ningún cambio 
adverso esencial después de esa fecha. 
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(c) Ha ocurrido cada condición adicional especificada en el Convenio de
Préstamos como condición de vigencia.  (“Condiciones Adicionales para la
Vigencia”).

Sección 9.02. Dictámenes Jurídicos o Certificados; Declaración y Garantía 

A fin de confirmar que las condiciones especificadas en el párrafo (a) de la Sección 
9.01 anterior se han cumplido: 

(a) El Banco puede requerir un dictamen o certificación satisfactoria al Banco
confirmando:  (i) en nombre de la Parte del Préstamo o de la Entidad Ejecutora del
Proyecto, que el Convenio Legal del cual es parte haya sido debidamente autorizado
por, y suscrito y entregado en nombre de, dicha parte, y que es legalmente
vinculante para dicha parte de conformidad con sus términos; y (ii) cada otro asunto
que se especifique en el Convenio Legal o que el Banco razonablemente requiera
con respecto a los Convenios Legales para los fines de esta Sección.

(b) Si el Banco no requiere un dictamen o un certificado de conformidad con la
Sección 9.02(a), al firmar el Convenio Legal del cual es parte, se considerará la
Parte del Préstamo o la Entidad Ejecutora del Proyecto declara y garantiza que a la
fecha de dicho Convenio Legal, el Convenio Legal ha sido debidamente autorizado,
suscrito y entregado en nombre de dicha parte y es legalmente vinculante para dicha
parte de conformidad con sus disposiciones, excepto cuando se requiera una acción
adicional.  Cuando se requiera una acción adicional después de la fecha del
Convenio Legal, la Parte del Préstamo o la Entidad Ejecutora del Proyecto notificará
al Banco cuando se haya realizado dicha acción.  Al otorgar dicha notificación se
considerará que la Parte del Préstamo o la Entidad Ejecutora del Proyecto declara
y garantiza que, a la fecha de dicha notificación, el Convenio Legal del cual es una
parte es legalmente vinculante de conformidad con sus términos.
Sección 9.03. Fecha de Vigencia

(a) Excepto cuando el Banco y el Prestatario acuerden lo contrario, los
Convenios Legales entrarán en vigencia en la fecha en que el Banco envíe a las
Partes del Préstamo y a la Entidad Ejecutora del Proyecto la notificación
confirmando que está satisfecho con la realización de las condiciones especificadas
en la Sección 9.01 ("Fecha de Vigencia").

(b) Si, antes de la Fecha de entrada en Vigencia, se ha producido algún hecho
que hubiera dado derecho al Banco a suspender el derecho del Prestatario a realizar
retiros de la Cuenta del Préstamo si el Acuerdo de préstamo hubiera estado vigente,
o el Banco ha determinado que existe la situación prevista en la Sección 3.08 (a), el
Banco puede posponer el envío de la notificación a que se refiere el párrafo (a) de
esta Sección hasta que dicho hecho (o hechos) o situación haya dejado (o hayan)
dejado de existir.
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Sección 9.04. Terminación de los Convenios Legales por falta de Vigencia 
 
Los Convenios Legales y todas las obligaciones de las partes en virtud de los 
Convenios Legales se extinguirán si los Convenios Legales no han entrado en 
vigencia (“Fecha Límite de Vigencia”) en la fecha especificada en el Acuerdo de 
Préstamo a los efectos de esta Sección, a menos que el Banco, tras examinar las 
razones de la demora, establezca una Fecha Límite de Vigencia posterior a los 
efectos de la presente Sección.  El Banco notificará sin demora a las Partes del 
Préstamo y a la Entidad Ejecutora del Proyecto dicha Fecha Límite de Vigencia 
posterior. 
 
Sección 9.05. Terminación de los Convenios Legales por Cumplimiento de todas las 
Obligaciones 
 
(a) Sujeto a las disposiciones de los párrafos (b) y (c) de esta Sección, los 
Convenios Legales y todas las obligaciones de las partes en virtud de los Convenios 
Legales se darán por terminados tras el pago total del Saldo Retirado del Préstamo 
y todos los otros Pagos del Préstamo que se adeudaban. 
 
(b) Si el Acuerdo de Préstamo especifica una fecha en la cual ciertas 
disposiciones del Acuerdo de Préstamo (que no sean las que determinen 
obligaciones de pago) terminarán, dichas disposiciones y todas las obligaciones de 
las partes en virtud de las mismas terminarán al ocurrir la primera entre:  (i) dicha 
fecha; y (ii) la fecha en la que termina el Acuerdo de Préstamo de conformidad con 
sus términos. 
 
(c) Si el Convenio del Proyecto específica una fecha en la cual el Convenio del 
Proyecto debe terminar, el Convenio del Proyecto y todas las obligaciones de las 
partes en virtud del Convenio del Proyecto terminarán al ocurrir la primera entre:  (i) 
dicha fecha; y (ii) la fecha en la cual el Acuerdo de Préstamo termina de conformidad 
con sus términos.  El Banco notificará con prontitud a la Entidad Ejecutora del 
Proyecto si el Acuerdo de Préstamo termina de conformidad con sus términos antes 
de la fecha especificada en el Convenio del Proyecto. 
 

ARTÍCULO X 
Disposiciones Varias 

 
Sección 10.01. Suscripción de Convenios Legales; Notificaciones y Solicitudes 
 
(a) Cada Convenio Legal suscrito por Medios Electrónicos se considerará como 
un original y en el caso de cualquier Convenio Legal no ejecutado por Medios 
Electrónicos en varias contrapartes, cada contraparte deberá ser un original. 
 
(b) Toda notificación o solicitud que se requiera o permita hacer u otorgar en 
virtud de cualquier Convenio Legal o cualquier otro acuerdo entre las partes 
contemplado por el Convenio Legal deberá hacerse por escrito.  Salvo que se haya 
dispuesto lo contrario en la Sección 9.03 (a), se considerará que tal notificación o 
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solicitud ha sido debidamente otorgada o realizada cuando haya sido entregada en 
mano, por correo o por Medios Electrónicos a la parte a la que se le debe entregar 
en la dirección de la parte o en la Dirección Electrónica especificada en el Convenio 
Legal o en cualquier otra dirección o Dirección Electrónica que dicha parte haya 
indicado mediante aviso a la parte que dé la notificación o haga tal solicitud. 
Cualquier notificación o solicitud entregada por Medios Electrónicos se considerará 
enviada por el remitente desde su Dirección Electrónica cuando sale del Sistema de 
Comunicaciones Electrónicas del remitente y se considerará recibida por la otra 
parte en su Dirección Electrónica cuando dicha notificación o solicitud sea capaz de 
ser recuperada en formato legible por máquina por el Sistema de Comunicaciones 
Electrónicas de la parte receptora. 
 
(c) Salvo que las Partes acuerden lo contrario, los Documentos Electrónicos 
tendrán la misma fuerza y efecto legal que la información contenida en un Convenio 
Legal o en una notificación o solicitud en virtud de un Convenio Legal que no se 
suscriba o transmita por Medios Electrónicos. 
 
Sección 10.02. Acción por Cuenta de las Partes del Préstamo y la Entidad Ejecutora 
del Proyecto 
 
(a) El representante designado por una Parte del Préstamo en el Convenio Legal 
del cual es parte (y el representante designado por la Entidad Ejecutora del Proyecto 
en el Convenio del Proyecto o Convenio Subsidiario) a los efectos de esta Sección, 
o cualquier persona autorizada por dicho representante para tal fin, puede tomar 
cualquier medida requerida o que se permita tomar de conformidad con dicho 
Convenio Legal y suscribir cualquier documento o remitir cualquier Documento 
Electrónico requerido o que se permita suscribir de conformidad con dicho Convenio 
Legal, en nombre de esa Parte del Préstamo (o de la Entidad Ejecutora del 
Proyecto). 
 
(b) El representante así designado por la Parte del Préstamo o la persona así 
autorizada por dicho representante puede concertar cualquier modificación o 
ampliación de las disposiciones de dicho Convenio Legal en nombre de dicha Parte 
del Préstamo mediante Documento Electrónico o por instrumento escrito suscrito 
por dicho representante o por la persona autorizada; siempre que, a juicio de dicho 
representante, tal modificación o ampliación sea razonable dadas las circunstancias 
y no aumente sustancialmente las obligaciones de las Partes del Préstamo en virtud 
de los Convenios Legales.  El Banco puede aceptar la suscripción de cualquiera de 
dichos instrumentos por dicho representante u otra persona autorizada como 
prueba concluyente de que dio representante sostiene esa opinión. 
 
Sección 10.03. Prueba de Autoridad 
 
Las Partes del Préstamo y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán proporcionar 
al Banco:  (a) prueba suficiente de la autoridad de que estén investidas la persona 
o las personas que, a nombre de dicha parte, adoptarán las medidas o suscribirán 
los documentos, incluyendo Documentos Electrónicos, que esa parte pueda o deba 
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adoptar o suscribir de conformidad con el Convenio Legal del que sea parte; y (b) 
un ejemplar autenticado de la firma de cada una de esas personas así como la 
Dirección Electrónica referida en la Sección 10.01 (b). 
 
Sección 10.04. Publicación 
 
El Banco puede publicar los Convenios Legales de los cuales es parte y cualquier 
otra información relacionada con dichos Acuerdos Legales de conformidad con su 
política de acceso a la información vigente al momento de dicha publicación. 
  

ANEXO 
DEFINICIONES 

 
1. “Condición Adicional para la Vigencia” significa cualquier condición para la 
entrada en vigencia especificada en el Acuerdo de Préstamo a los efectos de la 
Sección 9.01 (c). 
 
2. “Causa Adicional de Aceleración” significa cualquier hecho de aceleración 
especificado en el Acuerdo de Préstamo a los efectos de la 7.07 (f). 
 
3. “Causa Adicional de Suspensión” significa cualquier causa de suspensión 
especificada en el Acuerdo de Préstamo a los efectos de la Sección 7.02 (m). 
 
4. “Plan de Amortización” significa el plan de amortización del importe principal 
especificado en el Acuerdo de Préstamo a los efectos de la Sección 3.03. 
 
5. “Directrices Anti-Corrupción” se refiere a las “Directrices para Prevenir y 
Combatir el Fraude y la Corrupción en Proyectos Financiados por Préstamos del 
BIRF y Créditos y Subvenciones de la AIF”, tal como se define en el Acuerdo de 
Préstamo. 
 
6. “Moneda Aprobada” significa, para una Conversión de Moneda, cualquier 
Moneda aprobada por el Banco que, tras la Conversión, se convierte en la Moneda 
del Préstamo. 
 
7. “Tribunal Arbitral” se refiere al tribunal arbitral establecido de conformidad con 
la Sección 8.04. 
 
8. “Asociación” se refiere a la Asociación Internacional de Fomento. 
 
9. “Conversión Automática a Moneda Local” significa, con respecto a cualquier 
porción del Saldo Retirado del Préstamo, una Conversión de la Moneda del 
Préstamo a una Moneda Local para el vencimiento total o el vencimiento más largo 
disponible para la Conversión de tal monto con efecto a la Fecha de Conversión al 
Momento de los retiros de montos del Préstamo de la Cuenta del Préstamo. 
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10. “Conversión Automática de Fijación de Tasa” significa una Conversión de 
Tasa de Interés mediante la cual:  (i) el componente de Tasa de Referencia inicial 
de la tasa de interés para un Préstamo basado en un Margen Variable se convierte 
a una Tasa de Referencia Fija; o (ii) la Tasa Variable inicial para un Préstamo con 
un Margen Fijo se convierte a una Tasa Fija, en cualquier caso para el monto total 
del principal del Préstamo retirado de la Cuenta del Préstamo durante cualquier 
Período de Interés o cualquiera de los dos más Períodos de Interés consecutivos 
que igual o exceda un umbral especificado y por el vencimiento total de dicho monto, 
según lo especificado en el Acuerdo de Préstamo o en una solicitud separada del 
Prestatario. 
 
11. “Banco” se refiere al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 
 
12. “Prestatario” significa la parte del Acuerdo de Préstamos a la que se le otorga el 
Préstamo. 
 
13. “Representante del Prestatario” significa el representante del Prestatario 
especificado en el Acuerdo de Préstamo a los efectos de la Sección 10.02. 
 
14. “Fecha de Cierre” significa la fecha especificada en el Acuerdo de Préstamo (o 
la que el Banco establezca, a solicitud del Prestatario, mediante notificación a las 
Partes del Préstamo) después de la cual el Banco puede, mediante notificación a 
las Partes del Préstamo, dar por terminado el derecho del Prestatario a retirar 
fondos de la Cuenta del Préstamo. 
 
15. “Cofinanciador” significa el financiador (que no sea el Banco o la Asociación) 
mencionado en la Sección 7.02 (h) que otorga el Cofinanciación. Si el Acuerdo de 
Préstamo especifica más de un financiador, “Co-financiador” se refiere 
individualmente a cada uno de dichos financiadores. 
 
16. “Cofinanciación” significa el financiamiento mencionado en la Sección 7.02 (h) y 
especificado en el Acuerdo de Préstamo otorgado o a ser otorgado para el Proyecto 
por el Cofinanciador.  Si el Acuerdo de Préstamo especifica más de uno de dichos 
financiamientos, “Cofinanciación” se refiere individualmente a cada uno de dichos 
financiamientos. 
 
17. “Convenio de Cofinanciación” significa el convenio mencionado en la Sección 
7.02 (h) que otorga el Cofinanciación. 
 
18. “Fecha Límite del Cofinanciación” significa la fecha mencionada en la Sección 
7.02 (h) (i) y especificada en el Acuerdo de Préstamo para la cual debe entrar en 
vigencia el Convenio de Cofinanciación.  Si el Acuerdo de Préstamo especifica más 
de una fecha de ese tipo, “Fecha Límite del Cofinanciación” se refiere 
individualmente a cada una de tales fechas. 
 
19. “Comisión de Compromiso” significa la Comisión de Compromiso especificado 
en el Acuerdo de Préstamo a los efectos de la Sección 3.01 (b). 
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20. “Plan de Amortización Vinculado a Compromiso” significa un Plan de 
Amortización en la cual el tiempo y monto de reembolso del principal se determina 
en referencia a la fecha de aprobación del Préstamo por parte del Banco y se calcula 
en proporción al Saldo Retirado del Préstamo, según lo especificado en el Acuerdo 
de Préstamo. 
 
21. “Conversión” significa cualquiera de las siguientes modificaciones de los 
términos relativos a la totalidad o a una parte del Préstamo que ha sido solicitada 
por el Prestatario y aceptada por el Banco:  (a) una Conversión de Tasa de Interés; 
(b) una Conversión de Moneda; o (c) la fijación de un Tope de Tasa de Interés o de 
un Tipo de Interés Máximo o Banda (Collar) de la Tasa Variable; dada una de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo de Préstamo y en la Directrices de 
Conversión. 
 
22. “Fecha de Conversión” significa, con respecto a una Conversión, la fecha que el 
Banco determina en la cual se hace efectiva la Conversión, como se especifica en 
más detalle en las Directrices para la Conversión, con la condición de que si el 
Acuerdo de Préstamo dispone Conversiones Automáticas a Moneda Local, la Fecha 
de Conversión será la fecha de retiro de la Cuenta del Préstamo del monto con 
respecto del cual se solicitó la Conversión. 
 
23. “Directrices para la Conversión” significa con respecto a una Conversión, la 
Directriz “Conversión de los Términos Financieros del BIRF e Instrumentos de 
Financiamiento y Préstamos del AIF” emitida y revisada periódicamente por el 
Banco y la Asociación, que estén vigentes en el momento en que se realice la 
Conversión. 
 
24. “Período de Conversión” significa, con respecto a una Conversión, el periodo 
comprendido desde e incluyendo la Fecha de Conversión hasta e incluyendo el 
último día del Período de Intereses en el cual termina la Conversión con arreglo a 
los términos de la misma; siempre que únicamente a los efectos de permitir que el 
pago final de los intereses y del principal en virtud de una Conversión de Moneda a 
realizarse en la Moneda Aprobada, dicho período finalizará en la Fecha de pago 
inmediatamente posterior al último día de dicho Período de interés final aplicable. 
 
25. “Contraparte” significa una parte con la cual el Banco celebra un acuerdo de 
cobertura con el fin de efectuar una Conversión. 
 
26. “Deuda Cubierta” significa cualquier deuda que sea o pueda ser pagadera en 
una Moneda distinta a la Moneda del País Miembro. 
 
27. “Moneda” significa la moneda de un país y el Derecho Especial de Giro del 
Fondo Monetario Internacional. “Moneda de un país” significa la moneda que sea 
de curso legal para el pago de las deudas públicas y privadas en el país de que se 
trate. 
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28. “Conversión de Moneda” significa un cambio de la Moneda del Préstamo 
correspondiente a la totalidad o a cualquier monto del Saldo No Retirado del 
Préstamo o del Saldo Retirado del Préstamo a una Moneda Aprobada. 
 
29. “Transacción de Cobertura de Valores de Moneda” significa una o más 
emisiones de valores por parte del Banco y expresadas en una Moneda Aprobada 
a los efectos de ejecutar una Conversón de Moneda. 
 
30. “Transacción de Cobertura de Moneda” significa ya sea: (i) una Transacción 
Swap de Cobertura de Moneda; o (ii) una Transacción de Cobertura de Valores de 
Moneda. 
 
31. “Transacción Swap de Cobertura de Moneda” significa una o más operaciones 
de productos derivados de Moneda realizadas por el Banco con una Contraparte a 
la Fecha de Ejecución a efecto de realizar una Conversión de Moneda. 
 
32. “Período de Interés Moratorio” significa, con respecto a todo monto vencido del 
Saldo Retirado del Préstamo, cada Período de Intereses durante el cual dicho monto 
vencido permanece impago; siempre que el Período de Interés Moratorio 
comenzará el día 31 posterior a la fecha en que dicho monto haya vencido y el 
último Período de Interés Moratorio finalizará en la fecha en la que dicho monto se 
cubra en su totalidad. 
 
33. “Tasa de Interés Moratorio” significa, con respecto a cualquier Período de Interés 
Moratorio:  (a) con respecto a cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo al 
que se aplica la Tasa de Interés Moratorio y por el cual se deben pagar intereses a 
una Tasa Variable inmediatamente antes de la aplicación de la Tasa de Interés 
Moratorio: la Tasa Variable Moratoria más la mitad del uno por ciento (0.5%); y (b) 
con respecto a cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplica la 
Tasa de Interés Moratorio y por el cual se deben pagar intereses a una Tasa Fija 
inmediatamente antes de la aplicación de la Tasa de Interés Moratorio:  la Tasa de 
Referencia Moratoria más el Margen Fijo más la mitad del uno por ciento (0.5%). 
 
34. “Tasa de Referencia Moratoria” significa la Tasa de Referencia aplicable al 
Período de Intereses pertinente; queda entendido que para el Período de Interés 
Moratorio inicial, la Tasa de Referencia Moratoria será igual a la Tasa de Referencia 
para el Período de Intereses en el cual el Monto al que se hace referencia en la 
Sección 3.02 (e) vence por primera vez. 
 
35. “Tasa Variable Moratoria” significa la Tasa Variable aplicable al Período de 
Intereses pertinente, siempre que:  (a) para el Período de Interés Moratorio inicial, 
la Tasa Variable Moratoria será igual a la Tasa Variable para el Período de Interés 
en que el monto al que se hace referencia en la Sección 3.02 (e) se vence por 
primera vez; y (b) por un monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplica la 
Tasa de Interés Moratorio y por el que se pagaron intereses a una Tasa Variable 
basada en una Tasa de Referencia Fija y el Margen Variable inmediatamente 
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anterior a la aplicación de la Tasa de Interés Moratorio, la “Tasa Variable Moratoria” 
será igual a la Tasa de Referencia Moratoria más el Margen Variable. 
 
36. “Convenio para Productos Derivados” significa cualquier convenio para 
productos derivados celebrado entre el Banco y una Parte del Préstamo (o 
cualquiera de sus entidades sub soberanas) a los efectos de documentar y 
confirmar una o más transacciones de productos derivados entre el Banco y tal 
Parte del Préstamo (o cualquiera de sus entidades sub soberanas) con las 
modificaciones que se puedan acordar de vez en cuando. “Convenio para Productos 
Derivados” incluye todos los planes, anexos y acuerdos complementarios del 
Convenio para Productos Derivados. 
 
37. “Monto Desembolsado” significa, para cualquier Período de Intereses, el total 
del monto principal del Préstamo de la Cuenta del Préstamo durante dicho Período 
de Intereses en la }Sección 3.03 (a) 
 
38. “Plan de Amortización Vinculado a Desembolsos” significa un Plan de 
Amortización en el cual el monto de reembolso del principal se determina en 
referencia a la fecha de desembolso y al Monto Desembolsado y se calcula en 
proporción del Saldo Retirado del Préstamo, según lo estipulado en el Acuerdo de 
Préstamo. 
 
39. “Carta de Desembolso e Información Financiera” se refiere a la carta transmitida 
por el Banco al Prestatario como parte de las instrucciones adicionales que se 
emitirán en virtud de la Sección 2.01 (b). 
 
40. “Dólar”, “$” y “USD” se refieren a la moneda de curso legal de los Estados Unidos 
de América. 
 
41. “Fecha de Vigencia” significa la fecha en que los Convenios Legales entran en 
vigencia de conformidad con la Sección 9.03 (a). 
 
42. “Fecha Límite de Vigencia” significa la fecha mencionada en la Sección 9.04 
después de la cual los Convenios Legales se darán por terminados si no han 
entrado en vigencia como se establece en dicha Sección. 
 
43. “Dirección Electrónica” significa la designación de una parte que identifica de 
forma única a una persona dentro de un determinado sistema de comunicaciones 
electrónicas a los fines de autenticar el envío y la recepción de documentos 
electrónicos. 
 
44. “Sistema de Comunicaciones Electrónicas” significa el conjunto de 
computadores, servidores, sistemas, equipo, elementos de red y otro hardware y 
software utilizados para generar, enviar, recibir, almacenar o procesar documentos 
electrónicos, aceptables para el Banco y de conformidad con toda instrucción 
adicional que el Banco pueda especificar de vez en cuando mediante notificación al 
Prestatario. 
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45. “Documento Electrónico” se refiere a la información contenida en un Convenio 
Legal, notificación o solicitud en el marco de un Convenio Legal que se transmite 
por Medios Electrónicos. 
 
46. “Medios Electrónicos” significa la generación, envío, recepción, almacenamiento 
o procesamiento de un documento electrónico por medios electrónicos, magnéticos, 
ópticos o similares aceptables para el Banco, incluyendo, pero no limitado a, 
intercambio de datos electrónico, correo electrónico, telegrama, télex o telecopia. 
 
47. “Gasto Elegible” significa un gasto que reúne los requisitos establecidos en la 
Sección 2.05. 
 
48. “EURIBOR” significa, con respecto a cualquier Período de Intereses, la tasa 
Interbancaria en EUR ofrecida para los depósitos en EUR a seis meses, expresada 
como un porcentaje anual, que aparece en la Página de la Tasa Pertinente a las 
11:00 am, hora de Bruselas, en la Fecha de Restablecimiento de la Tasa de 
Referencia correspondiente al Período de Intereses. 
 
49. “Euro”, “€” y “EUR” significan la moneda de curso legal de la Zona del Euro. 
 
50. “Zona del Euro” significa la unión económica y monetaria de los estados 
miembros de la Unión Europea que adoptan la moneda única de conformidad con 
el Tratado por el cual se estableció la Comunidad Europea, con las modificaciones 
introducidas por el Tratado de la Unión Europea. 
 
51. “Fecha de Ejecución” significa, con respecto a una Conversión, la fecha en que 
el Banco ha adoptado todas las medidas necesarias para llevar a cabo dicha 
Conversión, conforme éste la determine razonablemente. 
 
52. “Centro Financiero” significa: (a) con respecto a una Moneda distinta al EURO, 
el principal centro financiero para la Moneda pertinente:  y (b) con respecto al EURO, 
el principal centro financiero del estado miembro pertinente en la Zona del Euro. 
 
53. “Estados Financieros” significa los estados financiaros a los que se hace 
referencia en la Sección 5.09 (a). 
 
54. “Tasa Fija” significa una tasa de interés fija aplicable al monto del Préstamo al 
que se aplica una Conversión según lo determinado por el Banco de conformidad 
con las Directrices para la Conversión notificada al Prestatario de conformidad con 
la Sección 4.01 (c). 
 
55. “Tasa de Referencia Fija” significa un componente de referencia fija de la tasa 
de interés aplicable al monto del Préstamo al que aplica una Conversión, según lo 
determinado por el Banco de conformidad con las Directrices para la Conversión y 
notificado por el Banco en virtud de la Sección 4.01 (c). 
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56. “Margen Fijo” significa el margen fijo que aplica el Banco con respecto a la 
Moneda del Préstamo inicial vigente a las 12:01 a.m. hora de Washington, D.C., un 
día calendario antes de la fecha del Acuerdo de Préstamo, expresado como un 
porcentaje anual: siempre que: (a) a los efectos de fijar la Tasa de Interés Moratorio, 
de conformidad con la Sección 3.02 (e), que se aplica a un monto del Saldo Retirado 
del Préstamo que devenga intereses a una Tasa Fija, el “Margen Fijo” significa el 
margen fijo que aplica el Banco en vigencia a las 12:01 a.m. hora de Washington, 
un día calendario antes de la fecha del Acuerdo de Préstamo, con respecto a la 
Moneda en que está expresado dicho monto; (b) a los efectos de una Conversión 
de la Tasa Variable basada en un Margen Variable a una Tasa Variable basada en 
un Margen Variable y a los efectos de fijar la Tasa Variable de conformidad con lo 
establecido en la Sección 4.02, “Margen Fijo” significa el margen fijo que aplica el 
Banco con respecto a la Moneda del Préstamo determinado razonablemente por el 
Banco en la Fecha de Conversión; y (c) tras una Conversión de Moneda de la 
totalidad o de cualquier monto del Saldo No Retirado del Préstamo, el Margen Fijo 
se ajustará en la Fecha de Ejecución en la forma especificada en las Directrices 
para la Conversión. 
 
57. “Comisión Inicial” significa la comisión especificada en el Acuerdo de 
Préstamo a los efectos de la Sección 3.01 (a). 
 
58. “Convenio de Garantía” significa el convenio celebrado entre el País Miembro 
y el Banco en el que se otorga la garantía del Préstamo, con las modificaciones que 
de cuando en cundo puedan acordarse.  La expresión “Convenio de Garantía” 
incluye estas Condiciones Generales tal como se apliquen al mismo y a todos los 
anexos planes y acuerdos complementarios del Convenio de Garantía. 
 
59. “Garante” significa el País Miembro que es parte del convenio de Garantía. 
 
60. “Representante del Garante” significa el representante del Garante 
especificado en el Acuerdo de Préstamo a los efectos de la Sección 10.02. 
 
61. “Cuota de Pago” significa el porcentaje del total del monto del principal del 
Préstamo pagadero en cada Fecha de Pago del Principal tal y como se especifica 
en el Plan de Amortización Vinculado a Compromiso. 
 
62. “Transacción de Cobertura de Interés” significa, con respecto a una 
Conversión de Tasa de Interés, una o más operaciones swap de tasas de interés 
realizadas por el Banco con una Contraparte a la Fecha de Ejecución y de 
conformidad con las Directrices para la Conversión en relación con la Conversión 
de Tasa de Interés. 
 
63. “Período de Intereses” significa el período inicial a partir de la fecha del 
Acuerdo de Préstamo e incluyendo la fecha del Acuerdo de Préstamo pero 
excluyendo la primera Fecha de Pago que se produzca posteriormente y después 
del período inicial, cada período a partir de la Fecha de Pago incluyendo hasta dicha 
fecha pero excluyendo la siguiente Fecha de Pago. 
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64. “Tope de la Tasa de Interés” significa, con respecto a todo o cualquier monto 
del Saldo Retirado del Préstamo un tope que establece un límite superior:  (a) con 
respecto a cualquier porción del Préstamo que devenga intereses a una Tasa 
Variable basada en una Tasa de Referencia y Margen Fijo, para la Tasa Variable; o 
(b) con respecto a cualquier porción del Préstamo que devenga intereses a una 
Tasa Variable basada en una Tasa de Referencia y el Margen Variable, para la Tasa 
de Referencia. 
 
65. “Tipo de Interés Máximo (Banda – Collar)”  significa con respecto al total o 
cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo, una combinación de un tope y un 
uso que establece un límite superior e inferior:  (a) con respecto a cualquier porción 
del Préstamo que devenga intereses a una Tasa Variable basada en una Tasa de 
Referencia y Margen Fijo, para la Tasa Variable; o (b) con respecto a cualquier 
porción del Préstamo que devenga intereses a una Tasa Variable basada en una 
Tasa de Referencia y Margen Variable, para la Tasa de Referencia. 
 
66. “Conversión de Tasa de Interés” significa un cambio de la base de la tasa de 
interés aplicable a la totalidad o a cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo; 
(a) de a Tasa Variable a la Tasa Fija, o viceversa; (b) de una Tasa Variable basada 
en un Margen Variable a una Tasa Variable basada en un Margen Fijo; (c) de una 
Tasa Variable basada en una Tasa de Referencia y en el Margen Variable a una 
Tasa Variable basada en una Tasa Fija de Referencia y Margen Variable, o (d) 
Conversión Automática de Fijación de Tasa. 
 
67. “Convenio Legal” significa el Convenio de Préstamo, el Convenio de 
Garantía, el Convenio del Proyecto o el Convenio Subsidiario.  La expresión 
“Convenios Legales” significa, en conjunto, todos esos convenios. 
 
68. “LIBOR” significa, con respecto a cualquier Período de Intereses, la tasa de 
oferta interbancaria de Londres para los depósitos a seis meses en la Moneda del 
Préstamo, expresada como un porcentaje anual, que aparece en la Página de la 
Tasa Pertinente a las 11:00 a.m.  hora de Londres en la Fecha de Restablecimiento 
de la Tasa de Referencia para el Período de Intereses. 
 
69. “Gravamen” incluye hipotecas, prendas, cargas, privilegios y prioridades de 
cualquier tipo. 
 
70. “Préstamo” significa el préstamo estipulado en el Acuerdo de Préstamo. 
 
71. “Cuenta del Préstamo” significa la cuenta abierta por el Banco en sus libros a 
nombre del Prestatario y en la que se acredita el monto del Préstamo. 
 
72. “Acuerdo de Préstamo” significa el Acuerdo de Préstamo entre el Banco y el 
Prestatario en el que se estipula el Préstamo, con las modificaciones que se pueden 
acordar de vez en cuando.  La expresión “Acuerdo de Préstamo” incluye estas 
Condiciones Generales tal como se aplique al Acuerdo de Préstamo y todos los 
anexos planes y acuerdos complementarios del Acuerdo de Préstamo. 
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73. “Moneda del Préstamo” significa la Moneda en que se expresa el Préstamo; 
queda entendido que si, el Acuerdo de Préstamo contiene disposiciones relativas a 
las Conversiones, la expresión “Moneda del Préstamo significa la Moneda en que 
se exprese el Préstamo de cuando en cuando.  En el caso de un Préstamo 
expresado en más de una moneda, “Moneda del Préstamo se refiere por separado 
a cada una de esas Monedas. 
 
74. “Parte del Préstamo” significa el Prestatario o el Garante.  La expresión 
“Partes del Préstamo” significa, en conjunto, el Prestatario y el Garante.} 
 
75. “Pago del Préstamo” significa cualquier monto pagadero por las Partes del 
Préstamo al Banco de conformidad con los Convenís Legales, incluyendo (pero no 
limitado a) cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo, los intereses, la 
Comisión Inicial, el Comisión de Compromiso, el interés devengado de acuerdo con 
la Tasa de Interés Moratorio (si lo hubiere) cualquier prima por pago anticipado, 
cualquier comisión de transacción relativa a una Conversión o relativa a la 
finalización anticipada de una Conversión, cualquier prima pagadera tras el 
establecimiento de un Tope de la Tasa de Interés o un Tipo de Interés Máximo 
(Banda – Collar) y cualquier monto de Reversión pagadero por el Prestatario. 
 
76. “Moneda Local” significa una Moneda Aprobada que no es una moneda de 
referencia, según lo razonablemente determinado por el Banco. 
 
77. “Día Bancario de Londres” significa cualquier día en que los bancos 
comerciales de Londres estén abiertos para realizar operaciones generales (incluso 
para realizar transacciones cambiarias y depósitos en Moneda Extranjera). 
 
78. “Fecha de Fijación del Vencimiento” significa, para cada Monto 
Desembolsado, el primer día del Período de Intereses siguiente después del 
Período de Intereses en que el Monto Desembolsado es retirado. 
 
79.“País Miembro” significa el miembro del Banco que es el Prestatario o el Garante. 
 
80. “Moneda Original del Préstamo” significa la moneda de denominación del 
Préstamo tal y como se define en la Sección 3.08. 
 
81. “Fecha de Pago” significa cada fecha especificada en el Acuerdo de 
Préstamo que ocurra en la fecha del Acuerdo de Préstamo o después de la misma 
en que los intereses y Comisión de Compromiso sean pagaderos. 
 
82. “Anticipo para Preparación” significa el anticipo mencionado en el Acuerdo 
de Préstamo y amortizable conforme a lo dispuesto en la Sección 2.07 (a). 
 
83. “Fecha de Pago del Principal” significa cada fecha especificada en el Acuerdo 
de Préstamo. 
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84. “Plan de Adquisiciones” significa el plan de adquisiciones del Prestatario para 
el Proyecto, previsto en la Sección IV del Reglamento de Adquisiciones, con las 
actualizaciones que se realicen de cuando en cuando con la aprobación del Banco. 
 
85. “Reglamento de Adquisiciones” significa el “Reglamento de Adquisiciones del 
Banco Mundial para Prestatarios bajo el Financiamiento de Proyectos de Inversión”, 
como se define en el Acuerdo de Préstamo. 
 
86. “Proyecto” significa el proyecto descrito en el Acuerdo de Préstamo y para el 
cual se otorga el Préstamo e incluye las modificaciones que de cuando en cuando 
puedan introducirse en dicha descripción por acuerdo entre el Banco y el 
Prestatario. 
 
87. “Convenio del Proyecto” significa el acuerdo concertado entre el Banco y la 
Entidad Ejecutora del Proyecto con respecto a la implementación total o parcial del 
Proyecto, e incluye las modificaciones que de cuando en cuando puedan acordarse. 
La expresión “Convenio del Proyecto” incluye estas Condiciones Generales tal 
como se apliquen al mismo y todos los anexos, planes y acuerdos complementarios 
del Convenio del Proyecto. 
 
88. “Entidad Ejecutora del Proyecto” significa la persona jurídica (distinta al 
Prestatario o al Garante) que tiene la responsabilidad de ejecutar total o 
parcialmente el Proyecto y que es parte del Convenio del Proyecto o del Convenio 
Subsidiario. 
 
89. “Representante de la Entidad Ejecutora del Proyecto” significa el 
representante especificado en el Convenio del Proyecto de la Sección 10.02 (a). 
 
90. “Informe del Proyecto” significa, cada informe sobre el Proyecto a ser 
preparado y suministrado al Banco de conformidad con la Sección 5.08 (b). 
 
91. “Activos Públicos” significa los activos del País Miembro, de cualquiera de 
sus subdivisiones políticas o administrativas y de cualquier entidad que sea 
propiedad o esté bajo el control o que funcione por cuenta o en beneficio de dicho 
País Miembro o de cualquiera de tales subdivisiones, incluyendo el oro y los activos 
en divisas que mantengan cualquier institución que desempeñe, por cuenta de tal 
País Miembro, las funciones de un banco central o de fondo de estabilización 
cambiaria u otras funciones similares. 
 
92. “Tasa de Referencia” significa, con respecto a cualquier Período de 
Intereses: 
 
(a) Para el USD, el JPY y el GBP, la LIBOR para la Moneda pertinente del 
Préstamo.  Si dicha tasa no aparece en la Página de la Tasa Pertinente, el Banco 
deberá solicitar a la oficina principal de Londres de cada uno de los cuatro bancos 
principales brindar una cotización de la tasa a la que cada uno de ellos ofrece 
depósitos a seis meses en la Moneda del Préstamo a bancos líderes del mercado 
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interbancario de Londres aproximadamente a las 11:00 a.m., hora de Londres, en 
la Fecha de Restablecimiento de la Tasa de Referencia para el Período de 
Intereses.  Si se reciben al menos dos de las cotizaciones solicitadas, la tasa con 
respecto al Período de Intereses será la media aritmética (como la determine el 
Banco) de las cotizaciones recibidas.  Si se reciben menos de dos cotizaciones, la 
tasa para el Período de Intereses será la media aritmética (como la determine el 
Banco) de las tasas cotizadas por cuatro bancos principales seleccionados por el 
Banco en el Centro Financiero pertinente, aproximadamente a las 11:00 am en el 
Centro Financiero, en la Fecha de Restablecimiento de la Tasa de Referencia para 
el Período de Intereses para préstamos en la Moneda del Préstamo otorgados a 
bancos líderes por un período de seis meses.  Si menos de dos bancos así 
seleccionados están cotizando dichas tasas, la Tasa de Referencia para la Moneda 
del Préstamo para el Período de Intereses será igual a la Tasa de Referencia 
respecta vigente para el Período de Intereses inmediatamente anterior; 
 
(b) En el caso del EUR, la EURIBOR. Si dicha tasa no aparece en la Página de 
la Tasa Pertinente, el Banco deberá solicitar a la oficina principal de la Zona del 
Euro de cada uno de cuatro bancos principales que suministren una cotización de 
la tasa a la que cada uno de ellos ofrece depósitos a seis meses en EUR a bancos 
líderes del mercado interbancario de la Zona del Euro aproximadamente a las 11:00 
am hora de Bruselas, en la Fecha de Restablecimiento de la Tasa de Referencia 
para el Período de Intereses.  Si se reciben por lo menos dos de las cotizaciones 
solicitadas, la tasa con respecto a dicho Período de Intereses será la media 
aritmética (como la determine el Banco) de las cotizaciones recibidas. Si se reciben 
menos de dos cotizaciones, la tasa para dicho Período de Intereses será la media 
aritmética (como la determine el Banco) de las tasas cotizadas por cuatro bancos 
principales seleccionados por el Banco en el Centro Financiero pertinente, 
aproximadamente a las 11:00 am en el Centro Financiero, en la Fecha de 
Restablecimiento de la Tasa de Referencia para el Período de Intereses para 
préstamos en EUR otorgados a bancos líderes por un período de seis meses.  Si 
menos de dos bancos así seleccionados están cotizando dichas tasas, la Tasa de 
Referencia para el EUR para el Período de Intereses será igual a la Tasa de 
Referencia vigente para el Período de Intereses inmediatamente anterior; 
 
(c) Si el Banco determina que (i) la LIBOR (con respecto al USD, al JPY y al 
GBP) o a la EURIBOR (con respecto al Euro) ha dejado de cotizarse definitivamente 
para esa moneda, o (ii) el Banco ya no puede, o no es aceptable desde el punto de 
vista comercial que el Banco continúe aplicando dicha Tasa de Referencia, a los  
efectos de la gestión de activos y pasivos, otra tasa de referencia comparable para 
la moneda pertinente, incluyendo cualquier margen aplicable, que el Banco 
determine y notifique al Prestatario de conformidad con lo dispuesto en la 3.02 (c); 
y 
 
(d) Con respecto a cualquier moneda que no sea el USD, el EUR, el JPY o el 
GBP:  (i) la tasa de referencia para la Moneda del Préstamo inicial que se 
especifique o a la que se haga referencia en el Acuerdo de Préstamo; o (ii) en el 
caso de una Conversión de Moneda a otra, la tasa de referencia que determine el 
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Banco según las Directrices de Conversión y con la correspondiente notificación al 
Prestatario de conformidad con lo dispuesto en la Sección 4.01(c). 
 
93. “Fecha de Restablecimiento de la Tasa de Referencia” significa: 
 
(a) Con respecto al USD, el JPY y el GBP, el día que corresponda a dos Días 
Bancarios de Londres antes del primer día del Período de Intereses pertinente (o: 
(i) en el caso del Período de Intereses inicial, el día que corresponda a dos Días 
Bancarios de Londres antes del primer o decimoquinto día del mes en que se firme 
el Acuerdo de Préstamo, siendo relevante de entre dicha opciones de fecha la que 
preceda inmediatamente a la fecha del Acuerdo de Préstamo; queda entendido que, 
si la fecha del Acuerdo de Préstamo cae en el primer o decimoquinto día de dicho 
mes, la Fecha de Restablecimiento de la Tasa de Referencia deberá ser el día que 
corresponda a dos Días Bancarios en Londres ante de la fecha del Acuerdo de 
Préstamo; y (ii) si la Fecha de Conversión de una Conversión de Moneda de u monto 
del Saldo No Retirado del Préstamo a USD, JPY o GBP cae en un día que no sea 
una Fecha de Pago, la Fecha de Restablecimiento de la Tasa de Referencia inicial 
con respecto a la Moneda Aprobada deberá ser el día que corresponda a Dos Días 
Bancarios de Londres antes del primer o el decimoquinto día del mes en que caiga 
la Fecha de Conversión siendo relevante de entre dichas opciones de fecha la que 
preceda inmediatamente a la Fecha de Conversión; queda entendido que, si tal 
Fecha de Conversión cae en el primer o el decimoquinto día de dicho mes, la Fecha 
de Restablecimiento de la Tasa de Referencia con respecto a la Moneda Aprobada 
será el día que corresponda a dos Días Bancarios de Londres antes de la Fecha de 
Conversión).} 
 
(b) Con respecto al EUR, el día que corresponda a dos Días de Liquidación de 
Pagos TARGET antes del primer día del Período de Intereses pertinente (o:  (i)  en 
el caso del Periodo de Intereses inicial, el día que corresponda a dos Días de 
Liquidación de Pagos TARGET antes del primer o el decimoquinto día del mes en 
que se firme el Acuerdo de Préstamo, siendo relevante de entre dichas opciones de 
fecha la que preceda inmediatamente a la fecha del Convenio; queda entendido 
que, si la fecha del Acuerdo de Préstamo cae en el primer o el decimoquinto día de 
dicho mes, la Fecha de Restablecimiento de la Tasa de Referencia deberá ser el 
día que corresponda a dos Días de Liquidación de Pagos TARGET antes de la fecha 
del Acuerdo de Préstamo; y (ii) si la Fecha de Conversión de una nueva Conversión 
de Moneda de un monto del Saldo No Retirado del Préstamo al EUR cae en un día 
que no sea una Fecha de Pago, la Fecha de Restablecimiento de la Tasa de 
Referencia inicial, con respecto a la Moneda Aprobada deberá ser el día que 
corresponda a dos Días de Liquidación de Pagos TARGET antes del primer o el 
decimoquinto día del mes en que caiga la Fecha de Conversión, siendo relevante 
de entre dichas opciones de fecha la que preceda inmediatamente a la Fecha de 
Conversión; queda entendido que, si tal Fecha de Conversión cae en el primer o el 
decimoquinto día de dicho mes, la Fecha de Restablecimiento de la Tasa de 
Referencia con respecto a la Moneda Aprobada deberá ser el día que corresponda 
a dos Días de Liquidación de Pagos TARGET antes de la Fecha de Conversión); 
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(c) Si, con respecto a una Conversión de Moneda a una Moneda aprobada, el
Banco determina que la práctica del mercado para la determinación de la Fecha de
Restablecimiento de la Tasa de Referencia es en una fecha distinta a la estipulada
en los incisos (a) o (b) de esta Sección, la Fecha de Restablecimiento de la Tasa de
Referencia deberá ser otra fecha, conforme se determine en la Directrices de
Conversión o se acuerde entre el Banco y el Prestatario para dicha Conversión; y

(d) Con respecto a cualquier otra moneda que no sea el USD, el EUR, el JPY o
el GBP:  (i) el día que corresponda a la Moneda del Préstamo inicial que se
especifique en el Acuerdo de Préstamo o al que se haga referencia en dicho
Acuerdo de Préstamo; o (ii) en el caso de una Conversión de Moneda a otra
moneda, el día que el Banco determine y con la correspondiente notificación al
Prestatario de conformidad con la Sección 4.01 (c).

94. “Página de la Tasa Pertinente” significa la página designada por un proveedor
de datos del mercado financiero de buena reputación seleccionado por el Banco
como la página para mostrar la Tasa de Referencia de la Moneda del Préstamo.
FORMATO

95. “Parte Respectiva del Proyecto” significa para el Prestatario y para cualquier
Entidad Ejecutora del Proyecto, la parte del Proyecto que debe llevar a cabo el
Prestatario o esa entidad conforme se especifica en los Convenios Legales.

96. “Tasa Registrada en Pantalla” significa, con respecto a una Conversión, la
tasa determinada por el Banco en la Fecha de Ejecución teniendo en cuenta la tasa
de interés aplicable, o un componente de la misma y las tasas de mercado
mostradas por proveedores de información establecidos, de conformidad con las
Directrices para la Conversión.

97. “Compromiso Especial” significa cualquier compromiso especial concertado
o a concertar por el Banco de conformidad con la Sección 2.02.

98. “Libra Esterlina”, “£” o “GBP” significan la moneda de curso legal en el Reino
Unido.

99. “Acuerdo Subsidiario” significa el acuerdo entre el Prestatario y la Entidad
Ejecutora del Proyecto que establece las obligaciones respectivas del Prestatario y
la Entidad Ejecutora del Proyecto con respecto al Proyecto.

100. “Moneda Sustituta del Préstamo” significa la moneda sustituta de
denominación de un Préstamo tal y como se define en la Sección 3.08.

101. “Día de Liquidación de Pagos TARGET” significa cualquier día en el que el
sistema Trans European Automated Real-Time Gross Settlement Express Transfer
esté abierto para la liquidación de pagos en EUR.
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102. “Impuestos” incluye impuestos, gravámenes, cargos y aranceles de cualquier 
naturaleza ya sea que se encuentren vigentes en la fecha de los Convenios Legales 
o que se impusieren con posterioridad. 
 
103. “Árbitro Dirimente” se refiere al tercer árbitro nombrado de conformidad con 
la Sección 8.04 (c). 
 
104. “Monto de Reversión” significa, con respecto a la terminación anticipada de 
una Conversión:  (a) una cantidad pagadera por el Prestatario al Banco equivalente 
al monto agregado neto pagadero por el Banco en virtud de transacciones 
realizadas por el Banco para poner término a la Conversión o, si no se realizan tales 
transacciones, una cantidad determinada por el Banco sobre la base de la Tasa 
Registrada en Pantalla, que represente el equivalente de dicho monto agregado 
neto que ha de recibir el Banco en virtud de transacciones realizadas por el Banco 
para poner término a dicha Conversión o, si no se realizan tales transacciones, una 
cantidad determinada por el Banco sobre la base de la Tasa Registrada en Pantalla, 
que represente el equivalente de dicho monto agregado neto. 
 
105. “Saldo No Retirado del Préstamo” significa el monto del Préstamo que 
permanece sin retirar de la Cuenta del Préstamo de cuando en cuando. 
 
106. “Tasa Variable” significa:  (a) una tasa de interés variable igual a la suma de 
(1) la Tasa de Referencia con respecto a la Moneda del Préstamo inicial; más (2) el 
Margen Variable si los intereses se devengan a la tasa basada en el Margen 
Variable, o el Margen Fijo si los intereses se devengan a una tasa basada en el 
Margen Fijo; y (b) en caso de una Conversión, la tasa variable que determine el 
Banco de conformidad con las Directrices para la Conversión y notificada al 
Prestatario de acuerdo con la Sección 4.01 (c). 
 
107. “Margen Variable” significa, para cada Período de Intereses:  (a) (1) el 
margen de préstamos estándar del Banco para Préstamos vigente a las 12:01 a.m. 
hora de Washington, D.C., un día calendario antes de la fecha del Acuerdo de 
Préstamo; (2) menos (o más) el margen promedio ponderado, para el Período de 
Intereses, por debajo (o por encima) de la Tasa de Referencia para depósitos a seis 
meses, con respecto a los préstamos pendientes de amortización del Banco o 
porciones de los mismos asignados por éste para financiar préstamos a los que se 
aplican intereses a una basa basada en el Margen Variable; y (3) más una prima de 
vencimiento, si fuera aplicable; conforme lo determine razonablemente el Banco y 
expresado como su porcentaje anual; y (b) en el caso de Conversiones, el margen 
variable, si fuera aplicable, según lo determine el Banco de conformidad con las 
Directrices de Conversión y notifique al Prestatario de conformidad con la Sección 
4.01 (c).  En el caso de un Préstamo expresado en más de una Moneda, la expresión 
“Margen Variable” se aplicará por separado a cada una de esas Monedas. 
 
108. “Saldo Retirado del Préstamo” significa los montos del Préstamo que se han 
retirado de la Cuenta del Préstamo y están pendientes de pago de cuando en 
cuando. 
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109. “Directrices de Desembolso del Banco Mundial para Proyectos” significa las 
directrices del Banco Mundial revisadas periódicamente y emitidas como parte de 
las instrucciones adicionales de conformidad con la Sección 2.01 (b). 
 
110. “Yen”, “¥” y “JPY” significa la moneda de curso legal de Japón. 
 
ARTÍCULO 2- Ejecución del proyecto 
 
La ejecución del proyecto se realizará conforme a lo establecido en el contrato de 
préstamo y el manual operativo.  El Ministerio de Hacienda contará con un Comité 
Directivo responsable de las políticas y directrices para la implementación del 
proyecto, proporcionará orientación estratégica, garantizará la colaboración 
interministerial, cuando sea necesario, supervisará el progreso del proyecto, entre 
otros, y establecerá una Unidad Coordinadora del Proyecto que tendrá la 
responsabilidad, entre otras, de poner en marcha, monitorear y supervisar la 
ejecución del proyecto.  Por lo anterior, se autoriza al personal profesional del 
Ministerio de Hacienda, especializado en gestión financiera y administración de 
proyectos, para que formen parte de la dirección del Proyecto “Fiscal Management 
Improvement Project”.  El Ministerio de Hacienda podrá hacer contrataciones para 
la dirección del proyecto, únicamente en caso de que se demuestre que no cuenta 
con el personal con la experiencia y las atribuciones académicas necesarias para 
ocupar dichos cargos. 
 
ARTÍCULO 3- Procedimientos de contratación administrativa 
 
Se exceptúan de la aplicación de los procedimientos de contratación administrativa, 
regulados por la legislación ordinaria, las adquisiciones de bienes, la contratación 
de obras o servicios que se financien con recursos del préstamo. 
 
Dichas adquisiciones serán efectuadas con las políticas de adquisiciones del banco 
para efectos de cualquier contratación requerida, de conformidad con lo establecido 
en el Contrato de Préstamo para Financiar el “Proyecto Fiscal Management 
Improvement Project “Modernizar y Digitalizar los Sistemas Tecnológicos del 
Ministerio de Hacienda conocido como Hacienda Digital para el Bicentenario”. Sin 
embargo, los principios constitucionales y el régimen de prohibiciones de 
contratación administrativa, establecidos en la legislación ordinaria, serán de 
aplicación obligatoria y los procedimientos del ordenamiento jurídico nacional se 
aplicarán únicamente de manera supletoria. 
 
ARTÍCULO 4- Administración de los recursos conforme al principio de caja 
única 
 
Los recursos provenientes del Contrato de Préstamo para Financiar el “Proyecto 
Fiscal Management Improvement Project “Modernizar y Digitalizar los Sistemas 
Tecnológicos del Ministerio de Hacienda conocido como Hacienda Digital para el 
Bicentenario” serán depositados en la cuenta designada por la Tesorería Nacional, 
en cumplimiento del principio de caja única.  La Tesorería Nacional procederá a 
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acreditar, de conformidad con los procedimientos establecidos, los desembolsos 
solicitados, conforme a las disposiciones del contrato de préstamo aprobado por 
esta ley. 
 
ARTÍCULO 5- Exención de pago de impuestos 
 
No estarán sujetos al pago de ninguna clase de impuestos, timbres, tasas, 
contribuciones o derechos, los documentos que se requieran para formalizar el 
Contrato de Préstamo para Financiar el “Proyecto Fiscal Management Improvement 
Project “Modernizar y Digitalizar los Sistemas Tecnológicos del Ministerio de 
Hacienda conocido como “Hacienda Digital para el Bicentenario”, así como su 
inscripción en los registros correspondientes queda exonerada de todo tipo de pago. 
 
Se exonera al ente a cargo de la ejecución del presente proyecto de toda clase de 
impuestos, tasas, sobretasas, timbres, contribuciones o derechos de carácter 
nacional o de importación, en el tanto estos se relacionen con la administración y 
ejecución del proyecto. 
 
Por las características propias del presente contrato de préstamo, se exonera de 
toda clase de impuestos, tasas, sobretasas, contribuciones o derechos de carácter 
nacional, las adquisiciones de bienes y servicios que se efectúen con recursos del 
financiamiento en cuestión, siempre y cuando tales contrataciones se realicen con 
estricto apego a las disposiciones de los contratos de préstamo y se incorporen en 
el proyecto. 
 
ARTÍCULO 6- Inclusión de recursos en el presupuesto ordinario y 
extraordinario de la República 
 
Siendo que los recursos del financiamiento son única y exclusivamente para la 
utilización en el marco del Proyecto “Fiscal Management Improvement Project 
“Modernizar y Digitalizar los Sistemas Tecnológicos del Ministerio de Hacienda 
conocido como “Hacienda Digital para el Bicentenario”, la inclusión de estos 
recursos en el presupuesto ordinario y extraordinario de la República no podrá ser 
realizada por medio de decreto ejecutivo, deberá contar con la aprobación de la 
Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 7- Rendición de cuentas 
 
Una vez por semestre, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el 
Ministerio de Hacienda rendirá un informe detallado a la Comisión Permanente 
Especial para el Control del Ingreso y el Gasto Públicos de la Asamblea Legislativa 
y a la Contraloría General de la República sobre los procesos de contratación, los 
informes financieros, el nivel de ejecución, el desarrollo y los resultados obtenidos 
de conformidad con los objetivos del Proyecto “Fiscal Management Improvement 
Project “Modernizar y Digitalizar los Sistemas Tecnológicos del Ministerio de 
Hacienda conocido como “Hacienda Digital para el Bicentenario”, que se establece 
en la presente ley. 
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ARTÍCULO 8- Consultorías y servicios profesionales 

Será requisito, para la contratación de consultorías y servicios profesionales con 
cargo a los recursos de los contratos de préstamo que establece esta ley, que los 
profesionales contratados en el ejercicio liberal de la profesión se encuentren 
asegurados con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y al día con los 
tributos correspondientes ante el Ministerio de Hacienda y las obligaciones previstas 
en el transitorio XII de la Ley 7983, Ley de Protección al Trabajador, de 16 de febrero 
de 2000. 

ARTÍCULO 9- Prohibición de participar en el organismo ejecutor 

Se prohíbe a cualquier persona física que haya participado en la negociación del 
presente contrato de préstamo participar de forma remunerada en el organismo 
ejecutor o en cualquier tipo de actividad remunerada que se desprenda de la 
ejecución; lo anterior cuando dicha retribución sea financiada con recursos 
provenientes del empréstito o con recursos públicos presupuestados como 
contrapartida de este.  De esta disposición se exceptúan a los funcionarios públicos 
que, en ejercicio de sus cargos regulares y sin que implique remuneraciones 
extraordinarias ni diferentes de las que perciben de forma ordinaria, presten 
servicios por parte de la Administración Pública.  Para estos efectos, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, de 6 de octubre de 2004. 

Los negociadores tampoco podrán participar de forma individual o por 
intermediación de una persona jurídica cuando: 

a) Tengan intereses en los sectores potenciales por beneficiarse directamente con
los recursos provenientes del préstamo o este les interese de forma directa, a sus
parientes por consanguinidad o afinidad, incluso hasta el tercer grado.

b) Estén interesadas, directamente, sociedades de capital cerrado de las que sean
socios, miembros de la Junta Directiva, gerentes o apoderados.
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Rige a partir de su publicación en La Gaceta. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los diecisiete días del mes de 
noviembre del año dos mil veinte. 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Jorge Lui 
Vicepresidente e 

Ana Lucía Delgado 
Primera secre 

eca 
Presidencia 

Otto Ro erto Vargas Víquez 
Segundo prosecretario 
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Dado en el Centro de Convenciones de Costa Rica, Cantón de Belén, 

Provincia de Heredia, a los veintiún días del mes de noviembre del año 

dos mil veinte. 

EJECÚTESE Y PUBLIQUESE. 

CARLOS ALVAR 

1 vez.—( L9922-IN2020503617 ).



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

TERCER PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA 
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2020 Y TERCERA 

MODIFICACIÓN LEGISLATIVA DE LA LEY 9791, LEY DE 
PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE 

LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 
2020 DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 

DECRETO LEGISLATIVO N. º 9924 

EXPEDIENTE N.0 22.217 

SAN JOSÉ-COSTA RICA 



LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: TERCER 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 

DEL 2020 Y TERCERA MODIFICACIÓN LEGISLATIVA DE LA LEY 9791, LEY DE 
PRESUPUESTO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO 2020 DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Artículo 1° : Modificase el artículo 1° de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República 
para el Ejercicio Económico del 2020, Ley No. 9791 publicado en los Alcances 273A y 273B de la Gaceta Nº 

233 del 06 de diciembre de 2019 en la forma que se indica a continuación: 

INCISO A: 
DETALLE DE LA PROYECCIÓN DE LOS INGRESOS CORRIENTES DEL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2020 (en colones corrientes) 

AUMENTAR 

1000000000000 

1400000000000 

1410000000000 

1415000000000 

1415040000001 

INGRESOS CORRIENTES 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 

Transferencias corrientes de Empresas Públicas no Financieras 

Refinadora Costarricense de Petroleo art. 5 y 6 Ley Nº9840 
Emergencia COVID-19 

TOTAL AUMENTAR: 
C.SC.G.SG.P. SP.R.SR. FF11 1 �.Fuente Financiamiento

�- -----Subrenglón 
Renglón 

1--------Subpartida 
1---------Partida 

'----------Sub grupo 

Grupo 

-----------Subclase 

'--------------Llase 

1.040.146.831,00 

1.040.146.831,00 

1.040.146.831,00 

1.040.146.831,00 

1.040.146.831,00 

1.040.146.831,00 
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INCISO C: 
DETALLE DEL CÁLCULO DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS EXTERNOS DEL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 2020 (en colones corrientes) 

AUMENTAR 

3000000000000 FINANCIAMIENTO 

3200000000000 FINANCIAMIENTO EXTERNO 

3210000000000 PRÉSTAMOS DIRECTOS 

3211000000000 PRÉSTAMOS DE INSTITUCIONES INTERNACIONALES 
DE DESARROLLO 

3211090000000 OTROS PRÉSTAMOS DE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES DE DESARROLLO 

3211090200663 FMI Crédito Instrumento de Financiamiento Rápido (IFR) para 
apoyo presupuestario en la atención de la emergencia COVID-
19 

TOTAL AUMENTAR: 
c. se. G. SG. P. SP. R. SR. FF

1 '-----F,uente Financiamiento '------,Subrenglón'-------Renglón ------�Subpartida ,__ _______ Partida '---------Sub grupo Grupo -----------Subclase '--------------,,_;!ase 

31.186.033.597,55 

31.186.033.597,55 

31.186.033.597,55 

31.186.033.597,55 

31.186.033.597,55 

31.186.033.597,55 

31.186.033.597,55 
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Artículo 2: Modificase el artículo 2° de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para 
el Ejercicio Económico del 2020, Ley No. 9791 publicado en los Alcances 273A y 273B de la Gaceta Nº 233 del 
06 de diciembre de 2019 en la forma que se indica a continuación: 

AUMENTAR 

G-0 FF C-E CF IP

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Título: 211 

MINISTERIO DE SALUD 

Programa: 635-00

PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS 

Registro Contable: 211-635-00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

60103 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 

60103 663 1310 3250 241 CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL 
(PARA AMORTIZAR A LA DEUDA DEL ESTADO CON LA 
CCSS, EN CUMPLIMIENTO AL CONVENIO DE PAGO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA Y ESTA 
INSTITUCIÓN, SEGÚN LEY 9895 "AUTORIZACIÓN AL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE UN CREDITO POR MEDIO DEL 
INSTRUMENTO DE FINANCIAMIENTO RÁPIDO (IFR) CON 
EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (FMI), PARA 
APOYO PRESUPUESTARIO EN LA ATENCIÓN DE LA 
EMERGENCIA COVID-19, DE 27 DE AGOSTO DE 2020", 
QUE INDICA EN EL INCISO B) DEL ARTICULO 2 LO 
SIGUIENTE: "B) EL DIEZ PORCIENTO (IO¾)RESTANTE 
SERA TRANSFERIDO POR EL MINISTERIO DE HACIENDA 
A LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
(CCSS), PARA AMORTIZAR A LA DEUDA DEL ESTADO 
CON LA CCSS, EN CUMPLIMIENTO AL CONVENIO DE 
PAGO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA Y ESTA 
INSTITUCIÓN".) 
Céd-Jur: 4-000-042147 

Total aumentar Programa: 

Total aumentar Título: 

Título: 212 

635 

211 

MONTO EN� 

31.186.033.597 ,55 
3 l .186.033.597,55 

- - - - -�l_.)�?:q��-?�?!��
31.186.033.597,55 

31.186.033.597,55 

31.186.033.597 ,55 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Programa: 732-00
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

DESARROLLO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Subprograma: 02 

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Registro Contable: 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

212-732-02 

603 PRESTACIONES 

60399 001 1320 3570 OTRAS PRESTACIONES 

(PARA SUBSIDIOS TEMPORALES POR DESEMPLEO EN 
ATENCIÓN A LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 
NACIONAL SANITARIA POR COVID-19 SEGÚN EL 
DECRETO EJECUTIVO Nº42227-MP-S, LA LEY 9840 DEL 22 
DE ABRIL DEL 2020, Y EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN PROTEGER DEL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA PARA RESGUARDAR LA 
INTEGRIDAD Y CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS, 
QUE SE HAN VISTO MAYORMENTE AFECTADOS POR LA 
PANDEMIA DEL CORONA VIRUS SARS-COV-2.) (LA 
AUDITORÍA INTERNA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (MTSS), DEBERÁ EFECTUAR 
ESTUDIOS QUINCENALES, DURANTE EL PERIODO DE 
EJECUCION Y LIQUIDACIÓN DEL BONO PROTEGER. 
ESTOS ESTUDIOS DE AUDITORÍA DEBERÁN EVALUAR 
COMO MÍNIMO TODA LA GESTIÓN Y ENTREGA DEL 
SUBSIDIO, LOS RESULTADOS OBTENIDOS, LOS 
ERRORES, INCONSISTENCIAS Y ENTREGAS 
INCORRECTAS, ASI COMO LA IDENTIFICACIÓN DE 
EVENTUALES RESPONSABILIDADES. 
LA PERSONA QUE OCUPE EL CARGO DE MINISTRO(A) 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE REMITIR, DE MANERA QUINCENAL, A 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
COPIA A LA COMISION PERMANENTE ORDINARIA DE 
ASUNTOS HACENDARIOS Y A LA COMISIÓN 
PERMANENTE ESPECIAL DE CONTROL DEL INGRESO Y 
EL GASTO PÚBLICOS, EL INFORME REALIZADO POR LA 
RESPECTIVA AUDITORÍA INTERNA Y LOS DA TOS QUE 
SEAN REQUERIDOS POR LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN RELACIÓN CON EL BONO 
PROTEGER. 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
TENDRÁ ACCESO A TODA LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR ESTA EN TIEMPO Y FORMA, PARA EL 
EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES, COMO ÓRGANO DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA HACIENDA PÚBLICA.) 

MONTO EN� 

1.040.146.831,00 

1.040.146.831,00 

1.040.146.831,00 
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Total aumentar Subprograma: 

Total aumentar Programa: 

Total aumentar Título: 

02 

732 

212 

TOTAL AUMENTAR: 

MONTO EN� 

1.040.146.831,00 

1.040.146.831,00 

1.040.146.831,00 

32.226.180.428,55 
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Artículo 3°: Modifícanse el artículo 2° y 4° de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la
República para el Ejercicio Económico del 2020, Ley No. 9791 publicado en los Alcances 273A y 273B de la 
Gaceta Nº 233 del 06 de diciembre de 2019 en la forma que se indica a continuación:

REBAJAR 

G-0 FF C-E CF IP 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Título: 102 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Programa: 009-00 

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA Y DE APOYO 
Registro Contable: 102-009-00

O REMUNERACIONES 

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 

00101 001 1111 1120 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 

003 INCENTIVOS SALARIALES 

00302 001 1111 1120 

00303 280 1111 1120 

RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA PROFESIÓN 

DECIMOTERCER MES 

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

00401 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA C.C.S.S 

00401 001 1112 1120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE SALUD, 
SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 
CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 7082 
DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 

Céd-Jur: 4-000-04214 7 

00405 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE 
DESARROLLO COMUNAL 

00405 001 1112 1120 200 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL. 
(BPDC) 
(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11 DE JULIO DE 1969, LEY 
ORGÁNICA DEL B.P.D.C.). 
Céd-Jur: 4-000-042152 

MONTO EN� 

31.178.296,00 

20.812.296,00 
20.812.296,00 

5.195.000,00 

3.306.000,00 

1.889.000,00 

2.432.000,00 

_________ �:�q�.999.qq 
2.308.000,00 

- -... -... _ _l_��-999.qq
124.000,00 
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. CONCEPTO MONTO EN � 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 
FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 2.739.000,00 

00501 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA 
c.c.s.s.

________ . L�qq.999!qq 
00501 001 1112 1120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 

00502 

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE PENSIONES, 
SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 
CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 6898 
DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

Céd-Jur: 4-000-042147 

APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES 
COMPLEMENTARIAS. 

00502 001 1112 1120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 

(APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN DE PENSIONES, 
SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR No. 7983 
DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

Céd-Jur: 4-000-042147 

00503 APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL 

00503 001 1112 1120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 

00505 

(APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN 
LABORAL, SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL 
TRABAJADOR No. 7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

Céd-Jur: 4-000-042147 

CONTRIBUCIÓN PATRONAL A OTROS FONDOS ADMINISTRADOS 
POR ENTES PRIVADOS 

00505 001 1112 1120 200 ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

(CUOTA PATRONAL SEGÚN LEY No. 6970 DEL 
07/11/1984). 

Céd-Jur: 3-002-455172 

00505 001 1112 1120 203 COOPERATIVA DE AHORRO YCRÉDITODE LOS 
TRABAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO 
COSTARRICENSE Y DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR 
SALUD (COOPECAJA R.L.) 

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGÚN LEY No. 7391 
ARTÍCULO 23, INCISO CH, DEL 27/04/1994 Y LEY No. 7849 
DEL 20/11/1998). 

Céd-Jur: 3-004-0451 l O 

1.300.000,00 

_ _ _  . .  _ _  . . .  -���.999!qq
374.000,00

_ . . . . . . . . . .  ���·999zqq 
748.000,00 

.......... -�l-�.999!qq 
304.000,00 

13.000,00 
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

60103 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 

60103 001 1310 1120 202 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE SALUD, 
SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 
CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 7082 
DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 

Céd-Jur: 4-000-042147 

Total rebajar Programa: 

Programa: 012-00 

009 

MONTO EN� 

62.000,00 

62.000,00 

- - - - - - - - - - __ ��·999aQQ
62.000,00 

31.240.296,00 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA HACIENDA PÚBLICA 

Registro Contable: 102-012-00 

O REMUNERACIONES 
001 REMUNERACIONES BÁSICAS 

001 O 1 001 1111 1120 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 

00103 001 1111 1120 SERVICIOS ESPECIALES 

003 INCENTIVOS SALARIALES 
00302 001 1111 1120 

00303 280 1111 1120 

RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA PROFESIÓN 

DECIMOTERCER MES 

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

00401 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA C.C.S.S 

00401 001 1112 1120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE SALUD, 
SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 
CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 7082 
DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 
Céd-Jur: 4-000-042147 

89.035.147,00 
63.770.147,00 

63.327.994,00 

442.153,00 

12.772.000,00 
8.212.000,00 

4.560.000,00 

5.872.000,00 

- - - - - - - - - ?:��t999aQQ
5.571.000,00 
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

00405 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE 
DESARROLLO COMUNAL 

00405 001 1112 1120 200 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL. 
(BPDC) 
(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11 DE JULIO DE 1969, LEY 
ORGÁNICA DEL B.P.D.C.). 
Céd-Jur: 4-000-042152 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 
FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 

00501 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA 
c.c.s.s.

00501 001 1112 1120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 
(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE PENSIONES, 
SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 
CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 6898 
DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 
Céd-Jur: 4-000-042147 

00502 APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES 
COMPLEMENTARIAS. 

00502 001 1112 1120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 
(APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN DE PENSIONES, 
SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR No. 7983 
DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

Céd-Jur: 4-000-042147 

00503 APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL 

00503 001 1112 1120 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 
(APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN 
LABORAL, SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL 
TRABAJADOR No. 7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 
Céd-Jur: 4-000-04214 7 

00505 CONTRIBUCIÓN PATRONAL A OTROS FONDOS ADMINISTRADOS 
POR ENTES PRIVADOS 

00505 001 1112 1120 200 ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
(CUOTA PATRONAL SEGÚN LEY No. 6970 DEL 
07/11/1984). 

Céd-Jur: 3-002-455172 

MONTO EN� 

_ _ _ _ _ _ _  . . .  }qI_.999,qq 
301.000,00 

6.621.000,00 

••••••••• �: 1.��.999,qq
3.146.000,00 

. _ _ _  . .  _ . _ .  -�q�.999,qq
903.000,00 

. . . . . . . . .  L�q�.999,qq 
1.806.000,00 

- . . . . . . . . .  -���.999,qq
753.000,00 
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

00505 001 1112 1120 203 COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LOS 
TRABAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO 
COSTARRICENSE Y DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR 
SALUD (COOPECAJA R.L.) 

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGÚN LEY No. 7391 
ARTÍCULO 23, INCISO CH, DEL 27/04/1994 Y LEY No. 7849 
DEL 20/11/1998). 

Céd-Jur: 3-004-045 l l O 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

60103 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 

60103 001 1310 1120 202 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 

(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE SALUD, 
SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 
CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 7082 
DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 

Céd-Jur: 4-000-04214 7 

Total rebajar Programa: 

Total rebajar Título: 

Título: 210 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Programa: 551-00 

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

Registro Contable: 210-551-00

O REMUNERACIONES 
002 REMUNERACIONES EVENTUALES 

00201 001 1111 3480 TIEMPO EXTRAORDINARIO 

Total rebajar Programa: 

012 

102 

551 

MONTO EN� 

13.000,00 

150.000,00 
150.000,00 

••••••••••• 1.��-999:�� 
150.000,00 

89.185.147,00 

120.425.443,00 

14.873.162,00 
14.873.162,00 

14.873.162,00 

14.873.162,00 
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G,O. F.F. C,E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Programa: 553-00 

DESARROLLO CURRICULAR Y VÍNCULO AL TRABAJO 
Registro Contable: 210-553-00 

O REMUNERACIONES 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 
FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 

00504 CONTRIBUCIÓN PATRONAL A OTROS FONDOS ADMINISTRADOS 

MONTO EN t

50.000.000,00 

50.000.000,00 

POR ENTES PÚBLICOS ________ ?9:���·999.�� 
00504 001 1112 3480 200 JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 50.000.000,00 

MAGISTERIO NACIONAL. 

(COTIZACION PATRONAL ART No. 41 DE LA LEY No.7531 
DEL 10/07/1995). 

Céd-Jur: 3-007-117191 

Total rebajar Programa: 553 

Programa: 555-00 

APLICACIÓN DE LA TECNOLOGÍA A LA EDUCACIÓN 
Registro Contable: 210-555-00 

O REMUNERACIONES 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 
FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 

00504 CONTRIBUCIÓN PATRONAL A OTROS FONDOS ADMINISTRADOS 

50.000.000,00 

15.000.000,00 

15.000.000,00 

POR ENTES PÚBLICOS ____ . _ .. J?:���·999.�� 
00504 001 1112 3480 200 JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 15.000.000,00 

MAGISTERIO NACIONAL. 

(COTIZACION PATRONAL ARTNo. 41 DE LA LEY No.7531 
DEL 10/07/1995). 

Céd-Jur: 3-007-117191 

Total rebajar Programa: 555 

Programa: 557-00 

DESARROLLO Y COORDINACIÓN REGIONAL 
Registro Contable: 210-557-00 

O REMUNERACIONES 

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 

00101 001 1111 3480 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 

15.000.000,00 

310.000,000,00 

20.000.000,00 

20.000.000,00 
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. CONCEPTO 

003 INCENTIVOS SALARIALES 
00301 001 1111 3480 

00302 001 1111 3480 

RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 

RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA PROFESIÓN 

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

00401 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA C.C.S.S 

00401 001 1112 3480 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE SALUD, 
SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 
CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 7082 
DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 

Céd-Jur: 4-000-042147 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 

MONTO EN� 

160.000.000,00 

110.000.000,00 

50.000.000,00 

30.000.000,00 

30.000.000,00 

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 100.000.000,00 

00504 CONTRIBUCIÓN PATRONAL A OTROS FONDOS ADMINISTRADOS 
POR ENTES PÚBLICOS _______ }99:qqq.999ªqq 

00504 001 1112 3480 200 JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 
MAGISTERIO NACIONAL. 

(COTIZACION PATRONAL ART No 41 DE LA LEY No.7531 
DEL 10/07/1995). 

Céd-Jur: 3-007-117191 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

60103 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 

60103 001 1310 3480 204 JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 
MAGISTERIO NACIONAL. 

(COTIZACIÓN ESTATAL DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO No. 15 DE LA LEYNo.7531 DE 10/07/1995). 

Céd-Jur: 3-007-117191 

Total rebajar Programa: 557 

100.000.000,00 

30.000.000,00 

30.000.000,00 

____ . ___ �9:qqq.999ªqq 
30.000.000,00 

340.000.000,00 
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. CONCEPTO 

Programa: 573-00 

IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA EDUCATIVA 

Subprograma: 01 

ENSEÑANZA PREESCOLAR, lER. Y 2DO. CICLO 

Registro Contable: 210-573-01

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

60103 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 

60103 001 1310 3410 203 JUNTAS DE EDUCACIÓN INST. DE PREESCOLAR Y 
PRIMARIA Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS. 

(A DISTRIBUIR POR EL MEP, RECURSOS PARA EL 
FONDO JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ADMINISTRATIVAS 
OFICIALES, SEGÚN LEY 6746, PARA GASTOS VARIOS Y 
SEGÚN LOS ARTÍCULOS No. 22, 23 y 24 DEL TÍTULO IV 
DE LA LEY No.9635 "LEY FORTALECIMIENTO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS" DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 
EL ARTÍCULO No.78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA). 

Céd-Jur: 2-100-042002 

60103 001 1310 3410 205 JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 

603 PRESTACIONES 
60399 001 1320 3410 

MAGISTERIO NACIONAL. 

(COTIZACIÓN ESTATAL DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO No. 15 DE LA LEY No.7531 DE 10/07/1995). 

Céd-Jur: 3-007-117191 

OTRAS PRESTACIONES 

(INCLUYE RECURSOS PARA EL PAGO DE SUBSIDIOS 
POR INCAPACIDAD). 

Total rebajar Subprograma: 01 

MONTO EN� 

2.317 .352.521,00 

607.352.521,00 

....... ?9?:���·??!a�� 
349.209.912,00 

258.142.609,00 

l. 710.000.000,00

l. 710.000.000,00

2.317.352.521,00 
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Subprograma: 02 

MONTO EN� 

3ER. CICLO Y EDUCACIÓN DIVERSIFICADA ACADÉMICA 

Registro Contable: 210-573-02 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

60103 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 

60103 001 1310 3420 203 JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ADMINISTRATIVAS INST. III 
CICLO Y EDUCACIÓN DIVERSIFICADA ACADÉMICA. 

(A DISTRIBUIR POR EL MEP, RECURSOS PARA EL 
FONDO JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ADMINISTRATIVAS 
OFICIALES, SEGÚN LEY 6746, PARA GASTOS V ARIOS Y 
SEGÚN LOS ARTÍCULOS No. 22, 23 y 24 DEL TÍTULO IV 
DE LA LEY No.9635 "LEY FORTALECIMIENTO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS" DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 
EL ARTÍCULO No.78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA). 

Céd-Jur: 2-100-042002 

60103 001 1310 3420 204 JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 

603 PRESTACIONES 
60399 001 1320 3420 

MAGISTERIO NACIONAL. 

(COTIZACIÓN ESTATAL DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO No. 15 DE LALEYNo.7531 DEL 10/07/1995). 

Céd-Jur: 3-007-117191 

OTRAS PRESTACIONES 

(INCLUYE RECURSOS PARA EL PAGO DE SUBSIDIOS 
POR INCAPACIDAD). 

Total rebajar Subprograma: 02 

2.179 .317 .096,00 
1.229.317.096,00 

- - - - - _1_.???} 1_�·9??.QQ
1.169.317.096,00 

60.000,000,00 

950.000.000,00 

950.000.000,00 

2.179 .317 .096,00 
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Subprograma: 03 

3ER. CICLO EDUCACIÓN DIVERSIFICADA TÉCNICA 

Registro Contable: 210-573-03

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

60103 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 

60103 001 1310 3420 203 JUNTAS ADMINISTRATIVAS INST. IIICICLOY 

603 PRESTACIONES 

EDUCACIÓN DIVERSIFICADA TÉCNICA. 

(A DISTRIBUIR POR EL MEP, RECURSOS PARA EL 
FONDO JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ADMINISTRATIVAS 
OFICIALES, SEGÚN LEY 6746, PARA GASTOS VARIOS Y 
SEGÚN LOS ARTÍCULOS No. 22, 23 y 24 DEL TÍTULO IV 
DE LA LEY No.9635 "LEY FORTALECIMIENTO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS" DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 
EL ARTÍCULO No.78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA). 

Céd-Jur: 2-100-042002 

60399 001 1320 3420 OTRAS PRESTACIONES 

(INCLUYE RECURSOS PARA EL PAGO DE SUBSIDIOS 
POR INCAPACIDAD). 

Total rebajar Subprograma: 03 

MONTO EN t

920.102.277,00 

640.102.277,00 

....... �19� 1.��-??? .�� 
640.102.277,00 

280.000.000,00 

280.000.000,00 

920.102.277,00 
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Subprograma: 04 

ENSEÑANZA ESPECIAL 
Registro Contable: 210-573-04 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

60103 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 

60103 001 1310 3480 203 JUNTAS ADMINISTRATIVAS ENSEÑANZA ESPECIAL Y 
JUNTAS DE EDUCACIÓN AULAS INTEGRADAS. 

(A DISTRIBUIR POR EL MEP, RECURSOS PARA EL 
FONDO JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ADMINISTRATIVAS 
OFICIALES, SEGÚN LEY 6746, PARA GASTOS VARIOS Y 
SEGÚN LOS ARTÍCULOS No. 22, 23 y 24 DEL TÍTULO IV 
DE LA LEY No.9635 "LEY FORTALECIMIENTO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS" DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 
EL ARTÍCULO No.78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA). 

Céd-Jur: 2-100-042002 

60103 001 1310 3480 205 JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 

603 PRESTACIONES 
60399 001 1320 3480 

MAGISTERIO NACIONAL. 

(COTIZACIÓN ESTATAL DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO No. 15 DE LA LEY No.7531 DE 10/07/1995). 

Céd-Jur: 3-007-117191 

OTRAS PRESTACIONES 

(INCLUYE RECURSOS PARA EL PAGO DE SUBSIDIOS 
POR INCAPACIDAD). 

Total rebajar Subprograma: 04 

MONTO EN� 

2.213. 721.523,00 

1.813.721.523,00 

...... I_,?n���l_.?��ª�� 
l. 798. 721.523,00

15.000.000,00 

400.000.000,00 

400.000.000,00 

2.213.721.523,00 

Página:16 



G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Subprograma: 05 

EDUCACIÓN PARA JÓVENES Y ADULTOS 

Registro Contable: 210-573-05

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

60103 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 

60103 001 1310 3480 203 JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ADMINISTRATIVAS 

MONTO EN� 

1.520.680.698,00 

1.285 .680.698,00 

..... _ 1_.�??����·???.�� 
1.270.680.698,00 

ESCUELAS Y COLEGIOS NOCTURNOS, CINDEAS E IPEC. 

(A DISTRIBUIR POR EL MEP, RECURSOS PARA EL 
FONDO JUNTAS DE EDUCACIÓN Y ADMINISTRATIVAS 
OFICIALES, SEGÚN LEY 6746, PARA GASTOS VARIOS Y 
SEGÚN LOS ARTÍCULOS No. 22, 23 y 24 DEL TÍTULO IV 
DE LA LEY No.9635 "LEY FORTALECIMIENTO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS" DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 
EL ARTÍCULO No.78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA). 

Céd-Jur: 2-100-042002 

60103 001 1310 3480 204 JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 

603 PRESTACIONES 
60399 001 1320 3480 

MAGISTERIO NACIONAL. 

(COTIZACIÓN ESTATAL DE ACUERDO CON EL 
ARTÍCULO No. 15 DE LA LEY No.7531 DE 10/07/1995). 

Céd-Jur: 3-007-11 7191 

OTRAS PRESTACIONES 

(INCLUYE RECURSOS PARA EL PAGO DE SUBSIDIOS 
POR INCAPACIDAD). 

Total rebajar Subprograma: 

Total rebajar Programa: 

Total rebajar Título: 

15.000.000,00 

235.000.000,00 

235.000.000,00 

05 1.520.680.698,00 
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . . . . . ..

573 9.151.174.115,00 
- - - - - - - - - - ·  .. · · · · · - - -

210 9.571.047.277,00 
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Título: 230 

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 

Programa: 825-00 

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 

Registro Contable: 

3 INTERESES Y COMISIONES 

230-825-00

MONTO EN t

14.443.097 .392,00 

301 INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES 14.443.097.392,00 
30102 INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES INTERNOS DE LARGO PLAZO _____ 1_�·11�:q�·� .. ��?"qq
30102 280 1210 1170 202 INTERESES DEUDA INTERNA. 

Total rebajar Programa: 

Total rebajar Título: 

825 

230 

TOTAL REBAJAR: 

14.443.097 .392,00 

14.443.097 .392,00 

14.443.097.392,00 

24.134.570.112,00 
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AUMENTAR 

G-O FF C-E CF IP

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Título: 208 

MONTOENt 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
Programa: 224-00 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE APOYO (COPROCOM) 
Registro Contable: 208-224-00

O REMUNERACIONES 

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 
00101 001 1111 2111 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 

004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

00401 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE SALUD DE LA C.C.S.S 

00401 001 1112 2111 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE SALUD, 
SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 
CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 7082 
DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 

Céd-Jur: 4-000-042147 

00405 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL BANCO POPULAR Y DE 
DESARROLLO COMUNAL 

00405 001 1112 2111 200 BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL. 
(BPDC) 

(SEGÚN LEY No. 4351 DEL 11 DE JULIO DE 1969, LEY 
ORGÁNICA DEL B.P.D.C.). 

Céd-Jur: 4-000-042152 

30.334.162,00 

25.384.236,00 

25.384.236,00 

2.474.963,00 

__ . _ ..... ?:���-91?!�� 
2.348.042,00 

- ... - -.. -. _l_��-�?J!�q
126.921,00 
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 

MONTO EN� 

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 2.474.963,00 

00501 CONTRIBUCIÓN PATRONAL AL SEGURO DE PENSIONES DE LA 
c.c.s.s. - - - - - - - - - !:���·??;,qq

00501 001 1112 2111 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 

(CONTRIBUCIÓN PATRONAL SEGURO DE PENSIONES, 
SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 
CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 6898 
DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 

Céd-Jur: 4-000-042147 

00502 APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE PENSIONES 
COMPLEMENTARIAS. 

00502 001 1112 2111 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 

00503 

(APORTE PATRONAL AL RÉGIMEN DE PENSIONES, 
SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR No. 7983 
DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

Céd-Jur: 4-000-042147 

APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN LABORAL 

00503 001 1112 2111 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 

(APORTE PATRONAL AL FONDO DE CAPITALIZACIÓN 
LABORAL, SEGÚN LEY DE PROTECCIÓN AL 
TRABAJADOR No. 7983 DEL 16 DE FEBRERO DEL 2000). 

Céd-Jur: 4-000-042147 

5 BIENES DURADEROS 

501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 
50103 280 2210 2111 EQUIPO DE COMUNICACIÓN 

50105 001 2210 2111 EQUIPO DE CÓMPUTO 

50105 280 2210 2111 EQUIPO DE CÓMPUTO 

599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 
59903 280 2240 2111 BIENES INTANGIBLES 

1.332.672,00 

. .. _ ... _ .. }�q.7?1,qq 
380.764,00 

- - - - - - - - -. }�l_,??7,qq
761.527,00 

12.400.000,00 

8.400.000,00 

400.000,00 

5.951.000,00 

2.049.000,00 

4.000.000,00 
4.000.000,00 
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

60103 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 

DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 

60103 001 1310 2111 200 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 
(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE PENSIONES, 
SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 
CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 6898 
DEL 07 DE FEBRERO DE 1995 Y SUS REFORMAS). 
Céd-Jur: 4-000-042147 

60103 001 1310 2111 202 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. (CCSS) 
(CONTRIBUCIÓN ESTATAL AL SEGURO DE SALUD, 
SEGÚN LEY No. 17 DEL 22 DE OCTUBRE DE 1943, LEY 
CONSTITUTIVA DE LA C.C.S.S. Y REGLAMENTO No. 7082 
DEL 03 DE DICIEMBRE DE 1996 Y SUS REFORMAS). 
Céd-Jur: 4-000-042147 

Total aumentar Programa: 

Total aumentar Título: 

224 

208 

MONTO EN� 

421.378,00 

421.378,00 

•..•...... -�� 1 .. n�aqq
357.917,00 

63.461,00 

43.155.540,00 

43.155.540,00 
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Título: 209 

MONTO EN� 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

Programa: 327-00 

ATENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL 

Registro Contable: 209-327-00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

701 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 

70102 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

70102 280 2310 2151 202 CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD (CONA VI). 

(RECURSOS DESTINADOS PARA EL APOYO A 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSIÓN, 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL 
NACIONAL, INCLUYE �2.700,0 MILLONES PARA OBRAS 
VARIAS PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, �2.200,0 
MILLONES PARA ATENCIÓN DE RUTAS DE LASTRE;� 
1.600,0 MILLONES PARA MANTENIMIENTO PERIÓDICO 
EN LA REGIÓN CENTRAL SAN JOSÉ-HEREDIA ZONAS 1-
1, 1-2 Y 1-9; �500,0 MILLONES PARA CONSERVACIÓN 
VIAL ZONA 1-1 REGIÓN l, SUBREGIÓN SAN JOSÉ. SEGÚN 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS No.2, 22 y 24 DE LA 
LEY DE CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE 
VIALIDAD (CONA VI), No.7798, DEL 29/05/1998). 

Céd-Jur: 3-007-231686 

Total aumentar Programa: 

Total aumentar Título: 

327 

209 

7 .000.000.000,00 

7.000.000.000,00 

_____ -�·999:QQQ,999!QQ 
7.000.000.000,00 

7.000.000.000,00 

7.000.000.000,00 
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Título: 210 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Programa: 558-00

PROGRAMAS DE EQUIDAD 
Registro Contable: 210-558-00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

60103 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 

60103 001 1310 3460 234 JUNTAS DE EDUCACIÓNY ADMINISTRATIVAS. 

(A DISTRIBUIR POR EL MEP, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ALIMENTOS, PROGRAMA COMEDORES ESCOLARES, 
SEGUN ARTÍCULO No.78 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA). 

Céd-Jur: 2-100-042002 

Total aumentar Programa: 558 

Programa: 573-00 

IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA EDUCATIVA 

Subprograma: 01 

ENSEÑANZA PREESCOLAR, lER. Y 2DO. CICLO 
Registro Contable: 210-573-01

O REMUNERACIONES 

002 REMUNERACIONES EVENTUALES 

00204 001 1111 3410 COMPENSACIÓN DE VACACIONES 

003 INCENTIVOS SALARIALES 

00301 001 1111 3410 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 

MONTO EN� 

6. 700.000.000,00

6. 700.000.000,00

..... -�·?99�QQQ-999zQQ 
6.700.000.000,00 

6. 700.000.000,00

1.522.041.760,00 

135.700.000,00 

135.700.000,00 

1.386.341.760,00 

1.386.341.760,00 
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. CONCEPTO 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES 
DE LUCRO 

60404 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES PRIVADAS 

MONTO EN� 

101.140.981,00 

101.140.981,00 

SIN FINES DE LUCRO ••...•. ]9]).��·??J,�� 
60404 280 1320 3410 200 TEMPORALIDADES DE LA DIÓCESIS DE TILARÁN. 

(INCLUYE RECURSOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
ESTÍMULO ESTATAL, SEGÚN DECRETO EJECUTIVO 
33550 DEL 15/12/2006, "REGLAMENTO DEL 
OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS A LA INICIATIVA 
PRIVADA EN MATERIA DE EDUCACIÓN POR PARTE DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA" Y CONTRATO 
DE OTORGAMIENTO DE FECHA 19/06/2019, SUSCRITO 
POR LA SEÑORA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE TEMPORALIDADES DE 
LA DIÓCESIS DE TILARÁN, PARA LAS SIGUIENTES 
INSTITUCIONES: INSTITUTO EDUCATIVO SAN JORGE, 
CENTRO EDUCATIVO EULOGIO LÓPEZ OBANDO Y 
CENTRO EDUCATIVO SAN AMBROSIO). 
Céd-Jur: 3-010-045304 

Total aumentar Subprograma: 

Subprograma: 02 

01 

3ER. CICLO Y EDUCACIÓN DIVERSIFICADA ACADÉMICA 

Registro Contable: 

O REMUNERACIONES 

002 REMUNERACIONES EVENTUALES 

00204 001 1111 3420 COMPENSACIÓN DE VACACIONES 

003 INCENTIVOS SALARIALES 

210-573-02

00301 001 1111 3420 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 

101.140.981,00 

1.623.182.741,00 

807.128.810,00 

46.000.000,00 
46.000.000,00 

761.128.810,00 
761.128.810,00 
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

G.O. F.F. C.E. C.F. 1.P. CONCEPTO 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
604 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES 

DE LUCRO 
60404 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS ENTIDADES PRIVADAS 

MONTO EN� 

141.956.411,00 

141.956.411,00 

SIN FINES DE LUCRO •.•• _. _ )1]:���-1) J�QQ 
60404 280 1320 3420 200 TEMPORALIDADES DE LA DIÓCESIS DE TILARÁN. 

(INCLUYE RECURSOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
ESTÍMULO ESTATAL, SEGÚN DECRETO EJECUTIVO 
33550 DEL 15/12/2006, "REGLAMENTO DEL 
OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS A LA INICIATIVA 
PRIVADA EN MATERIA DE EDUCACIÓN POR PAR TE DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA" Y CONTRATO 
DE OTORGAMIENTO DE FECHA 19/06/2019, SUSCRITO 
POR LA SEÑORA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE TEMPORALIDADES DE 
LA DIÓCESIS DE TILARÁN, PARA LAS SIGUIENTES 
INSTITUCIONES: INSTITUTO EDUCATIVO SAN JORGE, 
CENTRO EDUCATIVO EULOGIO LÓPEZ OBANDO, 
CENTRO EDUCATIVO SAN DANIEL COMBINI Y CENTRO 
EDUCATIVO SAN AMBROSIO). 
Céd-Jur: 3-010-045304 

Total aumentar Subprograma: 

Subprograma: 03 

02 

3ER. CICLO EDUCACIÓN DIVERSIFICADA TÉCNICA 
Registro Contable: 

O REMUNERACIONES 
002 REMUNERACIONES EVENTUALES 

00204 001 1111 3420 COMPENSACIÓN DE VACACIONES 

003 INCENTIVOS SALARIALES 

210-573-03

00301 001 1111 3420 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 

O REMUNERACIONES 

Total aumentar Subprograma: 

Subprograma: 04 

ENSEÑANZA ESPECIAL 
Registro Contable: 210-573-04 

002 REMUNERACIONES EVENTUALES 
00204 001 1111 3480 COMPENSACIÓN DE VACACIONES 

03 

141.956.411,00 

949.085.221,00 

591.546.610,00 
20. 700.000,00 

20.700.000,00 

570.846.610,00 
570.846.610,00 

591.546.610,00 

18.400.000,00 
18.400.000,00 

18.400.000,00 
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G.O. F.F. C.E. C.F. I.P. 

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 

CONCEPTO 

Total aumentar Subprograma: 

Subprograma: 05 

EDUCACIÓN PARA JÓVENES Y ADULTOS 

Registro Contable: 210-573-05 

04 

MONTO EN� 

18.400.000,00 

O REMUNERACIONES 9.200.000,00 

002 REMUNERACIONES EVENTUALES 9.200.000,00 

00204 001 1111 3480 COMPENSACIÓN DE VACACIONES 9.200.000,00 

Total aumentar Subprograma: 

Total aumentar Programa: 

Total aumentar Título: 

Título: 211 

MINISTERIO DE SALUD 

Programa: 635-00 

PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS 

Registro Contable: 211-635-00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

05 

573 

210 

9.200,000,00 

3.191.414.572,00 

9.891.414.572,00 

7.200.000.000,00 

7.200.000.000,00 

60102 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ____ . ):?99:���-999?��
60102 280 1310 3250 236 COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS 

(PARA EL FONDO NACIONAL DE EMERGENCIAS, PARA 
RESTITUCION DEL ADELANTO PARA LA COMPRA DE 
V ACUNAS CONTRA EL COVID-19 MEDIANTE EL 
MECANISMO MUNDIAL DE VACUNACIÓN COY AX, 
SEGÚN ARTICLO 47 DE LA LEY NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO N° 8488, 
DEL 22/11/2005 Y EL DECRETO EJECUTIVO N° 42227-MP-S 
DEL 16/03/2020) 

Céd-Jur: 3-007-111111 

Total aumentar Programa: 

Total aumentar Título: 

635 

211 

TOTAL AUMENTAR: 

7.200.000.000,00 

7.200,000.000,00 

7.200.000.000,00 

24.134.570.112,00 

Página:26 



RESUMEN DE REQUERIMIENTOS DE RECURSO HUMANO 

RELACIÓN DE PUESTOS DE CARGOS FIJOS 

Código Objeto 

Clase Gasto 

REBAJAR 

Detalle de los Puestos 

Título: 102 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ----------------- - ---- - - _,.._ -- - - - - -- - --------
00101 82 RECONOCIMIENTO DE INCREMENTO 

00302 
SALARIAL POR COSTO DE VIDA. 

189 RETRIBUCIÓN POR PROHIBICIÓN PARA EL 
EJERCICIO GENERAL DE LAS PROFESIONES 
DE LOS SERVIDORES DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Cuota 

Mensual 

Total rebajar Título: 

Título: 210 MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
00302 

00301 

00101 

103 RETRIBUCIÓN POR DEDICACIÓN EXCLUSIVA 
_(�_f:C]� -�?��1:-�_q_q�_ p_q-_o_o_3_-�? _I??_1: 1:�!:�3)� 

125 RETRIBUCION SOBRE SUELDO MINIMO 
(ARTICULO 5º LEY DE SALARIOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA No. 6835) DEL 
22/12/82 

186 GRUPOS PROFESIONALES (LEY DE CARRERA 
DOCENTE) 

Cuota 

Anual 

84.140.290,00 

11.518.000,00 

95.658.290,00 

50.000.000,00 

110.000.000,00 

20.000.000,00 

Total rebajar Título: 180.000.000,00 

TOTAL REBAJAR: 275.658.290,00 
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Código Objeto 

Clase Gasto 

AUMENTAR 

Detalle de los Puestos 

Título: 208 MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

TOTAL SALARIO BASE 

Cuota 

Mensual 

3185 00101 3 COMISIONADO a 4.230.706,00 Cls e/u (2.0 12.692.118,00 

.1!1���s)_(e) __________________________________ _ 

Título: 210 MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Total aumentar Título: 

------------------------ - -------------------
00301 125 RETRIBUCION SOBRE SUELDO MINIMO 

(ARTICULO 5° LEY DE SALARIOS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA No. 6835) DEL 
22/12/82 

Cuota 

Anual 

25.384.236,00 

25.384.236,00 

25.384.236,00 

2.718.317.180,00 

Total aumentar Título: 2. 718.317.180,00 

TOTAL AUMENTAR: 2.743.701.416,00 
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Código Objeto 

Clase Gasto 

REBAJAR 

RESUMEN DE REQUERIMIENTOS DE RECURSO HUMANO 

RELACIÓN DE PUESTOS DE SERVICIOS ESPECIALES 

Detalle de los Puestos 

Cuota 

Mensual 

Título: 102 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

00103 82 RECONOCIMIENTO DE INCREMENTO 
SALARIAL POR COSTO DE VIDA. 

Total rebajar Título: 

TOTAL REBAJAR: 

Cuota 

Anual 

442.153,00 

442.153,00 

442.153,00 
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Artículo 4: Se reforma el inciso 12) del artículo 7� de la Ley 9791, Ley de 
Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 
2020, de 26 de noviembre de 2019, publicada en los alcances 273A y 2738 de La 
Gaceta 233, del 6 de diciembre de 2019. El texto es el siguiente: 

Donde dice: 

"12) Los ministerios deberán remitir a la Dirección General de Presupuesto Nacional 
del Ministerio de Hacienda (DGPN), con copia a la Secretaría Técnica de la 
Autoridad Presupuestaria (STAP), en los primeros cinco días de vencido cada 
trimestre de 2020, un informe de las plazas vacantes que consigne el número de 
puesto, el código y el nombre de la clase, así como la información que indique desde 
cuándo está vacante, el costo mensual de esta (incluye salario base, pluses, 
aguinaldo y contribuciones sociales). 

En ese mismo informe se deberá indicar cuáles plazas vacantes se utilizaron y las 
razones que lo fundamentan, de acuerdo con las excepciones autorizadas en esta 
ley. El resto de las instituciones que reciben transferencias del Gobierno, para el 
pago de salarios, remitirán, en el plazo citado, este mismo informe a la STAP. Este 
organismo deberá enviar copia de todos los informes a la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Hacendarios, a más tardar quince días naturales posteriores 
a su recibo, con el estudio sobre el cumplimiento de los señalamientos aquí 
establecidos. 

El contenido presupuestario de toda plaza vacante no utilizada, durante el primer 
semestre de 2020, se deberá rebajar en un presupuesto extraordinario y reducir los 
recursos presupuestarios del servicio de la deuda. (El monto de endeudamiento 
autorizado). 

Durante el segundo semestre de 2020 no podrá ser utilizada ninguna plaza vacante 
y deberá ser eliminada como código y rebajada del presupuesto de la República, a 
excepción de: 

El cinco por ciento (5%) de las plazas de cada institución destinadas al 
cumplimiento de la Ley 8862, Inclusión y Protección Laboral de Personas con 
Discapacidad en el Sector Público, de 16 de setiembre de 2010. 

El veinte por ciento (20%) de las plazas del Ministerio de Educación Pública 
(MEP) 

El cincuenta por ciento (50%) de las plazas del Ministerio de Salud. 

El cuarenta por ciento (40%) de las plazas destinadas a guardaparques con 
autoridad de policía, del Ministerio de Ambiente y Energía (Minae). 



La Policía penitenciaria, el personal técnico de la Dirección General de 
Adaptación Social y el personal de salud vinculado directamente con la emergencia 
COVID-19, del Ministerio de Justicia y Paz. 

Las plazas asignadas a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y 
Atención de Emergencias. 

El ochenta y cinco por ciento (85%) de las plazas del servicio exterior de la 
República, por su particularidad en el sistema de rotación de este y para lograr el 
cumplimiento de los concursos que se encuentran en proceso. 

Las plazas del Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en 
Nutrición y Salud (Inciensa), en su calidad de laboratorio oficial del Ministerio de 
Salud, en lo relativo a los recursos ya utilizados o programados para atender la 
emergencia causada por la COVID-19. 

Las plazas en el Ministerio de Seguridad Pública. 

Para este único propósito, el Poder Ejecutivo deberá presentar, a la Asamblea 
Legislativa, una modificación presupuestaria a más tardar el 1 de octubre de 2020." 

Debe decir: 

12) Toda plaza vacante incluida en este presupuesto no podrá utilizarse durante
el 2020, salvo que sea autorizada por la Secretaría Técnica de la Autoridad
Presupuestaria. El Poder Ejecutivo queda autorizado a presentar una modificación
presupuestaria para el rebajo de los montos de aquellas subpartidas respectivas de
dichas plazas vacantes. El rebajo no podrá ser utilizado en nuevo gasto corriente.

Como parte del expediente legislativo de dicha modificación presupuestaria, el 
Poder Ejecutivo deberá incluir el listado completo de todas las plazas vacantes de 
todo el presupuesto de la República por título, programa y subprograma 
presupuestario al que pertenece, el código de la plaza y el monto del salario. 

Todas las instituciones que conforman el presupuesto de la República para el 
ejercicio económico 2020 estarán en la obligación de remitir a la Secretaría Técnica 
de la Autoridad Presupuestaria (STAP) un informe de las plazas vacantes que 
consigne el número de puesto, el código y el nombre de la clase, así como la 
información que indique desde cuándo está vacante y el costo mensual de esta. 
Dicha dependencia deberá enviar trimestralmente un informe de las plazas 
vacantes a la Contraloría General de la República de la Asamblea Legislativa, a más 
tardar quince días naturales luego de vencido el trimestre correspondiente. 



Rige a partir de su publicación en La Gaceta. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los diecinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil veinte. 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Jorge 
Vicepresident 

Ana Lucía Delgad 
Primera seer taria 

a Presidencia 

Otto Roberto Vargas Víquez 
Segundo prosecretario 



LEY N.º 9924 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veinte días del 

mes de noviembre del año dos mil veinte. 

EJECÚTESE Y PUBLIQUESE. 

CARLOS ALVARADO QUESADA 

ELIAN V/LLEGAS VAL VERDE 

MINISTRO DE HACIENDA 

1 vez.—Exonerado.—( IN2020503497 ).



TEXTO SUSTITUTIVO 

EXPEDIENTE 22167 

DECLARATORIA DEL PEREZOSO DE DOS DEDOS (CHOLOEPUS HOFFMANNI) Y 
EL PEREZOSO DE TRES DEDOS (BRADYPUS VARIEGATUS) COMO SÍMBOLOS 

NACIONALES DE LA FAUNA SILVESTRE DE COSTA RICA 

ARTÍCULO 1- Declaratoria 

Se declara a los perezosos de dos dedos (Choloepus hoffmanni) y de tres dedos 
(Bradypus variegatus) símbolos nacionales de la fauna de Costa Rica y del compromiso 
del país con la protección de los bosques. 

ARTÍCULO 2- Competencia institucional 

Le corresponde al Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE): 

a) Velar por la conservación adecuada de las poblaciones de perezosos existentes
en el territorio costarricense y procurar por la debida protección del hábitat natural
de esta especie, especialmente la restauración de las áreas de protección de ríos.

b) Definir, por medio de estudios técnicos, la lista de lugares prioritarios y hábitat
crítico para la conectividad de perezosos, así como también sus amenazas y el
estado genético de las poblaciones.

c) Hacer cumplir todas las leyes y convenios internacionales que estén relacionados
con la conservación y protección del perezoso y su hábitat.

Le corresponde al Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT): 

d) Promover la regulación de los límites de velocidad, de los diferentes medios de
transporte, en las cercanías de sitios debidamente identificados como sensibles
para el libre movimiento de perezosos; tanto en los alrededores de áreas
protegidas, como fuera de estas.

e) Implementar pasos de fauna aéreos en rutas nacionales basados en la
implementación de la Guía Ambiental: Vías Amigables con la Vida Silvestre.

f) Definir, por medio de estudios técnicos, la lista de lugares prioritarios y de mayor
impacto en atropellamientos de perezosos y otras especies de vida silvestre.

g) Coordinar con las Municipalidades la implementación de pasos de fauna aéreos
en los caminos cantonales y asegurar que los caminos ubicados en áreas de
protección de los recursos naturales o que intersequen rutas de paso de fauna
silvestre, deberán contar con estructuras adecuadas que faciliten el libre paso de
esta de un lado al otro del camino, en los sitios en los que los estudios así lo
determinen.

PROYECTOS
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Le corresponde al Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) y electrificadoras 
privadas: 

h) Implementar medidas para reducir las electrocuciones con tendidos eléctricos,
aplicando la Guía para la prevención y mitigación de electrocuciones de la Fauna
Silvestre por tendidos eléctricos en Costa Rica.

ARTÍCULO 3- Programas de educación y sensibilización 

El Consejo Superior de Educación, previa coordinación con el Sistema Nacional de Áreas 
de Conservación, incluirá en sus programas educativos y de sensibilización la protección 
del perezoso y su hábitat natural. 

Las demás instituciones de gobierno, organizaciones no gubernamentales, empresas 
públicas y privadas podrán también desarrollar iniciativas que impulsen la conservación 
de los perezosos y su hábitat, de conformidad con lo establecido en el ordenamiento 
jurídico vigente, particularmente la Ley N.° 7554, Ley Orgánica del Ambiente, del 4 de 
octubre de 1995, la Ley N.° 7317, Ley de Conservación de la Vida Silvestre, del 30 de 
octubre 1992 y sus reglamentos respectivos. 

ARTÍCULO 4- Turismo responsable 

El Instituto Costarricense de Turismo (ICT) podrá usar la imagen del perezoso para sus 
campañas publicitarias, a nivel local e internacional, de conformidad con lo establecido 
en el ordenamiento jurídico vigente, particularmente la Ley N.° 7554, Ley Orgánica del 
Ambiente, del 4 de octubre de 1995, la Ley N.° 7317, Ley de Conservación de la Vida 
Silvestre, del 30 de octubre 1992 y sus reglamentos respectivos. 

Además, podrá desarrollar, en coordinación con el SINAC, acciones y protocolos que 
promuevan las buenas prácticas turísticas que permitan la protección y el uso turístico 
sostenible de las especies de perezosos. 

Rige a partir de su publicación. 

Paola Vega Rodríguez 

Presidenta 
Comisión Permanente Especial de Ambiente 

1 vez.—( IN2020503464 ).



Texto Dictaminado 
Expediente N.° 21.012 

LEY PARA LA LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO I 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 1.-     Objeto.       La presente ley tiene por objeto garantizar y tutelar el 
ejercicio de los derechos a la libertad de creencias, religiosa y de culto bajo el amparo 
de lo establecido en los artículos 25, 26, 28, 29 y 75 de la Constitución Política, los 
instrumentos internacionales en materia de Derechos Humanos, debidamente ratificados 
por Costa Rica y la legislación vigente relacionada con dicha materia. Asimismo, 
pretende establecer los parámetros básicos para el funcionamiento de las 
organizaciones religiosas, en atención al principio de autorregulación que está 
consagrado en los indicados instrumentos internacionales. 

ARTÍCULO 2.- Inviolabilidad de derechos.  Los derechos humanos resguardados y 
desarrollados por medio de la presente ley no podrán ser violentados, y cualquier norma 
o disposición que le contradiga el contenido esencial de los derechos regulados en esta
ley será nula. Toda interpretación o aplicación que realicen las instituciones públicas y
sus funcionarios, respecto del ejercicio de los derechos humanos tutelados y
desarrollados en esta norma, se atendrá de manera estricta a lo aquí establecido, con
motivo del principio de reserva de ley.

ARTÍCULO 3.- Prohibición de discriminación por creencias religiosas.  De 
conformidad con lo establecido en los artículos 33 y 75 de la Constitución Política, se 
prohíbe toda acción u omisión que, directa o indirectamente, discrimine a una persona o 
grupo de personas por razón de sus creencias religiosas. La violación de esta prohibición 
se atendrá a lo dispuesto en la legislación penal vigente. 

Las organizaciones religiosas tendrán derecho, para efectos del proceso de 
reclutamiento y selección de su personal, contratar para los puestos de confianza de sus 
organizaciones a personas que profesen la misma fe de la organización y disponer los 
requisitos que estimen convenientes en términos de sus creencias, doctrinas y principios 
religiosos.   

ARTÍCULO 4.-      Organizaciones religiosas.   El ejercicio de la actividad cultual o 
religiosa de las organizaciones religiosas, mediante persona jurídica, se regirá por lo 



 
 

establecido en esta ley. 
 
ARTÍCULO 5.- Materia excluida.  Quedan fuera del ámbito de aplicación de la presente 
ley, las actividades y entidades cuya finalidad no sea conteste con la actividad religiosa, 
la difusión de ideas puramente filosóficas y humanistas ajenas a la religión o que se 
opongan a la moral universal y el orden público. 
ARTÍCULO 6.- Religiones indígenas. El Estado garantiza el respeto de las expresiones 
religiosas de los pueblos indígenas que habitan en el territorio de la República, así como 
su derecho a ejercerlas de manera individual y colectiva, tanto en público como en 
privado, según sus tradiciones y cultura. Asimismo, garantizará el derecho de cada uno 
de los habitantes de estos territorios de conservar su religión, cambiarla, profesarla y 
divulgarla. 
 

CAPÍTULO II 
CONCEPTOS Y CLASIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 7.-   Definición de organización religiosa. Para los efectos de la presente 
ley, se entenderá por organización religiosa toda aquella confesión, comunidad de fe e 
institución religiosa que, en tanto persona jurídica, esté integrada por personas físicas 
agrupadas, o bien por las personas jurídicas que se indican en el artículo 8 de la presente 
ley, que tengan identidad de fe basada en los principios bíblicos u otros textos sagrados, 
o bien, en prácticas o tradiciones de naturaleza religiosa, para cada una de ellas.  
 
ARTÍCULO 8.-   Tipos de organizaciones religiosas. Las organizaciones religiosas son 
sujetos de derecho con personalidad jurídica propia y, sin demérito de otros tipos de 
organización, podrán ser: 

  
a) Organización religiosa individual:  aquella comunidad de fe única, con 
personería jurídica propia, la cual desarrolla sus actividades en un local 
determinado; sin perjuicio de que pueda constituir filiales, de conformidad con el 
artículo 67 de esta ley.  
b) Organización religiosa plural: aquella que refiere a un grupo de comunidades 
de fe, con personería jurídica propia que, en conjunto, profesan un mismo credo y 
se agrupan bajo una organización o persona jurídica común y desarrollan sus 
actividades en diferentes locaciones, según su propia autonomía administrativa, 
sin perjuicio de que pueda constituir filiales, de conformidad con el artículo 67 de 
esta ley. 
c) Organización religiosa federada: aquella que agrupa a varias organizaciones 
religiosas individuales o plurales, de conformidad con lo preceptuado en los 
incisos anteriores, sin demérito de lo establecido en el artículo 67 de esta ley. 
d) Organización religiosa federada colectiva:  aquella que agrupa a las anteriores 
y, también, a otras federadas, sin demérito de lo establecido en el artículo 67 de 
esta ley. 
e) Organización religiosa Histórica: aquellas que, por su antiquísima existencia y 
su enorme extensión geográfica y demográfica, cuentan con una estructura 
consolidada a lo largo de la historia. 



 
 

 
ARTÍCULO 9.- Definición de ministro religioso.  Es toda persona que goza del 
reconocimiento de su organización y comunidad de fe y ha sido ordenado o calificado 
por esta en tal condición, bajo la nomenclatura que cada una establezca, sea sacerdote, 
maestro, líder, pastor, anciano, obispo, presbítero, rabino, imán o cualquier otro título 
que cada organización religiosa decida consignar.   

CAPÍTULO III 
PROTECCIÓN ESPECIAL DEL ESTADO Y GARANTÍAS RELIGIOSAS 

 
ARTÍCULO 10.- Garantía de derechos religiosos. El Estado deberá garantizar los 
derechos fundamentales a la libertad religiosa y libertad de culto, libertad de conciencia, 
libertad de expresión, libertad de asociación y de reunión, reconocidos en la Constitución 
Política y en los instrumentos internacionales en materia de Derechos Humanos, así 
como propiciar su ejercicio libre, en forma individual y colectiva.  Tales derechos servirán 
como marco de interpretación, de acuerdo con lo contenido en la presente ley. 
 
ARTÍCULO 11.- Garantía del ejercicio de la libertad religiosa en el ámbito privado.  
Todas las personas que se encuentren en suelo nacional podrán reunirse pacíficamente 
en recintos privados, con el fin de ejercer su libertad religiosa y de culto, para lo cual no 
necesitarán permiso, ni trámite administrativo en ninguna institución pública, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Constitución Política de la 
República. No obstante, en dichas reuniones deberá cumplirse con las limitaciones 
establecidas por ley y que sean necesarias para resguardar la seguridad, el orden, la 
salud o la moral públicos. 
 
ARTÍCULO 12.- Garantía del ejercicio de la actividad cultual. La Administración 
Pública, tanto en el plano nacional como local, garantizará la protección de las 
manifestaciones de culto público de las personas, así como de las organizaciones 
religiosas. Igualmente, la Administración Pública facilitará todas las medidas y permisos 
necesarios para que las organizaciones religiosas lleven a cabo actividades de carácter 
cultual en templos, lugares, instituciones y sitios públicos y privados, siempre y cuando 
sus acciones se apeguen a las limitaciones y regulaciones establecidas por el 
ordenamiento jurídico y que sean necesarias para resguardar la seguridad, el orden, la 
salud o la moral públicos. 
 
ARTÍCULO 13.- Garantía de respeto a la diversidad religiosa. El Estado 
costarricense, en estricto apego a su espíritu, vocación democrática y en reconocimiento 
a su conformación como Estado multiétnico y pluricultural en el que convergen una 
amplia diversidad religiosa, promoverá el respeto hacia las creencias y prácticas 
religiosas de las personas que habitan el territorio costarricense, entre las diversas 
confesiones religiosas y frente a la sociedad en general. También, no impedirá el 
desarrollo de relaciones armoniosas y de común entendimiento entre las organizaciones 
religiosas existentes en la sociedad costarricense. 
 
ARTÍCULO 14.- Garantía de arraigo territorial. Bajo ninguna circunstancia se 
clausurará un local o templo de culto, en razón de su ubicación, siempre y cuando se 



 
 

cumpla con la legislación vigente al momento de la apertura del templo o local religioso, 
en respeto a la salud o la vida de las personas. En caso de no ser congruente el uso del 
suelo con la función que se da al inmueble, se le aplicará la normativa de cada plan 
regulador en cuanto al uso no conforme, o en su defecto será clausurado y el inmueble 
podrá ser usado únicamente para el uso al que estuvo destinado originalmente. 
 
En el evento de que por mandato de una regulación propia del plan regulador urbano, 
emitido por el gobierno local del cantón donde se encuentra localizado el inmueble, o 
bien por imperio de la construcción de obra pública establecida por el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes (MOPT), la Municipalidad o cualquier institución pública 
autorizada al efecto, se considere necesaria el traslado de a una zona distinta de aquella 
en la cual está localizado el local o templo respectivo, el ente público respectivo podrá 
realizar la expropiación, siempre y cuando indemnice oportunamente a la organización 
religiosa, de conformidad con la legislación vigente en la materia. En el evento de que el 
inmueble sea arrendado, el ente público pertinente indemnizará a la organización 
religiosa por el valor monetario estimado como daños y perjuicios ocasionados. 
  
ARTÍCULO 15.- Derecho de objeción de consciencia religiosa. El derecho a la 
objeción de consciencia religiosa es garantizado por el Estado como un derecho 
fundamental, coincidente con la doctrina de los Derechos Humanos. 
 
 

TÍTULO II 
ÁMBITO DEL DERECHO DE LIBERTAD RELIGIOSA 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS INDIVIDUALES 
 
ARTÍCULO 16.- Derechos individuales. Son derechos individuales de todas las 
personas que se encuentren en la República, la libertad, de creencias, religiosa y de 
culto, las cuales derivan de los instrumentos internacionales en la materia, así como de 
la Constitución Política, la legislación vigente relacionada y lo señalado en la presente 
ley. 
 
ARTÍCULO 17.- Derecho al credo. Toda persona tiene derecho conservar su religión o 
sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, a profesar y declarar 
públicamente las creencias religiosas que libremente elija; a no tener ninguna, a cambiar 
de confesión o abandonar la que tenía; manifestar libremente sus propias creencias 
religiosas, o abstenerse de declarar sobre ellas, así como no ser obligado a 
manifestarlas, a transmitir y recibir información religiosa por cualquier medio lícito, en 
público y en privado. Asimismo, ninguna persona podrá ser obligada a prestar juramento 
o hacer promesa, según fórmulas que violenten sus convicciones religiosas, o a practicar 
actos de culto en contra de esas convicciones. 
 
ARTÍCULO 18.- Derechos de asociación religiosa. Toda persona tiene derecho a 
asociarse y reunirse para desarrollar comunitariamente sus actividades religiosas, de 



 
 

conformidad con lo establecido en la Constitución Política, el ordenamiento jurídico 
general y lo establecido en la presente ley. Asimismo, tiene derecho a reunirse y 
manifestarse públicamente, con fines religiosos.  
 
 
ARTÍCULO 19.- Derechos sobre los rituales y ceremonias religiosas. Toda persona 
tiene derecho a conmemorar las festividades propias de la confesión religiosa de la que 
se trate de acuerdo con su propia confesión y creencias. Asimismo, tiene derecho a 
celebrar sus ceremonias religiosas, sean matrimoniales, bautismales, funerarias y de 
cualquier otro tipo, de acuerdo con su confesión religiosa, y a recibir sepultura digna, sin 
discriminación por motivos religiosos, y a guardar los días sagrados definidos en su 
confesión religiosa, de conformidad con sus propias creencias. 
 
ARTÍCULO 20.- Derechos sobre los rituales, ceremonias y manifestaciones 
religiosas. Toda persona tiene derecho a conmemorar las festividades propias de la 
confesión religiosa de la que se trate de acuerdo con sus creencias. Asimismo, tiene 
derecho a celebrar sus ceremonias religiosas, sean matrimoniales, bautismales, 
funerarias y de cualquier otro tipo, de acuerdo con su confesión religiosa en templos, 
lugares, instituciones y sitios públicos y privados, a recibir sepultura digna, sin 
discriminación por motivos religiosos y a guardar los días sagrados definidos en su 
confesión religiosa, de conformidad con sus propias creencias, así como manifestar 
públicamente dichas creencias mediante símbolos religiosos, exhibirlos y portarlos, 
inmune a toda coacción de los poderes públicos. 
 
ARTÍCULO 21.- Derechos de formación doctrinal. Toda persona tiene derecho a 
recibir enseñanza e información religiosas, desde su propia confesión religiosa, ya sea 
oralmente, por escrito o por cualquier otro procedimiento idóneo. 
 
Además, las personas tendrán derecho a impartir información y enseñanza religiosa en 
el ámbito privado y público. En este último caso, la enseñanza religiosa se dará si hay 
consentimiento por parte de las personas.  
 
ARTÍCULO 22.- Derechos de colaboración voluntaria. Toda persona tiene derecho a 
brindar a la organización religiosa, deliberadamente y sin coacción de ningún tipo, 
servicio voluntario y gratuito en las diversas áreas que componen la organización 
religiosa, tales como la música, limpieza, aseo, ornato, administración, formación y 
enseñanza, predicación, comunicación, servicio social y comunitario, entre otros.  En el 
caso de la Iglesia Católica, Apostólica y Romana, se reconoce este derecho a los 
ministros extraordinarios de la distribución de la sagrada comunión, catequistas, 
ministros lectores y otros agentes de la actividad pastoral. 
 
En cualquier caso, la persona siempre tiene la potestad de dejar de brindar su servicio 
voluntario y gratuito, cuando lo estime conveniente, y no sufrirá ningún tipo de represalia, 
discriminación o persecución por ello, de parte de la organización religiosa de la que es 
miembro.  
 



 
 

De la misma manera, toda persona tiene la facultad de contribuir, voluntariamente, con 
el sostenimiento financiero de la organización religiosa a la que pertenece. 
 
 
ARTÍCULO 23.- Derecho de educación religiosa.  Toda persona tiene derecho a elegir 
para sí y para las personas menores de edad bajo su dependencia, en calidad de padre, 
madre de familia o tutor, dentro y fuera del ámbito escolar, la educación religiosa que 
esté de acuerdo con sus propias convicciones.  El Estado deberá tutelar este derecho 
según las etapas de desarrollo del estudiante, así como el respeto hacia la primera etapa 
confesional de su credo religioso. Para la designación del personal docente de la primera 
fase, se podrá tomar en consideración, sin que se configure como un criterio absoluto y 
determinante, la habilitación o autorización concedida por la respectiva organización 
religiosa. En el evento de que una institución educativa contenga dentro de su currículo 
una materia relacionada con la religión, cualquiera que esta sea, el padre, madre de 
familia o tutor, según corresponda, tendrá la potestad de excluir a la persona menor de 
edad de la materia con su sola indicación escrita. 
 
El Estado resguardará el derecho de todas las organizaciones religiosas a generar y 
gestionar espacios y procesos educativos, de carácter escolar y no escolar, acordes con 
sus propias creencias. 
 
ARTÍCULO 24.-    Derechos de asistencia y visitación religiosa.  Queda garantizado 
el derecho de asistencia y visitación religiosa para toda persona que así lo requiera o 
necesite, en cualquier centro hospitalario, nosocomio, centro penitenciario, centro de 
atención institucional, centro de restauración, asilo, casa de huéspedes, o afines, 
públicos o privados.  
 
Para la aplicación real y efectiva de estos derechos, la Administración Pública adoptará 
las medidas necesarias para facilitar la asistencia y visitación religiosa en los respectivos 
establecimientos, sin mayor dilación.   
 
Quien imparta la asistencia y visitación religiosa deberá sujetarse a los lineamientos 
reglamentarios que el Poder Ejecutivo, sus instituciones o dependencias, el Ministerio de 
Salud y la Caja Costarricense del Seguro Social, se sirvan emitir al efecto, en estricto 
apego a lo señalado en esta ley. La inexistencia de los lineamientos reglamentarios no 
será motivo para impedir la asistencia o visitación religiosa, salvo acto motivado, el cual 
deberá emitirse a más tardar dos días naturales después de su denegatoria. Solo podrán 
dar este tipo de asistencia los ministros religiosos debidamente acreditados. 
 
ARTÍCULO 25.- Derecho al matrimonio religioso.  Se reconoce el derecho de los 
ministros religiosos de oficiar y celebrar el matrimonio con efectos religiosos, a partir de 
los parámetros y los principios que regulen su propia doctrina de fe. Estos tendrán el 
derecho de reservarse la celebración de matrimonios religiosos, en estricto apego a tales 
parámetros y principios.  
 



 
 

Para solicitar al ministro religioso la celebración de la ceremonia pertinente, los 
contrayentes deberán presentarle una certificación de matrimonio civil inscrito en el 
Registro Civil, o bien, un testimonio de Notario Público competente.  
 
Para el caso de la Iglesia Católica, Apostólica y Romana, se atenderá a lo establecido 
en la Ley N°. 5476, Código de Familia, del 21 de diciembre de 1973 y sus reformas, 
referente a los efectos civiles del matrimonio católico, así como con la normativa vigente.           
 
ARTÍCULO 26.- Derecho a la objeción de consciencia.  Ninguna persona, sea 
religioso, feligrés o miembro de una organización religiosa o confesión de credo, podrá 
ser compelido, por norma o acto administrativo o legal, a renunciar a sus principios y 
convicciones de fe, a manifestar su fe ya sea con los símbolos, atuendos o cualquier otra 
expresión física de su creencia.  
 
No se podrá obligar a ningún ministro religioso, en el ejercicio de su función, en acto 
cultual de cualquier tipo, a negar las creencias fundamentales que le asisten, o a ejercer 
algún ritual o acto religioso o no, que atente contra el credo de este.   
 
La objeción de conciencia ante cualquier norma o acto administrativo o legal podrá 
manifestarse o revocarse en forma expresa, en cualquier momento, bastando para ello 
la comunicación por escrito a las autoridades de la institución u organización en la que 
se desempeña. 
 
De esta forma, podrá ser juramentado según sus propias convicciones religiosas o 
abstenerse de hacerlo, pudiendo acogerse a la alternativa promisoria. 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS RELATIVOS A LAS ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

 
ARTÍCULO 27.- Derechos de las organizaciones religiosas.  Los derechos 
fundamentales relativos a la libertad religiosa y de culto establecidos en los instrumentos 
internacionales en la materia, la Constitución Política y la legislación vigente relacionada, 
serán aplicables a las organizaciones religiosas definidas en la presente ley. 
 
ARTÍCULO 28.- Derecho al ejercicio cultual. Toda organización religiosa tiene derecho 
a: 
 

a) Que se respeten sus características religiosas específicas  
b) Definir sus propios horarios y días de reunión para los servicios religiosos 
c) Divulgar y propagar su propio credo 
d) Escribir, publicar, recibir y usar libremente sus libros, audios, videos y 

publicaciones de cualquier clase o tipo, sobre cuestiones religiosas 
e) Comunicarse y mantener relaciones con sus propios fieles y con otras 

organizaciones religiosas.   
f) Tener rituales públicos y privados, según lo determinen sus dogmas de fe. 

Ninguna organización religiosa será obligada a celebrar matrimonios y otros tipos 



 
 

de ceremonias religiosas, ritos o prácticas que no sean contestes con su doctrina 
y costumbres, ni verse afectadas legal o financieramente por rehusarse a 
celebrarlas. Asimismo, no podrán ser obligadas a que dejen de celebrar sus 
reuniones, guardar sus días de culto o ejercer sus actividades cultuales, con 
motivo de alguna argumentación que no sean estrictamente las relativas a las 
limitaciones establecidas por ley y que sean necesarias para resguardar la 
seguridad, el orden, la salud o la moral públicos.  

 
Artículo 29.- Derecho a locales y templos de culto. Las organizaciones religiosas 
tienen derecho a establecer templos o locales de culto o de reunión con fines religiosos. 
La apertura de estos templos o locales de culto, deberán cumplir con todos los 
requerimientos que impone la ley y obtener los permisos que sean necesarios conforme 
lo establece la normativa vigente de acuerdo a su uso. Estas regulaciones respetarán los 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad establecidos en el ordenamiento 
constitucional del país. 
 
ARTÍCULO 30.- Derecho al ejercicio ministerial. Las organizaciones religiosas tienen 
derecho a designar y formar libremente a sus ministros religiosos, ejercer su propio 
ministerio o función, establecer su propia jerarquía y conferir órdenes religiosas, de 
conformidad con el principio de autorregulación que les asiste.  Con base en lo anterior, 
gozarán de plena autonomía para hacer esas designaciones, lo cual significa poder 
establecer sus propias normas para tales efectos.  
 
ARTÍCULO 31.- Derecho a la formación de sus ministros. Es prerrogativa de toda 
organización religiosa tener y dirigir sus propios programas e institutos de formación y de 
estudios religiosos, si así lo considera necesario, en los cuales pueden ser admitidos los 
candidatos al ministerio religioso que cada organización juzgue idóneos, o bien, 
adscribirse al de otra organización religiosa, de conformidad con lo establecido en la 
presente ley.  
 
ARTÍCULO 32.- Inscripción de ministros religiosos. En relación con el requisito 
académico para los ministros religiosos, en caso de que existiere, será acreditado por la 
misma organización religiosa que representa, en razón del principio de autorregulación 
en materia religiosa, sea individual, plural, federada y federada colectiva.  
 
Las organizaciones religiosas podrán inscribir o desinscribir ante la Dirección Adjunta de 
Culto a quienes ordene o califique, de conformidad con lo establecido en la presente ley; 
sin que implique, en ningún sentido, que sea obligatorio o requisito para el ejercicio de la 
labor ministerial.   
 
Se reconoce el derecho de cada organización religiosa, como ejercicio derivado del 
principio de autorregulación, de denominar a sus ministros religiosos de la manera que 
considere oportuna y pertinente según su naturaleza y características. 
 
ARTÍCULO 33.- Derecho a la objeción de ideario. Ninguna organización religiosa 
podrá ser compelida, por norma o acto administrativo a renunciar a sus principios y 



 
 

convicciones de fe.  No se podrá obligar a ninguna organización religiosa a negar las 
creencias básicas en las que se fundan, o a practicar algún ritual, práctica o acto religioso 
que atente contra el credo o los principios religiosos que la rigen. Aquellas asociaciones 
civiles o empresas que no sean organizaciones religiosas, y cuyo ideario tenga como 
base algún credo religioso, gozarán de este derecho, y no estarán obligados a celebrar 
contratos o prestar servicios que atente contra el credo o los principios religiosos que la 
rigen. 

ARTÍCULO 34.- Derecho al servicio de asistencia social y comunitaria. En razón de 
su carácter no lucrativo, las organizaciones religiosas podrán ser consideradas como 
entidades de interés público para el servicio comunitario, para lo cual el Estado 
garantizará todas las acciones y políticas necesarias que les permita acceder al estatus 
legal oportuno para el ejercicio de este tipo de servicio, en atención los requisitos 
razonables y proporcionales que las autoridades administrativas definan, según la 
normativa respectiva.   

Con base en lo anterior, las organizaciones religiosas podrán tener y dirigir, directamente 
o mediante asociaciones civiles o fundaciones, sus propios centros de restauración de 
adictos, comedores públicos, instituciones educativas y culturales, hogares, centros de 
salud, hospitales, medios de comunicación, editoriales e imprentas, o entidades de 
servicio comunitario, en general, así como realizar actividades de educación, 
beneficencia y asistencia social y comunitaria que permitan poner en práctica sus 
preceptos de orden religioso.   

De esta manera, podrán realizar actividades de proyección social y cultural hacia las 
comunidades y solicitar, cuando así se requiera, del apoyo de las instituciones públicas 
para su realización.  
 
ARTÍCULO 35.- Derecho a recibir donaciones. Las organizaciones religiosas tendrán 
derecho a recibir donaciones financieras o en especie, de personas físicas o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, así como legados, herencias y contribuciones públicas o 
privadas para su sostenimiento. También podrán obtener donaciones de personas físicas 
y jurídicas, nacionales o extranjeras, para el mantenimiento del culto y para los servicios 
de asistencia social sin fines de lucro que presten. Todo lo anterior, dentro de los 
parámetros que establece el ordenamiento jurídico y financiero vigente. 
 
ARTÍCULO 36.- Derecho a cooperar con las instituciones estatales.  Por su carácter 
de entidades que cumplen una función de relevancia para el interés público, de 
conformidad con lo establecido en la presente ley, las organizaciones religiosas podrán 
establecer relaciones de cooperación con autoridades estatales, para la realización 
conjunta de tareas educativas, culturales, benéficas, de apoyo social, humanitarias, 
recreativas, sanitarias y otras, a favor de la comunidad. 
 
ARTÍCULO 37.- Derecho a cooperar con otras organizaciones religiosas. Las 
organizaciones religiosas podrán establecer relaciones de cooperación con otras 
confesiones religiosas, nacionales o extranjeras, por lo que podrán enviar misioneros al 
exterior, sostenerlos económicamente, y recibir asistencia de misiones del exterior, 



 
 

cuando cumplan con las regulaciones migratorias pertinentes y demás normativa vigente.  
Asimismo, podrán asociarse con otras organizaciones religiosas e integrar parte de 
organismos religiosos internacionales. 
 

TÍTULO III 
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

 
CAPÍTULO I 

AUTONOMÍA DE LAS ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

ARTÍCULO 38.- Derechos de autonomía y organización. Las organizaciones 
religiosas tendrán plena autonomía y podrán establecer, según sus creencias internas, 
doctrina, y estatutos, sus propias normas de organización, formas de gobierno, régimen 
interno; criterios de admisión, pertenencia y separación; régimen patrimonial y régimen 
de selección y reclutamiento personal de acuerdo a su fe, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
En tales normas, así como en las que regulen las instituciones u órganos creados para 
la realización de sus fines, podrán incluir cláusulas de salvaguarda de su identidad 
religiosa y carácter propio, así como del debido respeto a sus creencias, doctrinas y 
principios religiosos.   
 
ARTÍCULO 39.- Derechos regulatorios internos. De conformidad con el principio de 
autonomía y autorregulación de las organizaciones religiosas, estas determinarán las 
normas y procedimientos para incorporar o expulsar miembros, u otras sanciones 
disciplinarias internas; designar o remover sus ministros religiosos, sus autoridades y 
empleados; y admitir a los miembros en cuanto a la recepción de sus sacramentos, 
oficios y derechos dentro de la congregación. En el caso particular de la Iglesia Católica, 
Apostólica y Romana se regirá por lo dispuesto en el Capítulo I del Título IV de esta ley. 
 

CAPÍTULO II 
DIRECCIÓN ADJUNTA DE CULTO Y CONSEJO CONSULTIVO} 

ASESOR DE ASUNTOS RELIGIOSOS 
 

ARTÍCULO 40.-    Dirección Adjunta de Culto.  La Dirección Adjunta de Culto, adscrita 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, es la dependencia estatal competente que 
deberá velar por las buenas relaciones entre el Estado y la Iglesia Católica, Apostólica y 
Romana y las demás organizaciones religiosas. 

ARTÍCULO 41.-     Atribuciones para la Dirección Adjunta de Culto.  El Poder 
Ejecutivo reglamentará el funcionamiento de esta Dirección, considerando, cuando 
menos, las siguientes facultades: 
  

a)    Orientar a las diversas instituciones gubernamentales que tienen o llegaren a 
tener algún vínculo con las organizaciones religiosas y resuelvan lo atinente a 



 
 

materias de interés de estas organizaciones y de los creyentes, de tal manera que 
funja como enlace institucional entre ambos. 
b)     Colaborar con las organizaciones religiosas, cuando sea pertinente, en 
cuanto a sus esfuerzos para formalizarse y fortalecerse desde el punto de vista 
organizativo.  
c)      Asesorar al gobierno en los temas específicos relacionados con el ejercicio 
de la libertad religiosa y de culto, así como los derechos individuales y colectivos 
derivados de esta.  
d)     Mantener y promover relaciones con organismos y entes internacionales 
preocupados por el ejercicio de los derechos a la libertad de creencias, religiosa y 
de culto.  
e)     Levantar, a solicitud de los ciudadanos interesados, un registro de feriados 
religiosos, al tenor del artículo 148 de la Ley N°. 2, Código de Trabajo, del 27 de 
agosto de 1943 y sus reformas. 
f)      Velar para que los reglamentos y decretos que emita el Poder Ejecutivo y 
otros entes estatales, que correspondan con ordenanzas relativas a la naturaleza 
y funcionamiento de las organizaciones religiosas, se enmarquen dentro de los 
estrictos límites de la presente ley. 
g)     Promover, de oficio o a instancia de alguna de las organizaciones 
interesadas, la realización de cursos de capacitación, talleres, foros, campañas 
publicitarias, con el objeto de impulsar la cultura del respeto por la libertad religiosa 
y de culto, en tanto exista financiamiento para estos fines. 
 h)     Llevar un registro de los ministros religiosos acreditados como tales por sus 
organizaciones respectivas, cuando estas mismas lo soliciten, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 9 de la presente ley, asignándoles un número de 
identificación y, a solicitud del interesado, expedirá una credencial en la que 
indicará su nombre, la organización religiosa que lo acredita y su vigencia.  Queda 
facultada también la organización religiosa para expedir sus propias credenciales. 
Se garantiza el respeto al principio de organización y autorregulación de cada 
organización religiosa, de solicitar o abstenerse de registrar a sus ministros ante 
el registro mencionado en el presente inciso. 
 i)       Velar por el cabal cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 de la 
presente ley y el artículo 75 de la Constitución Política. Las credenciales 
señaladas en el inciso anterior, sea que la emita la Dirección Adjunta de Culto o 
la organización religiosa respectiva, o ambas, constituirán documentos idóneos 
para los ministros religiosos, de cara a su labor de brindar la asistencia regulada 
en dicho ordinal. 
 j)       Representar al Estado en sus relaciones con las diferentes organizaciones 
religiosas existentes en el país y fuera de las fronteras nacionales.  
k)     Promover la armonía entre las autoridades civiles y las organizaciones 
religiosas. 

 
ARTÍCULO 42.-     Consejo Consultivo Asesor de Asuntos Religiosos.  El Consejo 
Consultivo Asesor de Asuntos Religiosos es un órgano privado de interés público, 
compuesto por representantes de las organizaciones religiosas del país.  Este consejo 
se auto organizará según lo definan sus miembros. 



 
 

 
Tal consejo estará integrado, cuando menos, por un representante de la Iglesia Católica, 
Apostólica y Romana, uno de la Federación Alianza Evangélica Costarricense, y los 
representantes de todas aquellas organizaciones religiosas que deseen participar en 
este, y podrá reunirse de la manera y forma que estime conveniente de manera 
colegiada.  En sus reuniones, podrá convocar al jerarca de la Dirección Adjunta de Culto, 
quien tendrá derecho a voz, sin que medie el pago de alguna dieta, siempre y cuando 
estas se lleven a cabo dentro del horario laboral de dicho funcionario. 
 
ARTÍCULO 43.-    Organización y atribuciones del Consejo Consultivo Asesor de 
Asuntos Religiosos.  El Consejo Consultivo Asesor de Asuntos Religiosos podrá emitir 
informes y recomendaciones, las cuales se tomarán por mayoría absoluta de votos, sin 
demérito de que se consignen formalmente los criterios de minoría. Su función principal 
será analizar la situación de la libertad religiosa y de culto en Costa Rica, la formulación 
e implementación de políticas públicas sobre esta, así como la correcta aplicación de la 
presente ley, y emitir recomendaciones y sugerencias para las autoridades públicas en 
la materia. 
  

CAPÍTULO III 
REGISTRO DE ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

 
ARTÍCULO 44.-     Registro de organizaciones religiosas.  Toda organización religiosa 
debe constituirse mediante un ordenamiento jurídico básico que rija sus actividades y 
que se denominará “Estatuto”. Para que una organización religiosa pueda funcionar 
como persona jurídica, debe inscribirse y permanecer inscrita ante el Registro de 
Organizaciones Religiosas que se crea mediante esta ley, el cual forma parte del 
Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional, como dependencia del Ministerio 
de Justicia. 
 
ARTÍCULO 45.- Personalidad jurídica.  Las organizaciones religiosas gozarán de 
personalidad jurídica de derecho privado, una vez inscritas en el correspondiente 
Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional.  La inscripción se practicará en 
virtud de solicitud incluida en la escritura pública, mediante la cual se crea la organización 
religiosa, en la que conste su estatuto. 
 
ARTÍCULO 46.- Requisitos de constitución.  El Registro de Personas Jurídicas del 
Registro Nacional inscribirá a toda organización religiosa que se constituya cumpliendo 
con requisitos mínimos de organización, los cuales serán los siguientes:  
 

a) Una escritura pública otorgada ante notario debidamente autorizado por la 
Dirección Nacional de Notariado. 
b) Cuando menos cinco personas mayores de edad. 
c) Los estatutos que regirán la organización. 
d) La publicación de un edicto en el Diario Oficial o medio pertinente, el cual será 
emitido por el Registro de Personas Jurídicas. 



 
 

e) El nombramiento de su o sus representantes legales, con la indicación de sus 
prerrogativas legales.  

 
ARTÍCULO 47.- Contenido de los estatutos. Los estatutos de toda organización 
religiosa deben expresar: 
 

a) El nombre de la organización, el cual deberá ser distinto con el de otra 
organización religiosa debidamente inscrita.  En el evento de que haya nombres 
similares, el Registro procurará advertir dicha circunstancia a los solicitantes, a 
efecto de que realicen las gestiones pertinentes para que el nombre tenga los 
términos distintivos necesarios y no coincidan plenamente. 
b) Su domicilio social, con indicación de provincia, cantón, distrito, barrio o 
comunidad y dirección exacta. 
c) Sus fines religiosos. 
d) Una breve reseña de sus creencias, doctrinas, principios religiosos, prácticas y 
costumbres más relevantes, a juicio de la propia organización, así como las 
cláusulas de salvaguarda de su identidad religiosa y carácter propio, en las que 
se reservan el derecho a no realizar actos que contravengan dichas creencias. 
e) El órgano o puesto en la organización que ostente la representación legal de la 
entidad y que tendrá a cargo la administración de la entidad, la extensión del poder 
y el plazo del nombramiento. 
f) La definición de los órganos o cargos en la organización que dispondrá los actos 
decisorios, como las reformas de estatuto, nombramientos y cualquier otro de 
interés de la organización religiosa. 
g) El plazo de vigencia de la organización religiosa, que podrá ser indefinido por 
razón de su naturaleza. 
h) En caso de extinción, indicación de cómo y a quién se traspasarán sus bienes.  
i) Toda otra condición, norma o cláusula que los miembros quieran incluir, en tanto 
que interesen específicamente a la organización religiosa de que se trate. 

 
ARTÍCULO 48.- Alcances del Estatuto.  Las organizaciones religiosas establecerán el 
alcance de sus estatutos, de conformidad con el principio de autorregulación. 
 
ARTÍCULO 49.- Reformas.  Las reformas parciales o totales de los estatutos se regirán 
por el mismo principio de autorregulación y no surtirán efecto alguno respecto de 
terceros, mientras no estén inscritos en el "Registro de Organizaciones Religiosas". 
 
ARTÍCULO 50.- Nombre. El nombre de la organización religiosa será propiedad 
exclusiva de esta.  Al nombre de cada una de estas organizaciones, le podrán seguir, a 
criterio de estas, los términos “Organización Religiosa”, pudiendo abreviarse con el 
prefijo en O.R.  Al momento de su inscripción, la organización religiosa deberá publicar 
el edicto correspondiente, con el fin de cumplir con el principio de publicidad de su 
nombre, para que terceros puedan objetar.  En este último caso, el procedimiento de 
oposición será regulado por el Poder Ejecutivo. Se autoriza que organizaciones religiosas 
individuales o plurales se inscriban bajo un mismo nombre y que obtengan una 
personería jurídica diversa, siempre y cuando exista un elemento diferenciador que 



 
 

puede consistir en su ubicación geográfica o cualquier otra característica que estimen 
conveniente. 
 
ARTÍCULO 51.- Órganos.  Las organizaciones religiosas podrán establecer sus órganos 
de dirección y funcionamiento, en función de su ideario y doctrinas de fe particulares, en 
virtud del derecho de autorregulación que les asiste. Para estos efectos, podrán emitir 
los reglamentos que estimen pertinentes. 
 
ARTÍCULO 52.- Transformación de organizaciones religiosas.  Toda organización 
religiosa puede transformarse en otra entidad siempre que se cumplan los requisitos 
exigidos por la ley. Ante tal circunstancia, salvo que la organización religiosa decida 
transformarse en otra organización cuya naturaleza sea distinta a la religiosa, la nueva 
entidad quedará fuera del amparo de esta ley y se regirá por lo que establezca la 
legislación existente para el caso específico, según su nueva naturaleza, sea civil o 
comercial.  En todo caso, se aplicarán, en lo que fuere procedente, las disposiciones del 
artículo 225 de la Ley N°. 3284, Código de Comercio, del 30 de abril de 1964 y sus 
reformas. La organización religiosa que le dio origen a la nueva entidad se tendrá por 
extinta y se aplicará lo establecido en el artículo 46 de la presente ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Organizaciones religiosas extranjeras.  Las organizaciones religiosas 
residentes en el extranjero podrán actuar en Costa Rica cuando se establezca una filial 
que se ajuste a las prescripciones de la presente ley y con personería jurídica propia. Se 
aplicará en lo concerniente al artículo 12 de la Ley No. 218, Ley de Asociaciones, del 8 
de agosto de 1939 y sus reformas.   
 

CAPÍTULO IV 
FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO 

 
ARTÍCULO 54.-    Derechos y deberes patrimoniales.  Las organizaciones religiosas 
podrán adquirir, enajenar y administrar libremente sus bienes muebles e inmuebles que 
consideren necesarios para realizar sus actividades, así como celebrar contratos de 
cualquier índole y realizar operaciones lícitas de todo tipo, encaminadas a la consecución 
de sus fines.  
 
Se autoriza a las instituciones del Estado a realizar donaciones en numerario o en 
especie, a favor de las organizaciones religiosas, tanto para alcanzar sus fines 
estrictamente religiosos, como para sus labores de asistencia social, humanitaria y 
comunal.  
 
En el evento de que una organización religiosa reciba recursos o donaciones de 
instituciones del Estado, se atendrá a las regulaciones y a la rendición de cuentas que 
establezca la Contraloría General de la República y las instituciones pertinentes, 
conforme a la ley. 

 
 
 



 
 

 
CAPÍTULO V 

LOCALES Y TEMPLOS DE CULTO 
 
ARTÍCULO 55.- Apertura de local o templo. Las organizaciones religiosas pueden abrir 
templos y locales de culto propios que sean necesarios para sus reuniones, en el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con lo establecido en la presente ley. Para 
abrir un templo o local de culto, las organizaciones religiosas se ajustarán a las 
regulaciones que al efecto defina la normativa vigente, tanto nacional como municipal.   
 
ARTÍCULO 56.- Regulaciones sobre contaminación sónica. Ante las regulaciones 
técnicas pertinentes a la prevención y control del ruido y la contaminación sónica, se 
deberá garantizar el derecho a la práctica del culto público en los templos y locales de 
culto, en tanto prevalecerán las medidas que permitan el confinamiento del foco 
específico de contaminación sónica y no la clausura del inmueble en general. 
 
En atención al principio del debido proceso y los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad, según lo estipulado en esta ley, el cierre de un local de culto será la 
medida de último recurso que tiene la administración para hacer cumplir lo establecido 
en este artículo. 
 
ARTÍCULO 57.- Trámites vinculados al uso de suelo.  El Estado velará por el respeto 
de la libertad religiosa y de culto respecto del otorgamiento de los permisos de 
funcionamiento, así como de los permisos para el uso de suelo y ubicación de los 
inmuebles, el visado, la ubicación y demás trámites que sean necesarios para la práctica 
de la fe en un local determinado, a través del Ministerio de Salud Pública o cualquier otra 
entidad del Estado, en el ejercicio de sus potestades de hacer cumplir la normativa 
vigente y la ley. 
 

TÍTULO IV 
FORMAS ESPECIALES DE ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

CAPÍTULO I 

DE LA IGLESIA CATÓLICA, APOSTÓLICA Y ROMANA 

ARTÍCULO 58.- Autonomía. Se reconoce la autonomía e independencia del derecho 
interno de la Iglesia Católica, Apostólica y Romana frente al derecho costarricense, se 
respeta y acepta que la Iglesia Católica se organice y rija internamente según las reglas 
de dicho ordenamiento jurídico propio, por su naturaleza constitucional. De este modo, 
el Estado acepta dotar de efectos civiles las instituciones de dicho ordenamiento.  

ARTÍCULO 59.- Derecho interno de la Iglesia Católica, Apostólica y Romana. Se 
entiende por derecho interno de la Iglesia Católica, Apostólica y Romana el conjunto de 
disposiciones y normas que rigen la organización interna y las actividades de dicha 
Iglesia, que incluyen: el Código de Derecho Canónico, el Derecho Eclesiástico Universal 
y el Derecho Eclesiástico Particular. Todo ellos tendrán el valor y alcance que la propia 



 
 

Iglesia Católica les confiere y surtirán los efectos jurídicos para los sujetos y las 
relaciones por ellas reguladas. 

ARTÍCULO 60.- Composición. Se consideran parte de la Iglesia Católica en Costa Rica 
las siguientes instituciones, personas jurídicas, asociaciones y grupos, lo cuales se 
dividen de la siguiente manera: 

a) Personas jurídicas Canónicas:  Las cuales están compuestas por: 
1. Conferencia Episcopal Nacional  
2. Diócesis o Iglesias particulares  
3. Iglesia Catedral  
4. Parroquias y Curias-Parroquias  
5. Rectorías  
6. Capellanías 
7. Cualquier otra persona jurídica pública de la Iglesia conformada según el 

Código de Derecho Canónico de la Iglesia Católica.  
 

b) Jerarquía de la Iglesia: La cual está compuesta por: 
1. Obispos (tanto diocesanos, auxiliares o coadjutores y eméritos),  
2. Presbíteros   
3. Diáconos.  

 
c) Otros grupos o de Vida Consagrada: Integrados por: 

1. Institutos religiosos,  
2. Institutos seculares,  
3. Sociedades de Vida Apostólica                       

 
d) Asociaciones de fieles:  Compuestos por: 

1. Asociaciones de fieles públicas  
2. Asociaciones de fieles privadas  

ARTÍCULO 61.- Conferencia Episcopal Nacional de Costa Rica.  Se reconoce a la 
Conferencia Episcopal Nacional de Costa Rica, así corno a cada una de las Diócesis, la 
facultad de dictar las directrices, políticas y reglamentos que regirán los órganos e 
instituciones que las integran respectivamente, así corno la definición de sus 
competencias y estructura funcional.  

ARTÍCULO 62.- Organización. Para el cumplimiento de sus fines, la Iglesia Católica 
podrá adoptar la organización institucional prevista en su ordenamiento interno y utilizar 
las formas jurídicas autorizadas en la legislación común.  

ARTÍCULO 63.- Personas jurídicas y asociaciones de la Iglesia Católica. Se 
reconoce como propias de la Iglesia Católica las personas jurídicas y asociaciones que, 
pese a no estar inscritas en el Registro de Asociaciones, hayan sido legítimamente 
erigidas en el fuero eclesiástico. Para ello el Obispo Diocesano que corresponda, emitirá 
la certificación correspondiente, que servirá de base para la inscripción de tales 
organizaciones, en el Registro se crea en esta Ley. Sin demerito de lo estipulado en la 



 
 

Ley No. 6062, Personería Jurídica Conferencia Episcopal y Diócesis Eclesiásticas, del 18 
de julio de 1977 y sus reformas. 

ARTÍCULO 64.- Constitución, modificación y extinción de personas jurídicas y 
asociaciones. En lo que respecta a la constitución, modificación y extinción de personas 
jurídicas, asociaciones, diócesis, parroquias y otras jurisdicciones eclesiásticas, la Iglesia 
Católica, Apostólica y Romana podrá: 

a) Erigir, modificar o suprimir, a tenor del derecho canónico, las diócesis, las 
parroquias y otras jurisdicciones eclesiásticas.  

b) Reconocer la personalidad jurídica de las diócesis, a condición de que el acto 
constitutivo de su personalidad canónica sea notificado al organismo competente 
del Estado, de conformidad a lo dispuesto en esta norma y la Ley No. 6062, 
Personería Jurídica Conferencia Episcopal y Diócesis Eclesiásticas, del 18 de julio 
de 1977 y sus reformas. 

c) Realizar actos de modificación o extinción de las diócesis u otras jurisdicciones 
eclesiásticas, que hayan sido reconocidas de acuerdo al número anterior, serán 
notificados al organismo competente del Estado costarricense.  

ARTÍCULO 65.- Tribunales Eclesiásticos. La República de Costa Rica reconoce a la 
Iglesia la potestad de erigir Tribunales Eclesiásticos, sean diocesanos o provinciales, de 
primera o segunda instancia, que juzguen, por derecho propio y exclusivo, las materias 
espirituales reguladas por el Código de Derecho Canónico, así como nombrar Jueces 
para dichos Tribunales, y ejecutar las sentencias emitidas por dichos Tribunales, y le 
garantiza a tales Tribunales y sus decisiones, plena autonomía con relación al derecho 
costarricense.  
 
ARTÍCULO 66.- Del término “católico”. Se reconocen, de acuerdo con el derecho 
costarricense, las medidas necesarias de protección del término "católico" sólo para 
organizaciones o instituciones que cuenten con la aprobación de la jerarquía eclesiástica 
costarricense, según lo dispuesto en el artículo 60 de la ley. 
 
ARTÍCULO 67.- Títulos académicos. El Estado reconocerá el valor académico y con 
todos los derechos de Ley, los títulos académicos en materias teológicas y de derecho 
canónico, obtenidos en Universidades Pontificias erigidas o reconocidas por la Santa 
Sede, cuya especialidad no existe o no es impartida por las universidades nacionales. 
Para este reconocimiento se redactará un reglamento y ente encargado será la 
Universidad designada por la Conferencia Episcopal de Costa Rica. 
 

CAPÍTULO II 
FEDERACIONES RELIGIOSAS 

 
ARTÍCULO 68.- Federaciones religiosas. Las organizaciones religiosas federadas y 
federadas colectivas, se ajustará según la definición establecida en la presente ley.  
Estas organizaciones podrán agruparse entre sí, y en este caso, la nueva entidad 
adquirirá personalidad jurídica independiente de la personería de las entidades que la 
componen para su inscripción. 



ARTÍCULO 69.-     Formalidades para las federaciones religiosas.  Los requisitos para 
la constitución de esas federaciones religiosas serán: 

a) Los mismos que los exigidos en esta ley para las organizaciones religiosas
individuales y plurales.

b) La concurrencia de, al menos, cinco organizaciones religiosas.

TÍTULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

CAPÍTULO I 
REFORMAS A OTRAS LEYES 

ARTÍCULO 70.-    Modificación de otras leyes. Se modifican las siguientes 
disposiciones: 

a) El párrafo final del artículo 148 de la Ley N.° 2, Código de Trabajo, de 23 de agosto
de 1943 y sus reformas.  El texto dirá:

“Artículo 148- 
(…) 
Los días de cada religión, que podrán ser objeto de este derecho, serán los que 
se registren en la Dirección Adjunta de Culto del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, siempre y cuando el número no exceda al de los días de 
precepto obligatorio, observados por la Iglesia Católica en Costa Rica.  El Poder 
Ejecutivo reglamentará los alcances de esta disposición en los primeros sesenta 
días después de la vigencia de esta Ley”. 

b) El artículo 6 de la Ley N° 218, Ley de Asociaciones, del 8 de agosto de 1939 y sus
reformas.  El texto dirá:

“Artículo 6: La presente Ley no se aplica a los partidos políticos ni a las 
Organizaciones Religiosas, estos se regirán por una ley especial”. 

c) El inciso b) del artículo 2 de la Ley N.° 5695, Ley de Creación del Registro
Nacional, de 28 de mayo de 1975 y sus reformas.  El texto dirá:

“Artículo 2- Conforman el Registro Nacional, además de los que se adscriban 
por otras leyes, los siguientes registros: 
[…] 
b) El Registro de Personas Jurídicas, que comprende: mercantil, personas,
asociaciones civiles, organizaciones religiosas, medios de difusión y agencias de
publicidad y asociaciones deportivas, así como cualquier otra entidad incluida por
ley especial.
[…]”.



 
 

d)     El inciso b) del artículo 3 de la Ley N.° 7092, Ley de Impuesto sobre la Renta, de 
21 de abril de 1988 y sus reformas.  El texto dirá: 
 
“Artículo 3- Entidades no sujetas al impuesto: 
(…) 
b)     Los partidos políticos y las organizaciones religiosas, cualquiera que sea su credo, 
por los ingresos que obtengan para el mantenimiento del culto y por los servicios de 
asistencia social que presten sin fines de lucro. 
(…)”. 
 
ARTÍCULO 71.- Reglamentación.  El Poder Ejecutivo deberá reglamentar las normas 
de la presente ley para su tutelaje, en un plazo no mayor de doce meses a partir de su 
vigencia. 
 
 
 

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
TRANSITORIO I.-         Las entidades dedicadas exclusivamente a actividades 
religiosas inscritas en el Registro Nacional como asociaciones civiles, podrán 
transformarse en organizaciones religiosas al momento de actualizar su personería 
jurídica, según lo establecido por la Ley No. 218, Ley de Asociaciones, del 8 de agosto 
de 1939 y sus reformas. 
 
Para tales efectos, el Registro Nacional acreditará, a solicitud de parte, la transformación 
de la asociación civil en organización religiosa en ese acto registral.  En este mismo acto, 
la asociación podrá modificar total o parcialmente sus estatutos, en virtud del principio 
de autorregulación, según lo estime conveniente. 
 
Una vez realizada la inscripción del documento que consuma la transformación legal 
indicada, las organizaciones religiosas presentarán dicho documento ante los Diarios del 
Registro Inmobiliario, Registro Público de la Propiedad, Registro de Propiedad Industrial 
o Registro de Derechos de Autor y Derechos Conexos, en los cuales la asociación 
transformada posea bienes muebles e inmuebles, independientemente de la cantidad 
que posean, o de propiedad intelectual, y con las boletas de seguridad que 
correspondan, con el fin de que sea ejecutada la modificación de estilo, a solicitud de 
parte, de manera que estos queden inscritos a nombre de la organización religiosa que 
sustituye a la asociación.  Para este propósito, no se requerirá autorización de los 
acreedores respecto de las obligaciones financieras relacionadas con estos bienes, y 
estos tendrán por deudores a las organizaciones religiosas producto de la transformación 
indicada, en todos sus extremos y en las mismas condiciones del documento original.  
Este trámite no estará afecto a impuestos de ningún tipo, y sólo pagará los timbres 
registrales pertinentes, que corresponden con la tramitación de la modificación de estilo 
respectiva. El acuerdo de transformación deberá publicarse, por una vez, en el diario 
oficial La Gaceta. 



El Estado reconoce la personalidad jurídica y la plena capacidad de actuar de las 
organizaciones religiosas que, debidamente inscritas bajo la figura de la asociación, 
gocen de esta en la fecha de entrada en vigor de la presente ley y que, posteriormente, 
decidan transformarse. 

Las asociaciones que decidan no transformarse se regirán por la Ley N°. 218, Ley de 
Asociaciones, de 8 de agosto de 1939 y sus reformas, y su reglamento, bajo la cual se 
crearon; no gozarán de los beneficios que otorga esta ley y no podrán considerarse de 
naturaleza religiosa bajo ningún supuesto. 

TRANSITORIO II.- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 46, inciso a), y 50 de 
la presente ley, las entidades dedicadas exclusivamente a actividades religiosas, que se 
encuentren inscritas en el Registro Público como asociaciones, conservarán su nombre 
o razón social, siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos por esta ley, dentro
de un plazo máximo de cuatro años contados a partir de la entrada en funcionamiento
del Registro de Organizaciones Religiosas, de modo que no podrá inscribirse ninguna
organización religiosa nueva, con el mismo nombre o similar.

TRANSITORIO III.- El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Justicia y Paz y del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, en lo que a cada uno corresponda, dictará 
las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para la organización y 
funcionamiento del Registro de Organizaciones Religiosas, así como de la Dirección 
Adjunta de Culto en un plazo perentorio de doce meses posteriores a la entrada en 
vigencia del reglamento de la presente ley. 

Los ministros de justicia y paz y de relaciones exteriores y culto deberán preparar y 
presentarle al presidente de la República las disposiciones reglamentarias que sean 
necesarias para la organización y funcionamiento del Registro de Organizaciones 
Religiosas, así como de la Dirección Adjunta de Culto, en un plazo perentorio de doce 
meses posteriores a la entrada en vigencia de esta ley, de conformidad con lo que indica 
el artículo 28 inciso 2,b de la Ley No. 6227,  General de la Administración Pública, del 2 
de mayo de 1978 y sus reformas. 

Rige a partir de su publicación. 

Diputado Víctor Morales Mora 
Presidente 

Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración 

1 vez.—( IN2020503489 ).



N° DM-JG-7549-2020 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE SALUD 

En uso de las facultades que confieren los artículos 140 incisos 1) y 18) y 146 de la 

Constitución Política; 25 inciso 1), 28 inciso 2) literal b) de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 

1978, “Ley General de la Administración Pública”; 1 de la Ley N° 5412 del 08 de noviembre 

de 1973, “Ley Orgánica del Ministerio de Salud”; 1 al 8, 348 y 355 de la Ley N° 5395 del 30 

de octubre de 1973, “Ley General de Salud”; Decreto Ejecutivo N° 42227-MP-S “Declara 

estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa Rica, debido a 

la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19” del 16 de 

marzo de 2020; Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, Nº 8488 del 22 

noviembre de 2005; Reglamento general para las inversiones de corto, mediano y largo plazo 

del Fondo Nacional de Emergencias del 15 de mayo del 2009; 10 y 11 del Decreto Ejecutivo 

N° 41187-MP-MIDEPLAN del 20 de junio del 2018, “Reglamento Orgánico del Poder 

Ejecutivo”;   

ACUERDAN: 

            Artículo 1.- Designar a las personas que se indican en el siguiente cuadro, para que 

actúen con carácter de Autoridad de Salud, de conformidad con las funciones que adelante 

se indicarán: 

DIRECCIÓN 
REGIONAL NOMBRE

NUMERO DE 
CEDULA

David Pérez Arce 1 1469 0854
Leonela Brenes Rodríguez 1 1524 0277
Gaudy Agüero Arguedas 1 1305 0651
Guiselle Brizuela Torres 3 0311 0459

CENTRAL ESTE 

Jorge Víquez Molian 1 1347 0010

ACUERDOS

MINISTERIO DE SALUD

PODER EJECUTIVO



Luis Bonilla Monge 3 0359 0418
Paola Sáenz Quirós 1 1627 0421

César Montoya Vargas 1 1648 0428
Luis Díaz Chinchilla 1 1517 0101

Melanie Zuster Benavides 1 1582 0533
Gabriel Segura Torres 1 1265 0959

Elberth Canales Mejicano 1 1581 0528
Daniela Sáenz Matarrita 5 03900 861

Ariana Fernández Sandoval 1 1508 0142
Lylliana Abarca Villa 6 0388 0431
Yendri Achi Morales 5 0322 0695

Wendy San Lee Flores 5 0388 0437

CHOROTEGA

Mayda López Alpízar 6 0294 0152

Pablo Retana Fallas 1 1545 0548
Kenderlin María Cerdas 

Hernández 7 0190 0495
Paola Ruiz Suárez 7 0130 0358

Karina Padilla Sibaja 7 0218 0581
Yael Cano Tobal 7 0168 0025

Alejandra Chevez Sandí 7 0143 0450
Joseline Prado Ugalde 7 0256 0374

Ronny Soto Castro 7 0189 0712

HUETAR CARIBE

Ana Elena Calvo Mora 1 1635 0567

Fabiola Naranjo Cordero 1 1655 0181
Crisbel García Gómez 1 1341 0250

Nancy Gabriela Barquero Porras 1 1639 0623
Beiman Osvaldo Quirós Chacón 1 1607 0896

Ligia Leiva Segnini 6 0339 0905

BRUNCA

Alejandra Mora Valverde 1 1621 0257

María Daniela Alvarado Campos 1 1618 0032
María Fernanda Ramírez Chacón 1 1515 0712PACÍFICO CENTRAL

Ruth Cruz Venegas 1 1548 0999



María José Rojas Jiménez 6 0395 0410
German Madrigal Duarte 5 0406 0472
Miseldy Alfaro Benavides 4 0222 0437

Brandon Briceño Sandí 6 0359 245
Miguel Rojas Retana 1 0065 0287

Arlyne Carmona Alfaro 1 1477 0435

Marley Yariela Elizondo Badilla 2 0686 0081
José Angulo Varela 2 0714 0097
Jorge Arce Castro 2 0617 0061

Ariana González Araya 2 0745 0617
Bryan Bolaños Chaves 1 1542 0172

HUETAR NORTE

Enmanuel Solano Rojas 2 0761 0631

Astrid Marín Delgado 4-0223-0588
Alejandra Solano Badilla 1-1312-0716

Tania Vega Godínez 1-1579-0698
José Montiel Mora 1-1564-0177

Eduardo Chinchilla Blanco 2-0724-0791
Daniela Rodríguez Aguilar 1-1488-0694

María Alexandra Rosales Cubero 6-0398-0094
Hugo Guevara Manzanares 9-0108-0376
Hazel María Alfaro Luna 1-1481-0916
Martha Ramírez Bejarano 3-0404-0232
Johanna Barrantes Mora 1-0938-0697
Lindsey Corrales Álvarez 6-0320-0795
José Alonso Jiménez Soto 2-0544-0174
Jeffry Villalobos Barrantes 1-1437-0034
Evelyn Angulo Hernández 3-0453-0678

CENTRAL SUR

Daniel Granados González 3-0477-0167

María Fernanda Quirós Oses 1-1597-0525
Tatiana Núñez Vargas 4-0203-0019
Karol Castillo Gamboa 2-0731-0246

CENTRAL NORTE

Mariela Segura Matamoros 2-0665-0990



Rashira Andrea Brown Norman 1-1450-0882
Sofia Gen Ulate 1-1361-0205

Mariela Cerdas Chacón 1-0715-0772
Silvia María Salas Rodríguez 7-0249-0662
María Irina Naranjo Zúñiga 1-1681-0593
Iris María Brenes Cubero 3-0441-0764

María José Céspedes Murillo 2-0741-0024
María Fernanda Vindas Bolaños 4-0217-0992

Lissy Michelle Soto Castro 7-0227-0611

Daniela Sánchez Oconitrillo 2-0713-0046
Elaine Hernández Rodríguez 4-0157-0406

María Daniela Valverde Navarro 1-1321-0102
Valentina Orozco Barrantes 2-0722-0562

CENTRAL 
OCCIDENTE

José Alfredo Jiménez Vindas 1-1553-0912

Artículo 2.- Estas personas fueron contratadas por la Comisión Nacional de 

Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante el plan de inversión, según 

Acuerdo N° 187-09-2020 de la Sesión Extraordinaria N° 18-09-2020 del 23 de setiembre 

2020, estarán desarrollando las siguientes actividades: 

MÉDICO EPIDEMIÓLOGO

• Analizar las variables epidemiológicas a nivel regional e informar a la dirección

regional para la toma de decisiones oportuna.

• Apoyar a la Dirección en la conducción del Equipo de Respuesta Rápida y en el

seguimiento de acuerdos de la Comisión Regional de Emergencias (CRE).

• Revisar que los informes que se reporten al nivel central cumplan con los criterios

de calidad.

• Monitorear y redistribuir en caso de ser necesario, las cargas de trabajo en el

personal a cargo.

• Coordinar el traslado de casos o colaboraciones entre las Direcciones de Áreas

Rectoras de Salud (D.A.R.S.)

• Notificar a las D.A.R.S. acerca de los eventos, casos o resultados pertinentes.



• Monitorear permanentemente y notificar a las D.A.R.S. los resultados de laboratorio

emitidos por INCIENSA y demás laboratorios de los Hospitales y Clínicas autorizados por 

el Ministerio de Salud.

• Revisar y filtrar permanentemente las bases emitidas por la Dirección General de

Migración y Extranjería (aire, tierra y mar) sobre los casos nuevos correspondientes a la 

D.A.R.S.

• Monitorear y verificar de manera permanente que los reportes de notificación

provenientes de diferentes Áreas Rectoras sobre casos positivos, casos sospechosos y 

contactos de casos positivos reúnan los criterios de calidad.

• Revisar la calidad del llenado de los datos de la ficha de investigación por COVID-

19 enviados por las D.A.R.S. 

• Verificar que los Equipos de Vigilancia de las D.A.R.S. brinden seguimiento a los

contactos de personas positivas por COVID-19 durante 14 días.

• Actualizar diariamente la base de datos oficial con todas las variables

epidemiológicas contenidas de los casos positivos, casos sospechosos, contactos de casos 

positivos, que se les envía desde el nivel central.

• Enviar diariamente la base de datos con las variables epidemiológicas a la Dirección

de Vigilancia de la Salud.

• Brindar acompañamiento en acciones realizadas por los funcionarios de las

D.A.R.S., en el seguimiento de las personas positivas que no obtienen el resultado negativo

de la prueba COVID19 después de 14 días.

• Verificar con las D.A.R.S. el cumplimiento de los lineamientos en materia de la

toma de muestras, de aquellas personas que son monitoreadas y que durante los 14 días de 

seguimiento presentan síntomas.

• Elaborar el informe diario de personas positivas, casos sospechosos y contactos de

casos positivos y enviar al nivel central.

• Realizar el informe diario a la Dirección Regional sobre los casos que cumplen el

período de aislamiento domiciliar y que obtienen el resultado negativo de la prueba COVID-

19, para el levantamiento de la orden sanitaria girada por el proceso de Regulación de la 

Salud.



• Realizar la coordinación y el análisis permanente de los casos, en conjunto con la

Comisión Interinstitucional Regional de Vigilancia de la Salud (C.I.R.E.V.I.S.).

MEDICO GENERAL

• Analizar las variables epidemiológicas e informar a la D.A.R.S. para la toma de

decisiones oportuna.

• Monitorear y verificar de manera permanente los reportes de notificación

provenientes de diferentes fuentes de casos positivos, casos sospechosos y contactos de casos 

positivos suministrados por:

✓ Entes notificadores públicos: Base de datos de la CCSS (boleta VE01 electrónica).

✓ Entes notificadores privados: Hospitales, Empresas, Clínicas Consultorios (boleta

VE01 digital y o herramienta en Excel).

• Revisar y filtrar permanentemente las bases de datos de la Dirección General de

Migración y Extranjería (aire, tierra y mar), con la finalidad de verificar los casos nuevos 

correspondientes a la D.A.R.S.

• Monitorear permanentemente la base de datos de los contactos de personas positivas

por COVID19, enviadas por la Dirección Regional de Rectoría de la Salud correspondiente.

• Monitorear permanentemente los resultados emitidos por INCIENSA y demás

laboratorios de los Hospitales y Clínicas autorizados por el Ministerio de Salud.

• Revisar la calidad del llenado de los datos de la ficha de investigación por COVID-

19.

PROFESIONAL EN ENFERMERÍA

• Dar seguimiento telefónico a los contactos de personas positivas por COVID-19

durante 14 días.

• Actualizar diariamente la base de datos oficial con todas las variables

epidemiológicas contenidas de los casos positivos, casos sospechosos y contactos de casos 

positivos.

• Enviar diariamente la base de datos a la D.A.R.S. y a la Unidad de Rectoría de Salud

correspondiente. 



• Realizar llamadas telefónicas diarias, durante un período de 14 días, a los pacientes

positivos, sospechosos, contactos de positivos y a las personas que ingresan al país.

• Brindar orientación a través de llamadas telefónicas, sobre los siguientes temas:

signos y síntomas de la enfermedad, signos de alarma, prevención de transmisión de la 

enfermedad del núcleo familiar o contactos cercanos, disposición adecuada de los residuos 

personales, aislamiento domiciliar, medidas de prevención, entre otros.

• Brindar seguimiento de las personas positivas que no obtienen el resultado negativo

de la prueba COVID-19 después de 14 días.

• Coordinar con la D.A.R.S. la toma de muestras de aquellas personas que son

monitoreadas y que, durante los 14 días de seguimiento, presentan síntomas.

• Elaborar el informe diario a la D.A.R.S. de personas positivas, casos sospechosos y

contactos de casos positivos, para la confección de la orden sanitaria girada por el proceso 

de Regulación de la Salud.

• Elaborar el informe diario a la D.A.R.S. de los casos que cumplen el período de

aislamiento domiciliar y que obtienen el resultado negativo de la prueba COVID-19, para el 

levantamiento de la orden sanitaria girada por el proceso de Regulación de la Salud.

• Socializar los Lineamientos Nacionales para la Vigilancia de la enfermedad

COVID-19 con los entes notificadores públicos y privados.

• Realizar la coordinación y el análisis permanente de los casos, en conjunto con la

Comisión Interinstitucional Local de Vigilancia de la Salud (C.I.L.O.V.I.S.).

BACHILLER EN GESTIÓN AMBIENTAL

• Confeccionar las órdenes sanitarias según listados entregados por la D.A.R.S.

• Notificar las órdenes sanitarias a los casos positivos, casos sospechosos y contactos

de casos positivos.

• Realizar el levantamiento de órdenes sanitarias de los casos que cumplen el período

de aislamiento domiciliar y que obtienen el resultado negativo de la prueba COVID-19, de 

acuerdo con el listado entregado por la D.A.R.S.

• Socializar los lineamientos para servicios de salud de atención a las personas, en

conjunto con los procesos de Vigilancia de la Salud y Regulación de la Salud.



• Monitorear el cumplimiento de los diferentes lineamientos vigentes contenidos en

la página Web del Ministerio de Salud.

• Notificar las órdenes sanitarias a los responsables de los establecimientos

comerciales que incumplen con los lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud.

• Elaborar y remitir los informes que correspondan al nivel regional.

Artículo 3.- Rige a partir del 9 de noviembre de 2020. 

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los nueve días de noviembre del año dos 

mil veinte. 

PUBLÍQUESE. 

     CARLOS ALVARADO QUESADA—El Ministro de Salud, Dr. Daniel Salas Peraza.—
1 vez.—Solicitud N° 234834.—( IN2020503433 ). 
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